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Prólogo

Hay maneras de pensar que aún no conocemos. 
Con ello quiero decir que muchas mujeres pien-

san, incluso hoy, de una forma que la intelectuali-
dad tradicional niega o es incapaz de comprender.

Adrianne Rich

Pierre Bourdieu en su libro La dominación masculina (2000) 
muestra la dimensión simbólica de un imaginario que legitima 
una división entre los sexos que coloca a las mujeres en una 
situación de subordinación, carente de poder y de capacidad de 
agencia para transformar la realidad sociocultural.

Bourdieu señala que lo anterior se realiza por medio de la 
violencia simbólica, que define como “violencia amortiguada, 
insensible, e invisible para sus propias víctimas, que se ejerce 
esencialmente a través de los caminos puramente simbólicos de 
la comunicación y del conocimiento o, más exactamente, del 
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desconocimiento, del reconocimiento o, en último término, del sentimiento” 
(Bourdieu, 2000, p. 12).

En el prólogo a la edición alemana, bajo el título “La eternización de lo 
arbitrario”, convoca a las mujeres a inventar e imponer un nuevo imaginario 
que surja de un movimiento social feminista integrado por organizaciones 

nacidas de la rebelión contra la discriminación simbólica, de las que son, junto 
con lo(a)s homosexuales, uno de los blancos privilegiados, unas formas de 
organización y de acción colectivas y unas armas eficaces, simbólicas espe-
cialmente, capaces de quebrantar las instituciones, estatales y jurídicas, que 
contribuyen a eternizar su subordinación” (Bourdieu, 2000, p. 9).

El libro Mujeres en tiempo de cambio: Brechas y desigualdades en el Mé-
xico del siglo xxi representa este desafío y lucha política para visibilizar ese 
imaginario que reproduce la desigualdad, explorando las manifestaciones de 
la discriminación y brechas salariales que se expresan en diferentes ámbitos 
de trabajo: las docentes en las universidades, las ingenieras y arquitectas como 
supervisoras de obras de construcción, la precariedad de las mujeres que se des-
empeñan en plataformas digitales de transporte y los trabajos free lance en línea, 
los imaginarios referidos a la moda y la estética que se encuentran en redes 
digitales, la relación entre la desigualdad laboral y la dificultad de un proyecto 
de vida personal, estrategias como el emprendurismo para generar un ingreso 
y la gestión del dinero y el estrés que provoca por no haber recibido una edu-
cación financiera al considerarse un espacio masculino.

Se encuentran también propuestas de acciones afirmativas como las de 
conahcyt que fomentan la profesionalización de madres solteras, y el diseño 
para una propuesta de la Universidad de Colima que fomenta la participación 
de las estudiantes de preparatoria en el deporte. Como contraparte, se muestra 
el contexto en el que se desarrolla el fútbol femenino mexicano, plagado de 
prejuicios, discriminación y acoso.

Otras temáticas se refieren a la situación laboral de las personas trans en 
el país, la representación del cuerpo en el imaginario mexicano a inicios del 
siglo xx, y una reflexión que devela los mecanismos de opresión en torno a las 
representaciones, creencias y estereotipos femeninos que violentan y discrimi-
nan los cuerpos gordos que no se ajustan al ideal biopolítico médico.
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Finalmente, se encuentran dos propuestas para la incorporación de la 
perspectiva de género en las instituciones de educación superior que surgen 
de dos universidades de la Red de Enlaces Académicos de la Región Centro 
Occidente de la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Edu-
cación Superior, anuies.

Cabe agregar que, en su mayoría, estas investigaciones fueron realizadas 
por académicas jóvenes, con un largo horizonte hacia el futuro y la capacidad 
de imaginar múltiples posibilidades utópicas que rompan con esa dominación 
masculina expresada en un orden genérico patriarcal y sexista que discrimina 
y somete a las mujeres.

Ese orden se aprehende en el ámbito familiar pero su perpetuación se 
realiza en espacios como la iglesia, la escuela, los medios masivos de comu-
nicación y las políticas del Estado. El que las mujeres, feministas declaradas 
o no, se encuentren visibilizando, desafiando y rompiendo con ese orden pa-
triarcal y la dominación representa una acción política contracultural, una 
revolución simbólica.

Por otra parte, varias de las ensayistas son integrantes de la Red de Enlaces 
Académicos de Género de la Región Centro Occidente de anuies, un espacio 
académico que, desde lo underground, ha logrado colocar en la corriente prin-
cipal de las teorías, las feministas, las de género e implementar esa perspectiva de 
género que visibiliza las relaciones de poder que generan la distancia, o brechas 
de género, respecto al acceso a los bienes materiales y simbólicos de una socie-
dad. Los bienes materiales están referidos al trabajo que se realiza para generar 
un ingreso y a las condiciones en que se realiza: desigualdad, discriminación 
y precariedad. Los bienes simbólicos se refieren a la salud y sus dimensiones 
como nutrición adecuada y los requerimientos para una vida sana, el acceso a 
una educación para la libertad y no para el sometimiento. 

En otras palabras, los bienes materiales y simbólicos visibilizan las posi-
bilidades de un desarrollo humano para las mujeres en el contexto económico 
y sociocultural e identifican las grietas y estrategias por las cuales se puede 
penetrar en la estructura y proponer acciones positivas, políticas públicas para 
generar un compromiso o voluntad política. Esto es así debido a que el análisis 
desde la perspectiva de género permite conocer las expectativas de una sociedad 
respecto al deber ser femenino y masculino e incluye a los roles y estereotipos, 
los valores religiosos, éticos y morales que fundamentan esos imaginarios y las 
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agencias de socialización que los transmiten, como son familia, escuela, medios 
masivos de comunicación, políticas estatales e incluso el mercado laboral.

El conjunto de ensayos que integran el libro ha tomado por asalto a la 
dominación masculina, se visibiliza esa violencia simbólica y los efectos que 
produce, cuestionando el orden genérico. Se muestran las desigualdades, la 
discriminación y las brechas de género que se generan en diferentes espacios 
de trabajo que incluyen a las instituciones de educación superior. Se muestra 
la situación laboral de aquellas personas que son disidentes del concepto de 
ciudadanía, del pacto de la modernidad referido a los varones occidentales, 
heterosexuales, cabezas de familia y propietarios, como son mujeres traba-
jadoras, mujeres estudiantes, madres solteras, mujeres jóvenes, mujeres trans, 
mujeres que cuestionan la educación financiera recibida y el ideal estético de la 
belleza femenina, y mujeres poseedoras de un cuerpo gordo que denuncian los 
mecanismos de opresión y discriminación.

Se encuentran también propuestas personales para generar ingresos 
como sería el de mujeres emprendedoras, incluso acciones institucionales 
para la profesionalización de madres solteras en instituciones de educación 
superior, y el diseño de un programa institucional para fomentar la práctica 
del deporte en jovencitas de preparatoria.

La propuesta de incorporación de la perspectiva de género, de dos univer-
sidades, representa una propuesta de transversalidad de la perspectiva de género 
en los planes de estudio de la educación superior y una praxis crítica en contra 
de la dominación masculina que nos invita y seduce a recorrer el camino de la 
utopía. Por ello, me permito finalizar con Eduardo Galeano y una esperanzadora 
reflexión en torno a la utopía que nos incita a continuar:

Ella está en el horizonte.
Me acerco dos pasos, ella se aleja dos pasos.
Camino diez pasos y el horizonte
se corre diez pasos más allá.
Por mucho que yo camine, nunca la alcanzaré.
¿Para qué sirve la utopía?
Para eso sirve: para caminar.

Consuelo Meza Márquez
Enero de 2024

Aguascalientes, México



Introducción

El presente volumen recopila a lo largo de catorce textos una 
muestra de la investigación que se está realizando actualmente 
sobre las desigualdades y brechas de género desde diversas disci-
plinas y con distintos enfoques socioculturales, lo que constituye 
una evidencia de los esfuerzos que investigadoras e investigadores 
realizan cotidianamente para desentrañar las contradicciones y 
desafíos de sus regiones y sus ámbitos de desarrollo profesional.

Dividido en tres bloques, el libro ofrece una variedad de 
ensayos que exploran las manifestaciones de la discriminación 
y las brechas de desigualdad en diversos ámbitos temporales y 
espaciales. Temáticamente, el horizonte expuesto es rico en su 
heterogeneidad, abarcando reflexiones sobre el trabajo y los re-
tos que conllevan para las mujeres los imaginarios colectivos, 
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las redes sociales, el mundo de la moda, el deporte y las propuestas que se han 
planteado desde las instituciones de educación superior. 

Teórica y metodológicamente hay un énfasis en la perspectiva de género, 
su transversalización e institucionalización, la situaciones, vivencias y retos 
que enfrentan las mujeres en su vida cotidiana; aunque yendo más allá de lo 
evidente, pues la antología se nutre de abordajes autoetnográficos, entrevistas 
en profundidad, encuestas y de investigación estadística y documental, todo 
ello con el interés por aproximarse a la realidad laboral de las docentes, las em-
prendedoras, las profesionistas que se desempeñan en la supervisión de obra, 
las de la comunidad trans*, las que trabajan en las aplicaciones de transporte 
como Rappi y DiDi y una amplia variedad de grupos que se van posicionando 
en la realidad del México contemporáneo, tratando de superar las brechas y 
desigualdades que pasan desapercibidas para la mayorías.

Las contribuciones, organizadas en tres partes, exponen algunos de los 
campos más evidentes donde se vive la discriminación hacia las mujeres, em-
pezando por la manera en que las brechas de género se articulan, manifiestan 
y reproducen específicamente en el ámbito laboral; posteriormente, se analiza 
cómo las desigualdades se introducen en el ámbito institucional y, en el últi-
mo apartado, las reflexiones se orientan a espacios más simbólicos, los cuales 
suelen ser nociones acerca de cómo se representan a las mujeres en la sociedad 
y la cultura, que están en la raíz de estereotipos y prejuicios persistentes y se 
manifiestan en los imaginarios sociales, las redes sociales, los medios masivos 
de comunicación, los enfoques médicos o en la manera en que se estructura la 
relación con la educación financiera y el manejo del dinero. 

Para abrir este volumen, Edith Estefanía Orenday Tapia y Evangelina 
Tapia Tovar presentan “Desigualdades y brechas de género en el trabajo de 
supervisión de obra”, en donde se analizan las representaciones y los estereo-
tipos de una cultura patriarcal normalizada en el ámbito de la construcción, 
donde las profesionistas de la ingeniería y la arquitectura recurren a diversas 
estrategias de adaptación y negociación. Mediante una aproximación esta-
dística sobre los índices de ingreso y eficiencia terminal en tres instituciones 
mexicanas de educación superior, así como de acceso al posgrado y ubicación 
en el mercado laboral, las autoras evidencian el sesgo misógino de muchas 
creencias normalizadas sobre las aptitudes de las mujeres para ejercer con efi-
cacia dichas profesiones y la dificultad de los hombres para acatar órdenes de 
las mujeres.
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La contribución de Zuria Alejandra Romero Ramírez titulada “La des-
igualdad laboral y sus repercusiones en el proyecto de vida de las mujeres” 
plantea un examen de la forma en que los estereotipos asociados con el género 
afectan negativamente la vida de las mujeres en términos de desigualdad y 
discriminación. Mediante el análisis de diversas fuentes de información, la au-
tora rastrea la persistencia y reproducción de brechas de ocupación laboral, de 
ingresos y de acceso a puestos de toma de decisión tanto en el ámbito público 
como en el privado. Las representaciones que continúan vinculando lo feme-
nino con la crianza y el cuidado devienen un obstáculo para la consolidación 
del proyecto de vida profesional, el cual constituye la raíz del ejercicio de dere-
chos humanos fundamentales. 

María José Sánchez de Loera ofrece una reflexión sobre las interconexio-
nes entre las iniciativas llevadas a cabo por mujeres emprendedoras de la 
ciudad de Aguascalientes y la posible integración de formas emergentes de 
economía popular. El texto titulado “Mujeres emprendedoras. Reivindicando 
nuevas posibilidades y construyendo otras realidades” vincula las experiencias 
recogidas en entrevistas a profundidad con información estadística, niveles 
de pobreza y horas destinadas a labores de cuidado a nivel nacional, con la in-
tención de enfatizar las tensiones entre las obligaciones domésticas asignadas 
patriarcalmente a las mujeres, que obstaculizan su avance económico, y las ini-
ciativas propias que les permiten cierto margen de independencia financiera 
así como una conciliación entre la vida laboral y familiar más adecuada a sus 
propios intereses.  

En “Mujeres en el trabajo de plataformas digitales. Una aproximación 
empírica y conceptual”, Rocío Abril Morales Loya y Alejandra Chávez Ramí-
rez reflexionan sobre la incorporación de las mujeres al mundo laboral de las 
aplicaciones de transporte como Rappi y DiDi, así como los llamados trabajos 
freelance en línea. Las autoras visibilizan las situaciones de vulnerabilidad y 
riesgo que se presentan en las dinámicas de este sector del trabajo, analizando 
la forma en que el acceso desigual a oportunidades laborales de calidad y la 
discriminación de género perpetúan el rezago educativo de las mujeres. Se ad-
vierte también la inexistente responsabilidad patronal por parte de los dueños 
de las plataformas digitales y la omisión del Estado en lo que refiere a la regu-
lación y reconocimiento de las relaciones laborales que establecen las mujeres.

El texto “Situación laboral de las personas trans* en México” de Grecia 
Lorena Valencia Arcos ofrece un avance de una investigación doctoral en 
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curso que aborda las complejidades de la implementación de políticas de 
inclusión dirigidas a la comunidad de la diversidad sexual. A la vez que se 
comentan los avances registrados en nuestro país en materia legislativa, se 
insiste en la persistencia de las dinámicas cotidianas de discriminación y ex-
clusión, a partir de diversas encuestas nacionales, y se enfatiza la agencia de las 
personas trans* para insertarse en el mundo del trabajo.

Nancy Esmeralda Hernández Cervantes ofrece una oportuna y analítica 
reflexión titulada “La desigualdad laboral en las instituciones de educación su-
perior por razón de género: mecanismos para enfrentar brechas salariales”, en 
ésta se recuerda de manera muy general sobre la pertinencia de la implemen-
tación de estrategias dirigidas a incidir, en términos de acciones afirmativas, 
en las brechas de inequidad que siguen afectando a las mujeres, lo mismo en 
términos laborales que en retribución económica. La valoración se realiza 
mediante un recorrido por diversas fuentes nacionales e internacionales que 
contextualizan la necesidad y vigencia de la perspectiva de género, de la misma 
manera en el diagnóstico que en el diseño y evaluación de políticas públicas. 

La segunda parte del libro, dedicada a destacar la percepción institucional 
bajo las diferencias de género, inicia con una reflexión en torno a la incorpo-
ración de las mujeres en un deporte sumamente masculinizado, mediante la 
contribución de Jessica Mariana Carrillo Macías con el texto “Un vistazo al 
fútbol femenil mexicano: el contexto actual”. Dada la importancia del deporte 
en las sociedades contemporáneas, la autora se ocupa de hacer explícitos los 
prejuicios, estereotipos, discriminaciones y situaciones de acoso que obstacu-
lizan a las futbolistas profesionales mexicanas para estabilizarse y convertir 
al futbol en un ámbito estable de desempeño profesional y fuente de ingreso, 
enfatizando la necesidad de acciones institucionales para ello.

La contribución de Mayra González Flores, Ciria Margarita Salazar y 
Claudia Prado-Meza a este volumen se titula “Diseño de un programa insti-
tucional para incidir en la práctica deportiva de estudiantes mujeres de nivel 
preparatoria: Universidad de Colima”; la cual analiza un caso concreto de ins-
titucionalización y transversalización de la perspectiva de género que busca 
alentar a mujeres estudiantes a realizar actividades deportivas en un bachi-
llerato perteneciente a la Universidad de Colima. A través de una encuesta se 
realizó una exploración de las experiencias asociadas con las prácticas depor-
tivas, así como su interrelación con representaciones e identidades de género. 



Introducción

19

Luis Ricardo Ramírez Mendoza y Brisa Herminia Campos Aceves realizan 
una valoración general del impacto de una política pública dirigida a reducir 
las brechas de desigualdad de género en el acceso a la educación superior. El 
texto “Acciones institucionales para reducir la brecha de profesionalización 
en madres solteras de las ies. Programa ‘Apoyo a madres jefas de familia’ de 
conahcyt” parte de una revisión de los principales enfoques conceptuales que 
se han hecho cargo del tema y señalan la necesidad de realizar investigaciones 
más detalladas para identificar los factores asociados al género que obstaculizan 
o facilitan el éxito de intervenciones dirigidas a fortalecer la profesionalización 
de las mujeres, en especial de aquellas que son jefas de familia. 

Finalmente, para cerrar este apartado, María Trinidad Rojas Arreola pre-
senta en “Incorporación de la Perspectiva de Género en las ies: Universidad de 
Guadalajara y Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo” un intere-
sante análisis sobre la necesidad de incorporar la perspectiva de género en las 
universidades en México para promover la igualdad, la justicia y la diversidad 
en todos los aspectos de la vida académica y social; y destaca el papel rector 
de la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Su-
perior (anuies), a través de redes como la Red de Enlaces Académicos de 
Género en la Región Centro Occidente (regies), la Política Institucional en 
materia de Perspectiva de Género y Atención Integral de la Violencia de Géne-
ro. El énfasis está en la evaluación que hace de las acciones y avances que se han 
logrado en dos instituciones en los últimos años.

En el tercer apartado, donde se concentran los textos que abordan los 
aspectos simbólicos acerca de las mujeres y su representación en la sociedad 
y en la cultura, Emma Nitzel García Guardado y Evangelina Tapia Tovar re-
flexionan sobre la persistencia de representaciones estereotipadas acerca de 
lo femenino que construye el cuerpo de las mujeres en el mundo de las re-
des sociales, tomando como eje de análisis la plataforma Instagram. El ensayo 
“Instagram: la plataforma de la moda y reproducción de estereotipos estéticos” 
se presenta como una aproximación exploratoria a la temática que pone de 
relieve la conveniencia de analizar el ámbito de la moda como una esfera en 
donde se crean, impugnan y transforman las expresiones basadas en la distin-
ción simbólica del género. 

El capítulo “Reflexiones sobre la representación del cuerpo de las muje-
res en el imaginario social mexicano durante la primera mitad del siglo xx” 
plantea una aproximación sobre la forma en que las dimensiones simbólicas 
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e imaginarias del género fueron elementos destacados del imaginario nacio-
nal emergente durante el siglo pasado. Las autoras Yolanda Beatriz Ornelas 
Quezada y Evangelina Tapia Tovar examinan de manera general algunas mani-
festaciones de la construcción cultural de la mujer, poniendo especial atención 
en el cine, el cancionero popular y la moda, identificando la persistencia de una 
representación estereotipada de lo femenino que advierte además la impronta 
de elementos raciales y de clase. Un aspecto destacado de esta contribución 
consiste en señalar la forma en que culturalmente se interpretó la creciente 
incorporación de la mujer a diversos espacios de la vida social, como la parti-
cipación política a través del voto. 

En “La salud de las mujeres gordas, las brechas sociales y riesgos so-
cioemocionales. Aproximación analítica desde la autoetnografía”, María 
Magdalena Aranda Delgado ofrece una aproximación autoetnogáfica de su 
experiencia como mujer gorda, develando los mecanismos entrelazados de 
opresión que están detrás de las representaciones, creencias y estereotipos que 
sostienen la violencia y la discriminación que disciplinan continuamente a 
los cuerpos gordos que no se ajustan al ideal biopolítico del saber médico. 
Tomando como eje de partida e hilo conductor la vivencia del confinamiento 
derivado de la pandemia de COVID-19, la autora devela el trasfondo sexista, 
racial, salutista y capacitista de los discursos circulados durante la emergencia, 
demostrando su articulación binaria en torno al eje normal/anormal y su vo-
luntad de dominio, control y exclusión.   

Finalmente, en el texto “Gestión del dinero y ansiedad financiera”, escri-
to por Jessica Sandoval Palomares, se analizan los resultados más relevantes 
de una encuesta aplicada para aproximarse a algunas creencias, hábitos y es-
trategias en relación con el manejo del dinero, el consumo y el ahorro, entre 
otros elementos que se estudian desde el enfoque de la educación financiera. 
Las reflexiones de la autora entrelazan a su vez la manera en que las mujeres 
abordan la gestión del dinero en el marco del estrés y la ansiedad y cómo suele 
minimizarse su participación en las cuestiones financieras, limitando su for-
mación en estas áreas. 

Como se aprecia, se trata de un volumen diverso y estimulante. Deseamos 
entonces que contribuya al enriquecimiento del diálogo académico que nace 
desde el interior del país, de escritoras e investigadoras jóvenes en su mayoría, 
para que inspire a otras estudiosas preocupadas por mejorar las condiciones 
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de vida de mujeres, hombres y personas de la diversidad sexual a continuar, 
profundizar y complejizar los hallazgos, las intuiciones y las conclusiones que 
aquí se expusieron. 

Evangelina Tapia Tovar y Edith Estefanía Orenday Tapia





PARTE I

Brechas laborales: 
Desigualdades en el trabajo 

y en el salario

El trabajo de las mujeres es una historia de silencios.
En cada jornada, una brecha; en cada esfuerzo, 

una ausencia de justicia.
Audre Lorde





Capítulo 1

Desigualdades y brechas 
de género en el trabajo 
de supervisión de obra

Edith Estefanía Orenday-Tapia1

Evangelina Tapia-Tovar2 

Introducción

El presente trabajo muestra algunas dinámicas en el campo de 
la construcción, centrando su interés en mujeres ingenieras y 
arquitectas dedicadas a la supervisión y residencia de obra, para 
destacar las dificultades que ellas enfrentan por los estereotipos 

1 Arquitecta, maestra en Ingeniería Civil con opción en estructuras y doctora en Cien-
cias de los Ámbitos Antrópicos. Miembro del Sistema Nacional de Investigadores 
y docente del Departamento de Ingeniería Civil de la Universidad Autónoma de 
Aguascalientes. Correo electrónico: eeorenday@gmail.com 

2 Licenciada en Sociología, maestra en Investigación y doctora en Ciencias Socia-
les. Docente e investigadora del Departamento de Sociología y Antropología de la 
Universidad Autónoma de Aguascalientes, y miembro del Sistema Nacional de In-
vestigadores. Correo electrónico: etapia@correo.uaa.mx 

mailto:eeorenday@gmail.com
mailto:etapia@correo.uaa.mx
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a las que están expuestas. Interesa enfatizar la manera en que ciertas creencias 
que generan prácticas de desigualdad entre hombres y mujeres en la supervi-
sión de obra, se sustentan en rasgos de la cultura de la ingeniería, asimilada y 
cultivada desde la formación universitaria y reproducida en el ejercicio de la 
profesión. Esta cultura de la ingeniería legitima que las mujeres vivan situacio-
nes de discriminación proveniente de sus jefes, de sus subalternos y de otros 
profesionistas. 

El trabajo en obra civil y de construcción tiene patrones culturales pa-
triarcales que definen la interacción entre trabajadores y trabajadoras; se trata 
de un sector tradicionalmente masculino “que por presiones internas (cambio 
tecnológico) y externas (crecimiento económico, presión salarial) enfrenta 
cambios en la composición de género” (Mejía, 2017, p. 168). 

Es conveniente señalar que simultáneamente a las representaciones pa-
triarcales que orientan las prácticas sociales, se ha consolidado un marco 
jurídico nacional cuyo propósito consiste en funcionar como un elemento de 
prevención y transformación de las situaciones de discriminación:

En México se aprobó, en 2001, una reforma constitucional que introdujo una 
‘cláusula antidiscriminatoria’ en el primer artículo de la Carta Magna. En 2003, 
se aprobó la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, y en el 
mismo año empezó a funcionar el Consejo Nacional para Prevenir la Discri-
minación (Rodríguez, 2007, p. 7).

Sin embargo, en la vida cotidiana de las personas existen elementos 
socioculturales que naturalizan, más allá de la normatividad, prácticas discrimi-
natorias hacia las mujeres, especialmente en el ámbito de la construcción.

Se realizó investigación documental de información estadística y artícu-
los sobre el tema, para identificar los estereotipos que afectan la contratación 
y permanencia de mujeres en puestos de responsabilidad y liderazgo en obra, 
a partir del análisis de variables como el ingreso y egreso de las carreras de 
ingeniería civil y arquitectura, su desempeño en la formación a partir del aná-
lisis de la eficiencia terminal, la forma en que se desarrolla el campo laboral 
de la construcción, el ambiente de trabajo, el salario que perciben hombres y 
mujeres en el ámbito profesional y las actitudes que debe tener una mujer para 
desempeñarse adecuadamente en el rol de supervisora o residente de obra, 
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con el propósito de visibilizar y destruir mitos presentes en la cultura sexista 
prevaleciente en el ámbito de la construcción.

La tendencia a la profesionalización de las mujeres en ámbitos del 
posgrado, el incremento del número de ingenieras y arquitectas en diver-
sas actividades del campo de la construcción y el buen desempeño que han 
mostrado en trabajos de responsabilidad y liderazgo, especialmente en el de 
supervisión y residencia de obra, generan expectativas para que en un futu-
ro inmediato las brechas salariales vayan en declive y se generen condiciones 
de trabajo donde ellas puedan aspirar a un reconocimiento de empleadores y 
clientes semejante al que reciben los hombres.

Desarrollo

Antecedentes

Desde la antigüedad se han presentado argumentos para ubicar a las mujeres 
en la esfera de lo privado, no sólo como el lugar donde se desarrolla la mater-
nidad, la atención a la familia, la preparación de los alimentos y el cuidado 
de los enfermos y ancianos, sino también como una manera de relegarla a 
funciones que no son consideradas productivas y no son retribuidas con un 
salario. Esta división sexual del trabajo propició la salida al ámbito público de 
los hombres para realizar trabajos remunerados y con prestigio social, a pesar 
de que desde la época de la Ilustración se han esgrimido explicaciones contra 
esas posturas como el texto de Marie de Gournay, titulado “De la igualdad 
entre los hombres y las mujeres” y publicado en 1622, y el de François Poullain 
de La Barre, “De la igualdad de los sexos”, en 1673, donde se explica

que las diferencias de conocimiento, sabiduría y habilidades —a 
las que tanto aluden quienes pretenden desacreditar a las muje-
res— son producto de la propia falta de educación y restricciones en 
la información y en la formación de que ellas son objeto en todos los 
campos (Serret, 2008, p. 18).
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Un ejemplo a destacar sobre la inclusión masiva del trabajo femenino fue 
durante la Segunda Guerra Mundial, pero esta situación se redujo al término 
del conflicto armado. 

El 18 de septiembre ha sido declarado como el Día Internacional de la 
Igualdad Salarial por la Asamblea General de las Naciones Unidas, como una 
estrategia para reducir las desigualdades sociales que viven las mujeres a lo 
largo y ancho del mundo. Esta declaratoria establecida a partir del año 2020 
ofrece un espacio para la reflexión sobre las actividades, condiciones y salarios 
que reciben las mujeres por sus trabajos, así como la manera de reducir las 
brechas salariales de género que se viven a lo largo y ancho del mundo; se trata 
de un paso para avanzar en el campo de los derechos humanos, entendidos 
como aquellos a quienes todos deben tener acceso, por el solo hecho de ser hu-
manos, “sin distinción de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o 
de otro tipo, origen nacional o social, propiedad, nacimiento u otra condición” 
(unesco, 2022, p. 5).

Datos presentados por un Women para destacar la brecha salarial seña-
lan que 

A nivel mundial, las mujeres sólo ganan 77 centavos por cada dólar que ganan 
los hombres. Ésta es una de las principales causas de la desigualdad de ingresos 
a lo largo de la vida. Al ritmo actual, se necesitarán 70 años para cerrar esta 
brecha (2017). 

Por su parte, onu Mujeres (2024) especifica que 

La brecha salarial de género es del 20%, lo que significa que las mujeres traba-
jadoreas ganan el 80% de lo que ganan los hombres. Para las mujeres de color, 
las migrantes, las que sufren discapacidad y las que tienen hijos, la brecha es 
aún mayor.

En todas las regiones, a las mujeres se les paga menos que a los hom-
bres, con una brecha salarial de género estimada entre el 16% y el 23% a nivel 
mundial, según la fuente que se consulte. La igualdad de género y el empode-
ramiento de las mujeres y las niñas siguen estancados debido a la persistencia de 
desigualdades históricas y estructurales en las relaciones de poder entre mujeres 
y hombres. A su vez, las situaciones de pobreza ensanchan las desigualdades y 
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desventajas en el acceso a recursos y oportunidades para las mujeres. Superar 
esta brecha salarial a nivel mundial es también uno de los Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible, cuando se refiere al trabajo decente como condición para el 
crecimiento económico.

Otro dato presentado dentro del Objetivo 8, referente a la brecha salarial 
entre la población activa a nivel mundial, muestra que el 63% pertenece a la po-
blación femenina y el 94% a la masculina, lo que se explica no sólo por la 
segregación laboral sino también por la división social del trabajo que atribuye 
a las mujeres una serie de actividades no remuneradas asociadas al cuidado de 
los hijos, el esposo, los enfermos y el hogar; actividades necesarias para que los 
hombres puedan trabajar, pero que se ve como un trabajo poco valorado y casi 
nunca retribuido, aunque llega a ser entre el 10 y el 39 por ciento del Producto 
Interno Bruto (un Women, 2017).

A nivel internacional se ha visto esta brecha salarial como un problema 
que debe ser superado para lograr un desarrollo sostenible; para tal fin la Or-
ganización Internacional del Trabajo (oit) y onu Mujeres, junto con algunas 
otras instituciones, han contribuido a la creación de la Coalición Internacional 
para la Igualdad Salarial (epic, por sus siglas en inglés), para favorecer la igual-
dad de remuneración entre mujeres y hombres en todo el mundo, ayudando 
a gobiernos, empleadores, trabajadores y sus organizaciones a que realicen 
progresos concretos y coordinados para lograrlo. Desafortunadamente, epic 
es la única alianza internacional interesada en reducir la brecha salarial entre 
hombres y mujeres (onu).

Carreras masculinas y femeninas
Según la unesco (2022), la brecha de género es un concepto que hace referen-
cia a cualquier disparidad entre la situación de niños y niñas o entre hombres 
y mujeres, en general. Sus orígenes se atribuyen a factores como la edad, la 
clase social y la religión, que establecen comportamientos “adecuados” para 
hombres y para mujeres, generando creencias que se plasman en prácticas de 
desigualdad y discriminación hacia las mujeres.

En fechas recientes, se han dado programas y políticas sociales para favo-
recer que las niñas y las mujeres logren superar algunas de esas trabas. Destaca 
en primer término la educación, que antaño incorporaba mayoritariamente 
a hombres, mientras que en la actualidad se promueve el ingreso de muje-
res en todos los niveles educativos, y así ayudar a superar las desventajas de 
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la discriminación crónica y generar condiciones para que las niñas puedan 
alcanzar el mismo nivel que los niños. Sin embargo, la discriminación por 
género también se vive en las escuelas, como lo muestran los trabajos que ha 
desarrollado Ana Buquet (2023, 2013), y también en Buquet y Moreno (2021), 
en el entorno de la Universidad Nacional Autónoma de México, quienes han 
puesto en evidencia la discriminación cotidiana a la que se enfrentan tanto las 
estudiantes como quienes forman parte del personal docente y administrativo 
de la máxima casa de estudios del país.

Desde hace varios años y de manera persistente ha prevalecido la idea 
de que existen carreras más afines al género masculino y otras para el femeni-
no. Aunque varios estudios han ofrecido argumentos para poner en duda que 
exista alguna asociación de índole esencial o biológica entre sexos para el me-
jor desempeño en unas carreras o en otras, aún persiste en el imaginario social 
la creencia de que la rama profesional asociada con la técnica y la tecnología 
es para los varones y 

que las mujeres tienen aptitudes para las actividades relacionadas con la ad-
ministración, el cuidado, la enseñanza elemental o las artes —en una especie 
de extensión de su papel tradicional en el espacio doméstico— mientras que 
los hombres tienen más bien inclinaciones hacia las labores productivas y el 
espacio público, además del conocimiento y dominio de la naturaleza (Buquet 
y Moreno, 2021, p. 2). 

Estas creencias se hacen presentes en estudiantes al momento de elegir su 
carrera. La evidencia empírica muestra que existe cierta predisposición social 
a elegir carreras consideradas “masculinas” entre varones y “femeninas” entre 
las mujeres, atendiendo al peso que los modelos tradicionales de maternidad 
o proveeduría asignan a ellas y ellos: 

Varias historiadoras han documentado cómo las mujeres se fueron incorpo-
rando a los estudios universitarios, comenzando por aquellas profesiones que 
se asociaban a las cualidades culturalmente reconocidas como ‘propias de mu-
jeres’, por ejemplo: la maternidad las asociaba a la profesión de maestras; el rol 
de cuidadoras se asimilaba a la profesión de enfermería y médica cirujana y 
partera, y la habilidad para manejar utensilios similares a los de la cocina se 
correspondía con las profesiones de farmacéutica y química. Por otro lado, las 
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profesiones de médico –en algunas ramas–, abogado e ingeniero permanecie-
ron como carreras masculinas (Gutiérrez-Portillo, 2022, p. 8).

En la actualidad, aunque prevalece esta tendencia, la alta inclusión de 
mujeres en diferentes profesiones, incluyendo las etiquetadas tradicionalmen-
te como “masculinas” ha puesto en entredicho la argumentación de que esa 
diferenciación está basada en características biológicas como su debilidad físi-
ca o la falta de capacidad para el pensamiento abstracto.

Estudios sobre la segregación disciplinaria por sexo en los diferen-
tes sistemas educativos del mundo y de México como los de Buquet (2023), 
Gutiérrez-Portillo (2022), Buquet y Moreno (2021), Buquet, Cooper, Mingo y 
Moreno, (2013) y Buquet (2013) permiten sustentar que la tendencia a clasificar 
algunas actividades y carreras como “masculinas” o “femeninas” está relaciona-
da con aspectos de carácter histórico y sociocultural que se han ido arraigando 
en el imaginario social de hombres y mujeres, más que en aspectos biológicos:

La incorporación de las mujeres en las universidades y su incremento paulati-
no a lo largo de los últimos siglos –y sobre todo de las últimas décadas– es, sin 
duda, un gran avance en la conquista de los derechos de las mujeres y también 
para el desarrollo de la sociedad en su conjunto. Sin embargo, la participación 
de las mujeres en las universidades, más allá de la proporción que ocupen en 
estos recintos, está atravesada por una serie de condiciones de desigualdad que 
les dificulta su paso o su estadía en estas instituciones (Buquet. 2013, pp. 7-8).

Las universidades, ámbito históricamente masculino, pasa a ser un espacio 
al que ingresan también las mujeres con múltiples desventajas y desigualdades 
documentadas en el libro titulado Intrusas en la universidad (Buquet et al., 
2013); también, las universidades son un micromundo que refleja fielmente 
las condiciones de la organización social, como un sistema de “ordenamiento 
de género” (Buquet, 2013) que sustenta diferencias entre hombres y mujeres 
en su desempeño cotidiano, estableciendo roles, funciones y actividades aso-
ciadas a cada uno de los géneros. El sistema de ordenamiento de género, a 
través de diferentes mecanismos sociales, es el que ayuda a definir las orienta-
ciones vocacionales de quienes aspiran ingresar a las aulas universitarias. 

Actualmente, en las universidades, las ingenierías son consideradas las carre-
ras más “masculinas”; sin embargo, en las últimas décadas se ha dado una mayor 
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participación femenina. En los 60 era de apenas el 4%, para los 90 fue del 22.8% 
y en 2021 llegó al 31%, según datos de la Asociación Nacional de Universidades 
e Instituciones de Educación Superior (anuies). Aquellas mujeres que optan 
por estudiar una carrera de ingeniería se enfrentan a un ambiente masculini-
zado no sólo por el número de hombres en ellas, sino también por la cultura 
ingenieril que se cultiva desde las universidades y que se vive en el ejercicio de 
la profesión.

Los estudios de Buquet y Moreno (2021) y de Gutiérrez-Portillo (2022) 
muestran algunos de los rasgos de esa cultura de ingeniería en la que se confi-
guran relaciones de poder a partir de prácticas cotidianas de los hombres, del 
discurso de docentes y estudiantes, de relaciones simbólicas entre géneros, así 
como formas de exclusión sutiles y normalizadas que pasan desapercibidas 
para muchas mujeres y para algunos hombres: 

El orgullo que los estudiantes sienten sobre la formación “ruda” y “rigurosa” 
que reciben en el campus es característico de esta cultura. Sobrevivir a este 
rigor se enmarca en un esquema de exaltación de la masculinidad tradicional, 
y significa ser competente y capaz de lograr cualquier cosa (Gutiérrez-Portillo, 
2022, p. 30).

Como parte de la cultura juvenil y especialmente en la cultura de inge-
niería, para los estudiantes es muy importante ser y sentirse parte del grupo. 
La camaradería y su contraparte, la carrilla, son elementos esenciales dentro 
de la vida universitaria; ambas conductas forman parte de la socialización y 
constituyen mecanismos de exclusión o de integración entre estudiantes. A 
diferencia del bullying, la “carrilla es una práctica social y discursiva que tiene 
como función [...] distinguir lo propio de lo ajeno, excluir, en algunos casos, e 
incluir a los miembros del grupo y [...] tiene un efecto de reciprocidad” (Gutié-
rrez-Portillo, 2022, p. 44). Por tanto, la carrilla refuerza la camaradería, aunque 
incluye expresiones de violencia física y verbal a través de bromas que pueden 
ser pesadas para quienes no tienen un comportamiento tradicionalmente muy 
masculinizado, atributos físicos llamativos, errores o sucesos bochornosos. Es 
percibida por los estudiantes como juego o diversión y coloquialmente se ex-
presa sólo como cotorreo.
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La formación para la supervisión de obra
Las carreras universitarias que de manera más clara contemplan en su perfil de 
egreso el desarrollo de proyectos para la edificación, construcción y la super-
visión de obra son Ingeniería Civil y Arquitectura; sin embargo, estas carreras 
tienen diferencias significativas en el perfil de quienes ingresan, en su forma-
ción y en su desempeño profesional.

La construcción es una actividad que socialmente ha sido asociada con 
los hombres (albañiles, carpinteros, peones de obra, fontaneros, arquitectos e 
ingenieros, entre otros). Las actividades a pie de obra son diversas, van des-
de trabajos manuales hasta trabajos de supervisión. Lo que interesa enfatizar 
aquí es cómo la cultura y el habitus de la ingeniería afectan las actividades 
de arquitectas e ingenieras civiles que se desempeñan como residentes y su-
pervisoras, porque ellas requieren de habilidad para la toma de decisiones, 
responsabilidad, liderazgo y don de mando para dirigir al conjunto de trabaja-
dores, mayoritariamente hombres.

En fechas recientes se ha dado un incremento en la matrícula de mujeres 
en Ingeniería Civil y Arquitectura, así como en el número de egresadas. Aquí se 
presentará un análisis por género de los datos de ambas carreras en la Univer-
sidad Autónoma de Aguascalientes (uaa) y se hace referencias a algunos datos 
de la Universidad Autónoma de Baja California (uabc) y la Universidad Nacio-
nal Autónoma de México (unam). El propósito es identificar si el desempeño 
de los estudiantes de ambas carreras es mejor que el de las estudiantes, ya que 
ésta es una creencia que sustenta la discriminación que prevalece hacia ellas.

La cantidad de mujeres inscritas en Ingeniería Civil es muy inferior a la 
de hombres, como se observa en la Gráfica 1. De igual manera, se muestra la 
cantidad que egresa.
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Gráfica 1. Ingreso y egreso de hombres y mujeres en Ingeniería Civil (2012-2023) en la uaa
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Fuente: Elaboración propia a partir de uaa (2023).

Como se aprecia en la Gráfica 1, el número de mujeres es significativamen-
te menor al de hombres, situación que difiere de la distribución por sexo de la 
carrera de Arquitectura para los mismos años, como se observa en la Gráfica 2.

Gráfica 2. Ingreso y egreso de hombres y mujeres en Arquitectura (2012-2023) en la uaa
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La Gráfica 2 muestra la proporción de hombres y mujeres en Arquitec-
tura, misma que en la uaa tiende a ser semejante; en algunas generaciones 
existen más hombres y en otras, más mujeres.  

Una manera de medir el desempeño académico de estudiantes, tanto de 
hombres como mujeres de Arquitectura como de Ingeniería Civil para cono-
cer su desempeño durante su formación profesional, es a partir de la eficiencia 
terminal. La Gráfica 3 muestra un análisis comparativo de ambas carreras.

Grafica 3. Eficiencia terminal de estudiantes de arquitectura e ingeniería civil por género (uaa)
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Fuente: Elaboración propia a partir de uaa (2023).

Con el propósito de hacer los datos comparables, la Gráfica 3 muestra 
los resultados porcentuales de la eficiencia terminal, donde se destaca el des-
empeño de las mujeres de la carrera de Ingeniería Civil en las generaciones 
2014-2018 y 2015-2019, donde el 100% de la población femenina egresó. Por 
tanto, la creencia que señala a los hombres como mejores para el conocimien-
to físico-matemático, necesario para una carrera como Ingeniería Civil, queda 
desmentida, puesto que el desempeño de las mujeres fue tan bueno o en al-
gunos casos mejor que el de sus compañeros. De igual manera, en la unam se 
identificó un mejor desempeño y una mejor eficiencia terminal de las mujeres 
que entre los hombres (Buquet et al., 2013). 
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Empleabilidad y desarrollo profesional de Ingenieras Civiles y Arquitectas
A partir del análisis de varios estudios realizados en Latinoamérica, Claudia 
Piras (2006) concluye que “Nadie se atreve a discutir seriamente la existencia 
de una diferencia salarial de género” (p. 12), aunque reconoce que no queda 
claro si ello se debe a la discriminación hacia el sector femenino o a otros fac-
tores como la elección ocupacional, el logro educativo o la experiencia laboral 
previa; pero, ante trabajos y responsabilidades semejantes, las mujeres reciben 
menores salarios que sus colegas hombres y se enfrentan al rechazo de los 
empleadores cuando se trata de sectores masculinizados como el de la super-
visión de obra en la construcción.

Estas problemáticas laborales no son exclusivas de México o Latinoamé-
rica; al analizar la empleabilidad y estabilidad laboral de la mujer en España 
en el sector de la construcción, a partir de la variable explicativa del capital 
cultural, a fin de evaluar si las personas con más nivel educativo pueden lograr 
más fácilmente ser empleadas, se identificó que, aunque esta hipótesis puede 
resultar aceptada en la mayoría de los sectores, en el caso de la construcción 
no es así. Los datos presentados por Infante, Román y Traverso (2011) desta-
can que mientras el 10.6% de los hombres habían obtenido una titulación de 
educación superior o doctorado, el de mujeres llegaba al 52%, sin embargo, la 
empleabilidad de ellas está muy por debajo, como se muestra en la Gráfica 4.

Gráfica 4. Evolución de la población ocupada en la construcción por sexos en Andalucía, 
España (miles de personas/media anual)
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Fuente: Infante, Román y Traverso, 2011, p. 4.
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Los datos obtenidos en Andalucía no son tan distintos de los mexicanos. 
Actualmente, muchas ingenieras y arquitectas han desarrollado estudios de 
posgrado, con el propósito de lograr mejores trabajos y un mayor reconoci-
miento en el campo de la construcción, y hasta el momento los resultados no 
se han visibilizado. Las brechas de género todavía son muchas porque están 
sustentadas en otros elementos que pasan desapercibidos para las mayorías y 
que, sin embargo, constituyen estereotipos que afectan la contratación y per-
manencia de mujeres en la construcción.  

Román, Ríos y Traverso (2013) identificaron algunos que afectan el 
proceso de selección y otros más que son vividos por las mujeres durante su 
actividad profesional en el ámbito de la construcción y que se agudizan cuando 
las mujeres se desempeñan en actividades de liderazgo, de responsabilidad y de 
supervisión de trabajadores, casi siempre del sexo masculino.

Entre los aspectos que influyen negativamente para la contratación de mu-
jeres en la construcción a nivel profesional destaca la creencia sobre la capacidad 
de las mujeres en obra, pues se considera que son menos aptas que los hombres 
y que ellas tienen menos experiencia que sus colegas del sexo masculino. Sin 
embargo, a través del análisis de la eficiencia terminal presentado previamente, 
parece ser un argumento poco sólido que, además, ha motivado a las mujeres 
que quieren desempeñarse en la supervisión y residencia de obra a realizar estu-
dios de posgrado para subsanar esas posibles carencias en su formación.

Un segundo aspecto que también aparece como argumento para no con-
tratar mujeres se basa en el estereotipo de que ellas son personas que, por 
su género y los aspectos socioculturales relacionados, no saben mandar al 
conjunto de trabajadores hombres de diferentes tipos que se desempeñan en 
el desarrollo de la edificación: albañiles, peones, yeseros, electricistas, fonta-
neros, carpinteros; así como otros ingenieros civiles, arquitectos, ingenieros 
electricistas, estructuristas y calculistas, por señalar algunos pares que también 
deberán recibir órdenes de quien supervisa la obra. Ante estas dificultades, la 
mujer deberá adoptar la cultura prevaleciente en la ingeniería y masculinizar 
su comportamiento, su forma de hablar y de dirigirse a los subalternos y a 
los otros profesionistas con los que convive, o decidir mostrar su capacidad y 
liderazgo de maneras alternativas, violentando los cánones culturales de esa 
actividad considerada masculina por las mayorías.

Zárate y Sánchez (2022) señalan como parte de sus hallazgos la dificultad 
de los hombres para acatar órdenes de las mujeres. A muchos de ellos les es 
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difícil reconocer que las mujeres pueden mandar, porque eso no es “natural” 
en ellas; las ven como mujeres “machorras”, masculinizadas, poco femeninas y 
trasgresoras. Planteado así, el problema se enfoca en la dificultad de los hom-
bres para asimilar nuevas formas de socialización con las mujeres, más que en 
la falta de capacidad de ellas para desempeñar el puesto.

Tal vez el estereotipo más difícil de superar, tanto por hombres como por 
mujeres, es el de la maternidad, considerada socialmente como una caracte-
rística inherente y esencial de las mujeres. Los empleadores y las empresas 
ven como riesgo la posibilidad latente de que una mujer se embarace, por-
que deberá reubicarla en actividades de menor riesgo durante esta etapa y le 
ocasionará gastos a la empresa por las incapacidades que conlleva. Ante esta 
situación, las mujeres deben optar entre el desarrollo profesional y el de ser 
madres. Sin embargo, esta decisión no es exclusiva de quienes trabajan en la 
construcción, pues la misma disyuntiva aparece en todas aquellas que quieren 
desarrollarse como investigadoras, docentes universitarias y, en general, aque-
llas actividades que exigen estudios de posgrado y son mejor pagadas que las 
tradicionalmente femeninas. 

Estrategias de mujeres profesionistas que trabajan en la supervisión de obra
Como se ha puesto en evidencia a lo largo del texto, la brecha laboral que se 
establece entre hombres y mujeres en actividades de supervisión de obra es 
amplia porque se trata de una función que se desempeña en un ambiente am-
pliamente masculinizado. Sin embargo, esta brecha no es privativa del ámbito 
de la construcción pues también afecta a otras mujeres que se desempeñan en 
actividades que tradicionalmente han sido atribuidas a los hombres. La profe-
sión que de manera evidente se considera masculina es la de la ingeniería en 
sus diversas ramas.

La cultura de la ingeniería que se desarrolla a lo largo de la formación 
universitaria se cristaliza en el ejercicio de la profesión, haciendo evidente que 
se trata de un ambiente totalmente masculinizado donde se desempeñan algu-
nas mujeres. Gutiérrez-Portillo (2022) muestra la etapa universitaria como el 
proceso en que las chicas pasan a ser ingenieros, destacando como se logra la 
asimilación (aculturación) del nuevo rol. En el mismo sentido, Boeff y Cánovas 
(2020) enfatizan cómo esas formas de actuar y de pensar, así como de expre-
sar en prácticas los significados adquiridos en la trayectoria para ser ingenieras, 
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ayudan a establecer estrategias que definen cómo ellas deben comportarse en 
esos espacios masculinos para adaptarse a estructuras laborales androcéntricas.

La estrategia más socorrida por mujeres que se desempeñan en trabajos 
y profesiones masculinizadas para poder enfrentarse a los estereotipos que fa-
cilitan la segregación laboral es distanciarse de comportamientos y apariencia 
tradicionalmente femeninos, y emular rasgos masculinos. Burin llamó a este 
proceso como fenómeno de travestismo, que se presenta “cuando mujeres que 
asumen puestos o cargos tradicionalmente masculinos adoptan ciertas actitu-
des gestuales, conductuales y formas de vestir más semejantes a la masculina” 
(citado en Boeff y Cánovas, 2020, p. 34), porque de esa manera podrán ocupar 
más fácilmente puestos de liderazgo al mostrarse con una apariencia mascu-
linizada. 

Para lograr parecer menos femenina y más masculina, las ingenieras, 
además de vestir como hombres (zapatos, pantalón, camisa, sin accesorios ni 
maquillaje), utilizan como estrategia mostrar rudeza en su trato a los subal-
ternos, tanto o más que los hombres y utilizar el lenguaje masculino de la 
ingeniería, para enfatizar el campo de lo masculino. Las ingenieras que entran 
al juego se colocan en la misma posición que los hombres y no se dejan ame-
drentar (Boeff y Cánovas, 2020).

Lo que parece ser una tendencia es el incremento del número de mujeres 
que ingresan a carreras relacionadas con la construcción y la supervisión de 
obra, como lo muestran los datos de ingreso de Ingeniería Civil en los últimos 
doce años de la uaa:
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Gráfica 5. Porcentaje de ingreso de mujeres a la carrera de Ingeniería Civil en la uaa (2012-2023)
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Fuente: Elaboración propia a partir de uaa (2023).

A pesar de que en los últimos años se ha dado un incremento del número 
de mujeres en carreras tradicionalmente masculinas, esto no significa que las 
brechas de género estén superadas, pero sí que cada vez más mujeres se sien-
ten capaces e interesadas en carreras que antaño eran casi exclusivamente para 
hombres, como la Ingeniería Civil.

Conclusiones

En el campo de la construcción, ingenieras y arquitectas aprenden estrate-
gias, no todas efectivas, para poder sobrellevar la cultura masculinizada y las 
relaciones con sus colegas, jefes, clientes y subalternos. Ellas también sienten el 
orgullo de ser ingenieras por toda la exigencia que significa estudiar y ejercer la 
carrera. Todas las dificultades que enfrentan contribuyen a fortalecer su identi-
dad como profesionales de la construcción que edifican obras donde no había 
nada y logran superar los inconvenientes del trabajo y de las relaciones persona-
les y sociales derivadas de las actividades cotidianas.

En esta aproximación se encontraron elementos para desmentir las 
creencias que presuponen que la Arquitectura y la Ingeniería Civil son profe-
siones fuera del alcance de las mujeres. Por el contrario, y a partir de fuentes 
estadísticas tomadas de instituciones de educación superior con programas de 
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pregrado y posgrado en ambas ramas, queda claro que el desempeño académi-
co de las estudiantes es igual o mejor que el de sus pares masculinos. Además, 
y considerando la situación española y mexicana, hay una contradicción evi-
dente entre la continua preparación de las arquitectas e ingenieras, que optan y 
adquieren doctorados, y las proporciones de contratación en el ámbito laboral.

Parece necesario que, además de la medición de estas brechas de desigual-
dad, interese teorizarlas a partir de un enfoque de mayor alcance y potencia 
explicativa, que logre entretejer las posibilidades comprensivas de la categoría 
género, con perspectivas integradoras de la sociología. Particularmente ha-
blando del trabajo conceptual desarrollado por Bourdieu (1991, 1999), que 
permitiría complejizar la forma en que en el ámbito profesional genera un 
habitus, un sentido práctico y una lucha por acceder o conservar posiciones 
dentro de un campo, en el que los actores, mediante estrategias, se disputan un 
capital específico, generalmente económico o simbólico.

En estos términos, el campo de la ingeniería se va creando para definir el 
dominio y el monopolio del poder masculino, legitimado por prácticas y sig-
nificados, en el desempeño de la profesión y en la vida diaria de la formación 
en la universidad, además de ser el soporte simbólico que orienta la acción 
para la definición de la cultura y el habitus de la ingeniería. Para las mujeres, el 
reto es integrarse a ese campo, a esas prácticas y a esa cultura de la ingeniería, 
masculinizando su comportamiento, o distanciándose de ella y arriesgarse a 
ser relegadas o excluidas por los compañeros que viven las prácticas de la ca-
rrilla y la camaradería. 

Desde su formación escolar, muchas ingenieras son excluidas del gru-
po de ingenieros y deben generar estrategias para ser reconocidas por ellos 
a partir de ser más destacadas en algunas materias o en algunas actividades 
académicas. Sin embargo, la lucha en el campo no excluye situaciones con-
tradictorias, como se aprecia en el hecho de que no siempre la adquisición 
de mayor capital cultural, como un posgrado, garantiza inmediatamente una 
mejor posición y el acceso a mayor capital económico y a un reconocimiento 
social de su trabajo. Y es aquí donde la influencia del género parece evidente. 
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Capítulo 2

La desigualdad laboral 
y sus repercusiones en el proyecto 

de vida de las mujeres

Zuria Alejandra Romero Ramírez1

Introducción

La desigualdad laboral tiene un impacto en las vidas de las mu-
jeres, más allá del ámbito profesional, pues el ejercicio de otros 
derechos vinculados a la igualdad y no discriminación en el tra-
bajo se ven comprometidos.

Los roles y estereotipos de género influyen en la vida de las 
personas, pues van determinando los papeles de los hombres y 
las mujeres en la sociedad, así como sus habilidades y aspiracio-
nes. Esto se extiende al ámbito laboral por factores como el tipo 
de educación y capacitación reservada a mujeres, hombres, niñas 
y niños, los sesgos de género relacionados con las competencias 

1 Licenciada en Derecho, especializada en derechos humanos de las mujeres, violencia 
de género y perspectiva de género. Correo electrónico: zuriaalejandrar@gmail.com 
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y potencial de las mujeres y los hombres, y la desigual repartición del trabajo 
como cuidador no remunerado.

Existen otros fenómenos que perpetúan las desigualdades de género en 
el trabajo, como la brecha salarial, la dificultad para acceder a puestos de toma 
de decisiones y recursos, la violencia y el acoso en el trabajo y la doble jornada 
laboral (Organización Internacional del Trabajo [oit], 2023).

La tasa actual de participación de las mujeres en la fuerza laboral es de poco 
menos del 47%. Para los hombres es del 72%. En México, la brecha de participa-
ción laboral es de 31 puntos, 43.8% de las mujeres, a comparación del 75.4% de 
los hombres (oit, 2022).

Aunado con lo anterior, la división sexual del trabajo condiciona las 
causas por las que el trabajo productivo sigue siendo preponderantemente 
un asunto de hombres, a pesar de la gradual incorporación de las mujeres al 
mercado laboral. Por otro lado, la inserción de los hombres en el trabajo repro-
ductivo no ha ocurrido, es decir, aunque cada vez más mujeres forman parte 
de la fuerza laboral, la participación de los hombres en las tareas reproductivas 
aún sigue siendo mínima. Tanto que, a nivel mundial, las mujeres realizan tres 
cuartas partes del trabajo de cuidados no remunerado (oit, 2018). Además de 
mencionar algunas de las causas de estas desigualdades laborales, es necesario 
hablar sobre las afectaciones en las vidas de las mujeres y de qué manera influ-
ye el contexto actual en su toma de decisiones.

Desarrollo

En principio, la desigualdad laboral afecta de manera directa a los derechos 
económicos de las mujeres, al no contar con condiciones de trabajo y salaria-
les equitativas. Así mismo, no se cumple con la igualdad de oportunidades de 
ascenso. En promedio, las mujeres económicamente activas obtienen ingresos 
laborales menores que los hombres. Con ello, se refleja la serie de barreras a las 
que se enfrentan las mujeres para entrar, permanecer y ascender en sus lugares 
de empleo. Dentro de éstas, se encuentra la carga desproporcionada de trabajo 
no remunerado que las orilla a dedicar menos horas al remunerado. 

Además, los estereotipos de género aún inciden en los distintos sectores eco-
nómicos, propiciando una concentración de mujeres en ciertos sectores y una 
de hombres en otros, a esto se le conoce como segregación ocupacional. Al ser 
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infravalorados, los trabajos feminizados son los sectores con un menor nivel 
de ingresos, lo que contribuye a la disparidad en los mismos. De igual forma, 
las mujeres se encuentran preponderantemente en puestos de entrada y son 
pocas las que alcanzan gerencias o direcciones a causa de la falta de flexibili-
dad para balance de vida y trabajo.

De acuerdo con el estudio del Instituto Mexicano de Competencia Econó-
mica (imco, 2022), en México las mujeres se encuentran subrepresentadas en las 
empresas, sobre todo en los puestos de mayor jerarquía. A pesar de que el 43% 
de la plantilla laboral está compuesta por mujeres, ellas sólo ocupan el 4% de las 
direcciones generales y el 13% de los puestos en los consejos de administración. 

Durante el periodo de 2006 a 2022, México aumentó la participación de 
mujeres en los consejos de administración del 7% al 12%. Sin embargo, es el 
país latinoamericano con la menor representación de mujeres en los consejos 
entre los miembros de la Organización para la Cooperación y Desarrollo Eco-
nómicos (ocde).

El hecho de que haya menos mujeres en puestos de liderazgo tiene como 
consecuencia la reducción de mujeres como candidatas para promover a pues-
tos de alta dirección. Como ya se ha mencionado, esto se deriva de las barreras 
a las que se enfrentan las mujeres mucho más que los hombres, como las ta-
reas de cuidado, la reducción de horas laborales por la maternidad, así como 
las supuestamente autoimpuestas por los roles de género, masculinización de 
puestos de poder, entre otros. De ahí que resulte difícil para las mujeres alcan-
zar a los hombres en los niveles más altos, cuando ellas se concentran en los 
puestos de entrada.

Sumado a lo anterior, cabe destacar que México se encuentra en el último 
lugar de 41 países evaluados por la ocde, en cuanto al balance del trabajo y la 
vida. Situación que impide compaginar la crianza y otros cuidados con el tra-
bajo remunerado (ocde, 2022). En cuanto a la interrupción de participación 
de las mujeres, estos periodos extendidos en los que las mujeres permanecen 
fuera del mercado laboral pueden deteriorar sus trayectorias profesionales, así 
como sus ingresos actuales y futuros. Durante los primeros años de la mater-
nidad y la crianza, esta afectación es mayor, a esto se le conoce como impuesto 
a la maternidad o mommy tax (oit, 2023).

Goldin, Kerr y Olivetti (2022) han estudiado cómo impacta tener hijos o hi-
jas en los ingresos económicos de madres y padres a lo largo de su ciclo de vida. 
Esto se ve particularmente determinado por el número de horas trabajadas; pues 
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en el caso de las madres, éstas disminuyen desde el nacimiento y permanecen 
bajas durante algún tiempo.

La brecha parental de género tiene tres componentes: la penalización por 
la maternidad, el precio de ser mujer y la prima o bono por paternidad. Es 
decir, no es solamente que las mujeres pierdan ingresos por los años dedica-
dos a la crianza de los y las hijas, sino que los hombres que son padres ganan 
una prima o bono por este simple hecho. Conforme va creciendo el hijo o la 
hija, las madres pueden aumentar sus horas de trabajo remunerado o asumir 
nuevos retos profesionales. Sin embargo, no alcanzan a ganar lo mismo que los 
padres, esto se explica por la relación positiva que tienen las y los hijos con los 
ingresos de los hombres, y su relación negativa con los de las mujeres (Goldin, 
Kerr y Olivetti, 2022).

En el contexto latinoamericano, en algunos países es aún mayor la bre-
cha por la presencia de niñas y niños entre cero y cinco años. Por ejemplo, en 
México, con base en datos de 2018, la brecha salarial entre lo que perciben los 
hombres y el salario de las mujeres con al menos una niña o niño entre cero y 
cinco años es del 22.8% (Comisión Económica para América Latina y el Cari-
be [cepal], 2020). 

La brecha salarial no sólo existe con respecto a sus pares hombres, igual-
mente sucede con sus colegas mujeres que no tienen hijas o hijos. Por lo que 
las mujeres con hijas o hijos son las que menos ingresos perciben y, por el 
contrario, los padres tienen más probabilidades de recibir mejores salarios que 
los hombres sin hijos. Un claro ejemplo de la persistencia de los roles de pro-
veedor y cuidadora.

A causa de las expectativas de género, se espera que las mujeres tengan un 
excelente desempeño en sus empleos para, de alguna manera, demostrar que 
merecen estar ahí. O bien, se les niegan oportunidades con la excusa de que 
su papel es preponderante en el trabajo de cuidados, ya sea real o supuesto. En 
otras palabras, a las mujeres se les exige trabajar como si no tuvieran respon-
sabilidades de cuidado y cuidar como si no tuvieran un empleo remunerado. 

El reparto desigual de los cuidados no sólo implica un impuesto a la ma-
ternidad, la crianza o los cuidados por permanecer fuera del mercado, sino 
que también da pie a que las mujeres, si se reincorporan a su espacio de trabajo 
o si son madres que trabajan fuera de casa, recurran a trabajos informales por-
que son compatibles con las obligaciones familiares, pero son mal retribuidos, 
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socialmente infravalorados y carecen de seguridad social, lo cual pone en ries-
go la salud y el futuro de las mujeres.

En México, y probablemente en la mayoría de los países, la seguridad 
social está sujeta a un trabajo formal, por lo que las mujeres que trabajan en el 
sector informal no pueden ejercer su derecho a disfrutar de un nivel óptimo 
en su salud física y mental, puesto que no tienen el mismo acceso o facilidad 
para obtener asistencia y servicios médicos en caso de requerirlos. 

La seguridad social implica, además de servicios de salud, los medios para 
subsistir durante etapas de la vida como el embarazo y la vejez. A pesar de que 
existen distintos ordenamientos tanto nacionales, como internacionales que re-
conocen el derecho de todas las personas a contar con seguridad social, en 
nuestro país está muy lejos de hacerse realidad. Del total de puestos registra-
dos, por cada 100 hombres con un puesto de trabajo registrado ante el imss, 
hay apenas 65 mujeres (México ¿Cómo vamos?, 2023).

Es evidente que resulta de especial importancia para las mujeres y per-
sonas gestantes, el contar con seguridad social en relación con el embarazo y 
maternidad. Así como en la vejez, ya que las mujeres dedican parte importante 
de sus vidas al trabajo de cuidados no remunerado, lo cual, junto con otros 
factores, representa la principal causa de tasas más altas de mujeres adultas 
mayores en situación de pobreza.

En relación con la salud y el trabajo, es preciso mencionar la importan-
te exposición a los riesgos psicosociales en la que se encuentran las mujeres. 
De acuerdo con la oit (2013), los factores de riesgo psicosociales consisten en 
aquellas características de las condiciones de trabajo que afectan la salud de las 
personas a través de mecanismos psicológicos y fisiológicos, más conocidos 
como estrés. Un factor de riesgos psicosociales al que se enfrentan las mujeres 
de manera recurrente es la doble jornada, misma en la que interactúan las de-
mandas familiares y laborales. Ello da pie a que el descanso sea insuficiente y a 
la imposibilidad de atender cabalmente estos dos ámbitos. Esta carga excesiva 
de trabajo produce consecuencias graves en la salud de las mujeres, ocasio-
nando estrés, fatiga crónica, envejecimiento prematuro, entre otros.

Desafortunadamente, la inserción de las mujeres en el mercado laboral no se 
ha traducido en la incorporación de los hombres y otros actores sociales al trabajo 
de cuidados. Ésa es una deuda pendiente con las mujeres y las familias, al ser 
las cuidadoras principales.
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Ahora bien, este contexto tiene influencia en otros derechos de las 
mujeres. Por ejemplo, condicionar la toma de decisiones respecto a la vida 
profesional, académica o personal, al figurar como principales cuidadoras. Es 
decir, esta serie de desigualdades laborales termina por coartar la libertad de 
las mujeres para decidir sobre su proyecto de vida.

Es preciso entonces referirnos a los conceptos del libre desarrollo de la 
personalidad y el proyecto de vida. El libre desarrollo de la personalidad es 
un derecho fundamental, pues toda persona tiene derecho a elegir de forma 
libre y autónoma su proyecto de vida, y, de acuerdo con el derecho comparado, 
significa el reconocimiento del Estado para que toda persona tenga la facultar 
de ser individualmente como quiere ser, sin ser coaccionada ni controlada in-
justificadamente, para cumplir con sus propias metas y objetivos, de acuerdo 
con sus valores, ideas, expectativas, gustos, entre otros. 

El libre desarrollo de la personalidad implica, de manera enunciativa y no 
limitativa, aspectos como la libertad de casarse o no, tener hijos o hijas y cuán-
tos, o no tener la elección de la apariencia personal, su profesión u oficio, así 
como la vivencia libre de la orientación sexual e identidad de género. Estos 
elementos son parte de la forma en la que una persona desea proyectarse y 
vivir su vida, por ende, sólo a ella le corresponde decidir autónomamente. 
(Suprema Corte de Justicia de la Nación [scjn], 2009).

En cuanto al tema que nos ocupa, es necesario hacer énfasis en algunos 
elementos mencionados en el concepto de libre desarrollo de la personalidad. 
Debido a la enorme dificultad para conciliar los cuidados y el trabajo remu-
nerado, las decisiones de las mujeres pueden verse afectadas. En este sentido, 
se pueden encontrar en una encrucijada entre la vida familiar y personal, y la 
vida profesional y académica.

A sabiendas de las consecuencias negativas a las que se enfrentarían en el 
mercado laboral, al tomar decisiones como casarse o tener hijas o hijos, las muje-
res se ven limitadas al momento de elegir unir sus vidas y ser madres, o elegir lo 
contrario con el fin de evitar las probables afectaciones en el aspecto profesional. 

De igual forma, la libre elección de oficio o profesión también se vuelve 
inalcanzable, al tener pocas alternativas laborales que funcionen para lograr un 
balance de vida familiar y vida laboral. Entonces, las mujeres se ven obligadas a 
tomar trabajos de medio tiempo o informales carentes de seguridad social.

Es así como los derechos laborales y el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad se ven condicionados por la desigualdad laboral que enfrentan 
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las mujeres. A pesar de que la Constitución Mexicana y los Tratados Interna-
cionales protejan estos derechos, en la realidad son casi imposibles de ejercer 
al mismo tiempo. 

En cuanto al proyecto de vida y la realización personal, de igual manera 
resulta inaccesible tomar una libre decisión y alcanzar el máximo potencial y las 
metas fijadas por una misma. El concepto de proyecto de vida se refiere a la rea-
lización integral de la persona afectada, considerando su vocación, aptitudes, 
circunstancias, potencialidades y aspiraciones, que le permiten fijarse razona-
blemente determinadas expectativas y acceder a ellas (Corte Interamericana 
de Derechos Humanos [Corte idh], 1998).

El proyecto de vida se encuentra entrelazado con el concepto de realiza-
ción personal, el cual se basa en las opciones que la persona puede tener para 
dirigir su vida y alcanzar el destino que se propone. Dichas opciones son la 
expresión y garantía de la libertad, por ello, si una persona carece de ellas para 
conducir su vida, no se podría decir que es verdaderamente libre. Al menos-
cabar las opciones, se reduce significativamente la libertad (Corte idh, 1998).

Es impostergable atender esta problemática, pues resulta inaceptable que las 
mujeres desistan de su derecho a contraer matrimonio y ser madres, para evitar 
afectaciones en el aspecto laboral, o viceversa, que salgan del mercado laboral por 
las dificultades que éste representa para realizar tareas de cuidado y crianza. 
Por ende, resulta necesario fomentar la corresponsabilidad familiar y social, 
así como la flexibilidad laboral, no sólo para las madres, sino para todas las 
personas, con especial énfasis en los padres.

Es preciso entonces, comprender y visibilizar la relación directa que guarda 
la inserción laboral de las mujeres y la corresponsabilidad con su proyecto de 
vida y realización integral. 

Conclusiones 

Varios de los derechos humanos de las mujeres se ven comprometidos en este 
contexto de desigualdad laboral. No sólo se trata de los derechos laborales, 
sino que implica derechos como a la salud, seguridad social, libre elección 
del número y espaciamiento de las hijas e hijos, a contraer matrimonio y, en 
consecuencia, el derecho a libre desarrollo de la personalidad y la realización 
de su proyecto de vida.
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Es indispensable entonces que las iniciativas encaminadas a la inserción 
laboral de las mujeres promuevan y coadyuven a la desfeminización y desfami-
liarización de los cuidados. Las propuestas más efectivas serían las centradas 
en la eliminación de sesgos y estereotipos de género en el mundo del trabajo 
y en el reparto equitativo de tareas de cuidados. Las estrategias integrales para 
abordar la inserción, permanencia y condiciones igualitarias de las mujeres en 
el trabajo necesariamente requieren del empleo con hombres para el fomento 
de una crianza corresponsable, así como una distribución mucho más justa de 
las tareas del hogar y de cuidados, pero eso también implica contar con el apoyo 
de otros actores de entes públicos, como la seguridad social, y de entes privados, 
como las empresas. Además, es preciso eliminar los estigmas entorno a los pa-
dres que ejercen sus derechos y responsabilidades de cuidados.

Así mismo, una de las varias prácticas que se podrían seguir impulsando 
en la región son las licencias parentales neutrales. La sensibilización tanto a la 
ciudadanía, como al sector empresarial y dentro de sus organizaciones, es im-
prescindible para continuar con el cambio social y cultural que se requiere para 
un avance sustantivo de la igualdad laboral para todas las personas. 

Esto es únicamente una de las aristas por las cuales sería posible permitir 
una determinación mucho más libre del plan de vida, no sólo de todas las mu-
jeres, sino de todas las personas.
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Capítulo 3

Mujeres emprendedoras. 
Reivindicando nuevas 

posibilidades y construyendo 
otras realidades

María José Sánchez de Loera1

Introducción 

Diversas condiciones socioculturales han causado histórica-
mente la desigualdad económica de género, debido a que existe 
una sobrecarga femenina en los trabajos de cuidados y domés-
ticos. La feminización de la pobreza sitúa a la desigualdad eco-
nómica de género como un hecho social y político, por lo cual 
emerge la economía feminista como propuesta teórica que sitúa 
la importancia de que dichas labores sean consideradas dentro 
de los ejercicios económicos, además de reconocer el aporte 
generacional que se origina en el trabajo de cuidados, favore-
ciendo el bienestar social. Afirmando que estos trabajos hacen 

1 Licenciada en Sociología. Trabaja en la Dirección General de Estadísticas Socio-
demográficas del inegi y en la Asociación Civil Colectivo Raíz de Aguascalientes. 
Correo electrónico: sanchezdeloera.mariajose@gmail.com 
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posible la acumulación del capital y, por tanto, sin ellos el sistema capitalista 
no podría subsistir. 

A pesar de que las mujeres se encuentran en una desventaja y desigual-
dad económica han construido nuevas formas para generar ingresos y con ello 
van creando nuevas posibilitades, como los emprendimientos que cada vez 
se vuelven una opción más viable, a raíz de esto se han creado colectivas que 
tienen como finalidad impulsar la venta de los productos de las emprende-
doras. Además, se van apropiando de espacios para realizar bazares, tianguis, 
mercados, entre otros, con la intención de incrementar sus ventas. Así mismo, 
estas dinámicas propician otras formas de actuar y pensar el mundo económi-
co social, pues fomenta la cooperación y reconfigura la lógica de producción 
capitalista. El crecimiento de estas colectivas ha creado propuestas teóricas y 
prácticas tal como la economía popular.

Esta investigación tiene como objetivo explicar las razones por las cuales 
las mujeres del estado de Aguascalientes deciden emprender. Así mismo, in-
dicar la importancia que tienen para ellas el pertenecer a las colectivas y con 
ello proponer alternativas como la economía popular. Para lo cual, se empleó 
metodología cualitativa y se realizaron entrevistas a profundidad para cons-
tatar lo que se plantea de forma teórica con lo descrito empíricamente por las 
mujeres emprendedoras. Al final de este artículo, se encuentra un anexo que 
concentra información básica sobre el contexto de las entrevistas.

Eso que llaman amor es trabajo no pagado

Lo personal es político
Carol Hanisch 

La desigualdad de género es un contexto histórico socioeconómico, puesto 
que, dentro del sistema actual económico, las mujeres han presentado cons-
tantes desventajas en el ámbito laboral, como las escasas posibilidades de in-
sertarse en trabajos formales, la precarización y la brecha salarial notable entre 
mujeres y hombres. Además, los trabajos se especifican de acuerdo a roles de-
terminados por género, como el trabajo reproductivo el cual tiene una carga 
simbólica, social y económica para las mujeres (Calvo y Morales, 2016). 
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En México, la desigualdad de género ha persistido y, para dar un panora-
ma de la situación, se han realizado encuestas como la Encuesta Nacional de 
Ingresos y Gastos en los Hogares (enigh) la cual muestra que el ingreso de las 
mujeres con dos hijos es de 16 067 pesos y cuando tienen cuatro hijos o más 
desciende a 12 594 pesos (Instituto Nacional de Estadística y Geografía [ine-
gi], 2020).

Gráfica 1. Ingreso promedio trimestral monetario por número de hijas o hijos según sexo y 
año de levantamiento 
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Fuente: Elaboración propia a partir de inegi, 2020.

Es decir, entre más hijas e hijos tienen, el salario va en disminución, por 
tanto, entre más tiempo se dedique al trabajo doméstico, existe menos tiem-
po en el mercado laboral. De acuerdo con el Informe sobre pobreza y género 
2008-2018 del Consejo Nacional de la Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social (coneval), el tiempo que destinan las mujeres al trabajo doméstico o de 
cuidados no remunerados es de 27.8 horas semanales, mientras que los hombres 
dedican tan solo 15.2 horas (coneval, 2021). También en el año 2020, expuso 
datos que muestran el porcentaje de población en pobreza o pobreza extrema 
según sexo y horas destinadas a labores de cuidados en México, y los resulta-
dos dejan ver la brecha económica entre hombres y mujeres; por una parte, el 
porcentaje de pobreza en las mujeres que destinan 4 horas o menos al trabajo de 
cuidado es del 41.8% mientras que el de los hombres es del 40.7%. El porcentaje 
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de mujeres que dedican más de 4 horas en el trabajo de cuidados es del 50.4%, 
mientras que los hombres es de 39.8%. 

Gráfica 2. Porcentaje de población en pobreza o pobreza extrema, según sexo y horas desti-
nadas a labores de cuidados 
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Fuente: Elaboración propia a partir de coneval, 2021. 

Por consiguiente, la economía feminista busca teorizar para aportar las 
distinciones y valores de cada espacio, tales como lo público y lo privado, es 
decir, diferenciar entre la casa, el ámbito laboral, entre otros (Cielo et al., 2016). 
Permitiendo enunciar que la desigualdad económica radica principalmente 
en las labores domésticas y de cuidados. Además, la feminización en el ámbito 
laboral ha situado a las mujeres como las principales encargadas del bienestar y la 
satisfacción de necesidades básicas de sus miembros, ya que estás no pueden ser 
cubiertas dentro del mercado laboral (Tepichin, 2016). En este sentido, como 
lo establece Carrasco (2013), la ganancia no sólo viene de la explotación del 
trabajador, sino también de la fuerza de trabajo en el ámbito doméstico invisi-
bilizado, sin el cual el capitalismo no subsistiría. 

El ámbito laboral va condicionando la vida humana para cumplir con 
extensas horas de trabajo, lo que va limitando a una mujer para que pueda 
desenvolverse en varias esferas de la cotidianidad. Por tanto, insertarse y mante-
nerse parece un ideal imposible, tal como lo enuncia Susana, una emprendedora 
entrevistada: “En mi trabajo laboraba cierta cantidad de horas, pero, por la 
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universidad y el cuidado de la casa, ya no podía cubrir tantas horas, entonces, 
tenía que trabajar menos, pero al mismo tiempo necesitaba cubrir todos los 
gastos” (Susana, comunicación personal, 2022).

Sin embargo, como forma de autonomía económica, las mujeres suelen 
autoemplearse, emprendiendo negocios que les brindan libertad monetaria y, 
al mismo tiempo, reproducir el trabajo de cuidados con mayor facilidad. Las 
emprendedoras con hijas o hijos viven un proceso similar, asimismo, buscan 
mejorar su estilo de vida, tal como lo expresa una de ellas: “Tenemos a nuestra 
hija. Tener un hijo es un motivo fuerte y muy grande, ya que depende comple-
tamente de ti. Por lo tanto, emprendimos, pues necesitamos tener algo seguro 
para ella” (Ana, comunicación personal, 2021).

Inclusive, organizan la distribución económica y de tiempo entre lo per-
sonal, hogar y familia, como lo comparte Sonia:

Emprender y trabajar desde casa es una ventaja muy grande, porque me da 
más tiempo de cuidar a mi hijo. Trabajar en oficina o fuera de casa simplemen-
te te da menos tiempo para la comida, las tareas y estudiar con mi hijo. Como 
mujer tienes que equilibrar y priorizar. Así como distribuir bien el tiempo y el 
dinero (Sonia, comunicación personal, 2022).

Las emprendedoras comprueban bajo sus experiencias las desigualda-
des económicas existentes, dado que interiorizan las labores domésticas. Por 
tanto, la distribución de tiempo no sólo recae en el trabajo asalariado sino 
también en las labores domésticas y de cuidados, lo cual va limitando las posi-
bilidades para generar un ingreso económico benéfico. Sin embargo, las mujeres 
se posicionan como sujetos actuando e inventado una nueva historia que deja de 
situarlas como víctimas de los trabajos reproductivos y las ubica como creadoras 
de nuevas realidades. 
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De tazas está hecha mi casa

Mujer linda que das vida, emancipada en autonomía. 
La que organiza la economía de su casa, de su familia. 

Ana Tijoux

Emprender se ha conceptualizado de diversa forma, sin embargo, retomare-
mos algunas características y vivencias de emprendedoras para construir un 
concepto que articule la dimensión teórica con la empírica. Ormeño (2014) 
menciona que en el emprendimiento existe un sujeto que genera un autoem-
pleo, además, plantea una definición descrita por emprendedoras que parti-
ciparon en una entrevista que realizó en Chile teniendo como resultado que 
para las mujeres emprender surge debido a la necesidad de permanecer en 
casa para encargarse del cuidado de hijas e hijos. 

A las mujeres se les ha asignado el rol de realizar las tareas domésticas 
lo que muchas veces impide insertarse y permanecer en un empleo, ya que es 
muy complicado cumplir con la rigidez y duración de las jornadas laborales. 
Asimismo, emprender permite reinventarse pues brinda libertad económica y 
permite seguir reproduciendo el trabajo de cuidados (Ormeño, 2014). Además, 
las mujeres pueden tener autonomía e independencia económica, dado que si-
guen realizando actividades con beneficio económico sin necesidad de estar 
insertas en el ámbito laboral formal (Calvo y Morales, 2016).

Las mujeres entrevistadas en esta investigación se percataron de que em-
prender les permitía conocer nuevas posibilidades para generar un ingreso 
extra. Una de ellas comenzó a pensar sobre la flexibilidad de horario, inde-
pendencia financiera, motivación y el aprendizaje que implica. Otra de ellas 
manifestó que gracias a su emprendimiento podía tener más tiempo para el 
cuidado del hogar y su hijo, así como flexibilidad para trabajar desde casa.

En el caso de Ana, su emprendimiento surgió debido a que tiene una hija y, 
además, quería pagar su casa, pues con lo que obtenía de salario era complicado 
distribuir todos los gastos, fue entonces que emprendió y afirma que “de tazas 
está hecha mi casa”, ya que las ganancias de su emprendimiento en donde realiza 
tazas personalizadas le permitió terminar de pagar su casa en poco tiempo. 

En consecuencia, las mujeres después de emprender su negocio buscan 
cómo ofrecer y vender sus productos y servicios, por tanto, el desafío es en-
contrar y apropiarse de espacios para efectuar ventas. Gracias a ello, surgen las 
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colectivas que van creando tianguis o bazares para propiciar un crecimiento 
económico y social de las emprendedoras. Pues, encabezar su emprendimien-
to genera dinámicas que les brindan dicho crecimiento, además del personal.

Carpenter y Johnson (2001) plantean que las mujeres emprendedoras 
que pertenecen a colectivas desarrollan un sentido de comunidad que les per-
mite crear pensamientos e ideales fomentando una autoestima en conjunto y 
que esto tiene una fuerte relación con la aceptación e inclusión social.

Sin duda, la creación de colectivas es importante, pues, como menciona 
Ana, de no existir, ella se quedaría encerrada en casa, sin aspirar a ser algo 
más. Otra de las entrevistadas sostiene que

Si no nos hubiéramos insertado en una colectiva, hubiera sido más difícil, es 
más, no sé si estuviera en donde estoy hoy. Porque fue un impulso, fue muy 
muy importante para nosotros formar parte de una colectiva. De no ser así, 
no sé si hubiéramos abandonado el emprendimiento (Victoria, comunicación 
personal, 2022).

Dicho esto, emprender es una alternativa favorable, además de que con-
lleva un reto personal, puesto que se requiere encontrar las formas y lugares 
para ofrecer productos y servicios con el fin de venderlos, por tanto, el desafío 
es generar espacios de venta y distribución. Es muy importante la creación de 
colectivas, puesto que ha beneficiado no sólo su emprendimiento, también 
en lo social y personal. En este sentido, la conformación de colectivas ha sido 
fundamental para el crecimiento como emprendedoras.

Economía popular. La propuesta para un crecimiento sostenible 
económico en las mujeres

En este mundo hay sitio para todos
La buena tierra es rica

Y puede alimentar a todos los seres.
Charles Chaplin

 
La economía popular es una puesta analítica, teórica y política en donde se 
pone en centralidad la reivindicación de la riqueza, circulación, producción 
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y consumo, desde un abordaje comunitario. Su definición implica un análisis 
político para crear nuevas formas de trabajo que trascienda la relación salarial 
generando una gestión colectiva (Gago et al., 2018).

La economía popular incita a generar lazos solidarios entre las personas 
de la colectiva, para que se autofinancien sin necesidad de entrar en la lógi-
ca capital (Giraldo, 2017); así como generar vínculos que sólo son posibles 
en esta dinámica económica, ya que las emprendedoras aseguran que es más 
favorable insertarse en colectivas en lugar de estar produciendo en empresas, 
apostando por un continuo crecimiento y evitando a la vez que su producto se 
convierta en algo industrial. Estas economías reconceptualizan el significado de 
trabajo, pues dependen de relaciones sociales que constituyen comunalidades 
sociales y ecológicas, de aprovisionamiento, cuidado y afecto (Gago et al., 2018).

Las vivencias de las colectivas y emprendimientos de las mujeres entre-
vistadas permiten tener un panorama del proceso de producción, consumo 
e identidad que proponen alternativas económicas más rentables y sosteni-
bles para ellas. En este sentido, como lo menciona Susana, el formar parte de 
las colectivas les permitió tomar conciencia de que las mujeres constituyen 
un sector que recibe poco apoyo del Estado. Así mismo, existe una desigual-
dad económica por género que va segregando a sectores de la población en 
condiciones desfavorables y, como respuesta, emergen emprendimientos y 
colectivas con el fin común de mejorar económica y socialmente su historia.

Los hallazgos encontrados sugieren que más que una propuesta, las co-
lectivas con intereses similares a los expuestos en esta investigación llevan a 
cabo una economía popular, pues ésta es una alternativa de consumo y pro-
ducción que crea espacios colectivos con fines comunes, pero al mismo tiempo 
con un beneficio individual. Así mismo, propone romper con pensamientos 
hegemónicos del sistema económico, puesto que reconoce las habilidades y 
capacidades para negociar con las estructuras establecidas del capitalismo 
(Tassi et al., 2013).

Conclusiones

En suma, las mujeres son un sujeto modificando la historia, ya que reinventan 
y construyen alternativas para sobrevivir en este mundo de desigualdades. Es 
así como surgen los emprendimientos que les permiten imaginar y crear otro 
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mundo de posibilidades que el sistema capitalista no puede brindar. Estas 
posibilidades son otras maneras de generar ingresos, con un beneficio social 
y personal.

Emprender es un acto que construye otras formas de percibir el trabajo, la 
remuneración, el tiempo y las emociones. Son mujeres construyendo a pesar de 
las adversidades y desigualdades históricas, son sujetos actuando, innovan-
do y mejorando la realidad trabajando en colectividad, generando economía 
popular que da respuesta a la deuda histórica, en donde todo lo aprendido se 
transforma, generando nuevas formas de proyectar la vida y modificando la 
individualidad en lo colectivo. En este entendido, las mujeres no sólo han re-
sistido a las desigualdades, pues también han creado y fomentado alternativas 
que se ven más comprometedoras, prósperas y sostenibles. Además, dentro 
de estas colectivas se van creando comunidades, expandiendo diálogos que 
impulsan el crecimiento, la autonomía y otras formas de ver el mundo, de in-
teractuar, cooperar y crear comunidad.
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Anexo

La siguiente tabla presenta el perfil de las mujeres que fueron entrevistadas, el 
nombre de las entrevistadas es un seudónimo con la finalidad de no revelar su 
identidad y respetar el anonimato. 

Presentar el perfil nos permite tener un panorama sobre el contexto de 
cada emprendedora; se ofrecen datos relevantes como la ocupación y profe-
sión, así como, el número de colectivas a las cuales están insertas. 

Tabla 1. Perfil de las informantes 

Entrevistadas

Plataforma, 
tiempo 

y año de la 
entrevista

Ocupación 
y profesión Hijas o hijos Años 

emprendiendo
Inserta 

en colectivas

Emprendedora 
1: Ana

Zoom Emprendedora, y 
trabajadora en su 
profesión como 
psicoterapeuta

Una hija 6 años 3 colectivas

1:07 hrs

Año: 2022

Emprendedora 
2: Susana

Zoom Emprendedora, 
con profesión en 
diseño de modas

Ninguna (o) 3 años 3 colectivas

1:10 hrs

Año: 2022

Emprendedora 
3: Victoria

Zoom Emprendedora, 
con profesión en 
artes visuales y 
trabajadora en un 
consultorio dental

Ninguna (o) 4 años 1 colectivo

1:10 hrs

Año: 2022

Emprendedora 
4: Sonia

Zoom Emprendedora, 
con profesión en 
mercadotecnia

Con un hijo 4 años 4 colectivos

1:10 hrs

Año: 2022





Capítulo 4

Mujeres en el trabajo 
de plataformas digitales. 

Una aproximación empírica 
y contextual

Rocio Abril Morales Loya1

Alejandra Chávez Ramírez2

Introducción

En México, de acuerdo con el estudio elaborado por la Organi-
zación para la Cooperación y el Desarrollo Económico (ocde, 
2021), el 20.3% de mujeres de entre 25 a 64 años cuenta con es-
tudios de educación superior, es decir, sólo 2 de cada 10 mujeres 
cuentan con estudios universitarios; pese a ello, hay más muje-
res que hombres con estudios de educación superior, puesto que 
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de Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad de Colima. Correo electrónico: 
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las mujeres representan el 54% de la población de estudiantes en alguna carre-
ra universitaria. Aunque las mujeres han logrado obtener niveles más altos de 
educación, siguen enfrentando dificultades para acceder a puestos de calidad 
debido a factores como discriminiación y estereotipos por los roles de género,  
brecha salarial y falta de oportunidades de desarrollo profesional. 

En la última década, el auge de las plataformas digitales ha transforma-
do radicalmente la forma en que las personas trabajan y ganan dinero. Estas 
plataformas, que abarcan desde aplicaciones de transporte como Uber hasta 
servicios de entrega como Rappi, DiDi y trabajos freelance en línea, han crea-
do oportunidades laborales flexibles y accesibles para millones de personas 
en todo el mundo. Sin embargo, mientras la conversación sobre el trabajo en 
plataformas digitales sigue creciendo, es importante destacar la experiencia de 
las mujeres en este nuevo paradigma laboral.

En los últimos cuatro años en México, el trabajo de plataformas digitales 
tuvo un crecimiento acelerado, debido en parte a la promesa de flexibilidad 
que estas plataformas ofrecen, lo que permite a las mujeres equilibrar sus res-
ponsabilidades laborales con las tareas domésticas y el cuidado de la familia. 
Además, el trabajo en plataformas ha abierto oportunidades para mujeres en 
áreas donde históricamente han estado subrepresentadas, como la tecnología 
y la logística. Sin embargo, a pesar de las oportunidades, las mujeres en el tra-
bajo de plataformas digitales enfrentan una serie de desafíos que merecen una 
atención cuidadosa; es por ello que nos preguntamos ¿Cómo afecta el trabajo 
en plataformas digitales a la igualdad de género y cuáles son los factores que 
contribuyen a estos efectos?

A medida que las mujeres han ingresado en mayor número al trabajo en 
plataformas digitales, se han presentado cuestionamientos sobre cómo esta trans-
formación incide en la igualdad de género y el bienestar laboral de este grupo. 
En este contexto, es esencial explorar y comprender a fondo las dinámicas que 
subyacen en esta forma de empleo emergente. Por lo tanto, el objetivo de este 
estudio es analizar el impacto del trabajo en plataformas digitales bajo la 
óptica de la igualdad de género y el bienestar laboral de las mujeres, identifi-
cando los desafíos que enfrentan y las oportunidades que pueden surgir en 
este contexto. Se hipotetiza que el trabajo en plataformas digitales puede te-
ner un impacto ambivalente en la igualdad de género y el bienestar laboral de las 
mujeres. Por un lado, la flexibilidad laboral ofrecida por estas plataformas puede 
empoderar a las mujeres al permitirles equilibrar responsabilidades familiares 
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y profesionales. Sin embargo, también se espera que las mujeres enfrenten 
desigualdades salariales, discriminación de género y desafíos de seguridad la-
boral en este entorno laboral. 

Este supuesto plantea un escenario complejo en el que el trabajo en pla-
taformas digitales se presenta como un arma de doble filo para las mujeres. 
Mientras que la flexibilidad laboral podría brindarles un mayor control sobre 
sus vidas profesionales y personales, las desigualdades de género arraigadas en 
materia de educación y brecha digital, así como las carencias en términos de 
seguridad laboral podrían socavar sus esfuerzos. Para desentrañar estas cues-
tiones y arrojar luz sobre la realidad de las mujeres en el trabajo de plataformas 
digitales, se llevará a cabo un análisis que explore las experiencias, los desafíos 
y las oportunidades que estas mujeres enfrentan en este nuevo contexto laboral.

El trabajo en plataformas digitales, si bien ofrece oportunidades, tam-
bién plantea desafíos significativos para las mujeres. Entre estos desafíos se 
encuentran la educación, la brecha de género en los ingresos, la seguridad y la 
conciliación entre la vida laboral y personal. Es crucial abordar estos desafíos 
mediante la implementación de medidas específicas, esto incluye que la legisla-
ción y regulación sean adecuadas; para ello los gobiernos deben considerar la 
implementación de leyes que brinden protección laboral a los trabajadores en 
plataformas digitales, incluyendo la igualdad de salarios y la protección contra 
el acoso y la discriminación de género. Asimismo, mejorar las políticas in-
ternas, de manera que las plataformas digitales deban revisar y fortalecer sus 
políticas internas para abordar el acoso y la discriminación de género, además 
de garantizar que haya mecanismos efectivos de denuncia y seguimiento; que 
promuevan la igualdad de género y la protección de los derechos de las traba-
jadoras en este entorno digital en constante evolución. 

Para analizar el impacto que tiene el trabajo en plataformas digitales en 
la igualdad de género y el bienestar laboral de las mujeres, es esencial imple-
mentar un método adecuado. En esta investigación se utilizó una metodología 
mixta, la cual emplea la encuesta en línea en seis entidades de la república mexi-
cana: Colima, Jalisco, Nuevo León, Ciudad de México, Veracruz y Yucatán y el 
análisis de contenido, se revela como una herramienta poderosa para explorar y 
comprender la dinámica de grupos de Facebook. En este enfoque de investiga-
ción, se analizan a fondo los mensajes, comentarios y discusiones dentro de tres 
grupos específicos de Facebook, con el propósito de desentrañar patrones de 
interacción, temas recurrentes y percepciones compartidas por los miembros. 
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Este análisis de contenido cualitativo permite capturar no solo las voces indi-
viduales, sino también identificar tendencias, puntos de vista emergentes y la 
evolución de las conversaciones en estos grupos. Esta metodología proporciona 
una perspectiva valiosa para investigar fenómenos sociales, opiniones de usua-
rios y comunidades en línea, y contribuye al entendimiento más profundo de la 
interacción social en plataformas digitales.

Desarrollo

El impacto de la pandemia de COVID-19 en las mujeres: una brecha 
laboral que se ensancha

La pandemia de COVID-19, que irrumpió en todo el mundo a principios de 
2020, trajo consigo desafíos de salud pública y económicos sin precedentes. 
A medida que el virus se propagaba y las medidas de confinamiento se im-
plementaban, la vida cotidiana cambió drásticamente. Entre los múltiples 
aspectos afectados, destaca el mercado laboral, éste experimentó una trans-
formación dramática. Si bien la crisis económica afectó a todos los sectores 
de la población, las mujeres se encontraron en una posición particularmente 
vulnerable y, en muchos casos, fueron las más perjudicadas.

Para comprender el impacto de la pandemia en las mujeres, es impor-
tante tener en cuenta que las desigualdades de género en el mercado laboral 
ya eran una realidad preexistente. Las mujeres a menudo enfrentaban brechas 
salariales, segregación ocupacional y una carga desigual en el trabajo no remu-
nerado, como las tareas domésticas y el cuidado de los hijos. Sin embargo, la 
llegada del COVID-19 amplificó estas desigualdades de manera significativa.

Una de las formas más visibles en que las mujeres fueron afectadas 
por la pandemia fue a través de la pérdida de empleos y la reducción de 
jornadas llaborales, como lo reporta el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (inegi):

[...] como consecuencia inmediata de esta contingencia sanitaria, se presentó un 
aumento de 2.7 millones de mujeres en la Población No Económicamente Activa 
(pnea); es decir, que no realizaron actividades económicas y que no buscaron 
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trabajo, de las cuales, 2.4 millones provenían de la Población Económicamente 
Activa (pea), es decir, que estaban ocupadas o desocupadas (en busca de em-
pleo). […] Tabasco, Baja California Sur, Sonora y Ciudad de México fueron 
los estados donde se perdieron más puestos de trabajo para mujeres al inicio 
de la pandemia (Instituto Nacional de Estadística y Geografía [inegi], 2020).

La información anterior resalta la necesidad de abordar, de manera ur-
gente, las desigualdades laborales de género en estas regiones. Los datos nos 
muestran la situación laboral que las mujeres enfrentaron en el contexto de 
la crisis sanitaria, las estadísticas evidencian que el desempleo las afectó en 
mayor medida.

La pandemia de COVID-19 tuvo un impacto notable en la participación 
laboral de las mujeres en México, pues el número de mujeres que dejaron de par-
ticipar en la Población Económicamente Activa (pea) se incrementó. “Durante 
el cuarto trimestre de 2019, la tasa de desocupación de la población femenina 
de 15 años y más era de 3.4 % de la pea. […] El punto más alto de la desocu-
pación femenina durante la pandemia se dio en el tercer trimestre de 2020: 
llegó a un nivel de 4.8 por ciento” (inegi, 2023). Este fenómeno evidencia la 
vulnerabilidad laboral que experimentaron las mujeres durante la pandemia, 
con una pérdida significativa de puestos de trabajo. Estos datos resaltan la 
necesidad de implementar políticas y medidas que aborden las disparidades 
de género en el mercado laboral y respalden la recuperación económica de las 
mujeres en el postpandemia.

En cuanto al trabajo no remunerado, las mujeres aumentaron las labo-
res domésticas y de cuidado en comparación con los hombres. Además, la 
educación se vio interrumpida para las mujeres de hasta 29 años. También 
es importante destacar que, durante ese ciclo escolar 2020-2021, los niños y 
niñas que recibieron apoyo en sus actividades escolares lo hicieron de parte de 
sus madres o alguna otra mujer de la familia. Estos datos subrayan la necesi-
dad de abordar las desigualdades de género en el ámbito laboral y educativo, 
así como reconocer el papel fundamental de las mujeres en el sostenimiento 
de sus hogares y la educación de sus hijos, a la vez que destacan la importan-
cia de implementar políticas que promuevan una distribución más equitativa 
de las responsabilidades domésticas y de cuidado.

La pandemia de COVID-19 ha puesto de manifiesto de manera contun-
dente las desigualdades de género existentes en la sociedad. Las mujeres se 
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vieron particularmente afectadas, enfrentando una mayor pérdida de empleos, 
un aumento en la carga de trabajo no remunerado y una interrupción signifi-
cativa en la educación de sus hijos. A pesar de estos desafíos, las mujeres han 
demostrado una resiliencia excepcional y una capacidad de adaptación admi-
rable. Sin embargo, es crucial que tanto los gobiernos como la sociedad en su 
conjunto reconozcan la necesidad de abordar estas desigualdades de género 
de manera integral y priorizar la implementación de políticas y medidas que 
fomenten la igualdad en el ámbito laboral, educativo y social. 

La pandemia ha sido un recordatorio de que la igualdad de género es 
esencial para construir sociedades más justas y equitativas, por lo tanto, go-
biernos, organizaciones no gubernamentales, empresas, comunidades y 
ciudadanos individuales deben trabajar juntos para asegurar un futuro más 
inclusivo y prometedor para todas las mujeres. Éste es un esfuerzo colectivo 
que implica la colaboración y el compromiso de los diversos actores con el 
propósito de abordar las desigualdades de género, promover la igualdad de 
oportunidades y eliminar barreras que limitan el progreso de las mujeres. La 
igualdad de género es una meta global que requiere la participación activa y 
la acción coordinada de todos para lograr un cambio significativo y duradero 
en la sociedad.

Brechas de desigualdad en la generación y uso de tecnología

En el contexto de la revolución tecnológica global, es crucial reconocer que 
no sólo existen brechas de género en el sector de las Tecnologías de la In-
formación y Comunicación (tic), sino también brechas de desigualdad más 
amplias en la generación y uso de la tecnología. Estas brechas pueden verse 
reflejadas en la representación desigual de género, las disparidades socioeco-
nómicas y geográficas en el acceso a la formación y las oportunidades labora-
les relacionadas con las tic. A medida que analizamos los datos y tendencias 
en México, es fundamental tener en cuenta estos desafíos sistémicos, ya que 
impactan de manera significativa en la configuración del futuro laboral del 
país y en el aprovechamiento equitativo de las oportunidades tecnológicas.

En el panorama actual de las tic en México, se vislumbran tendencias y 
desafíos cruciales que moldean el futuro de este sector. A medida que explora-
mos los datos, destaca la brecha de género persistente, con un claro predominio 
masculino, aunque se avizora un aumento gradual en la participación de las 
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mujeres. Además, la distribución territorial de empleo en las tic refleja di-
ferencias notables entre estados, evidenciando una correlación histórica con 
el desarrollo económico. Por último, la distribución por sectores económicos 
muestra la prominencia actual de los servicios profesionales, pero también 
señala la prometedora diversificación en otras áreas. Estos análisis revelan 
un panorama dinámico en el que la tecnología y la automatización están des-
empeñando un papel cada vez más importante en la economía mexicana, con 
desafíos y oportunidades que moldearán el futuro laboral del país.

Para obtener una comprensión más completa y precisa de la dinámica 
laboral en México en el ámbito de las tic, en este análisis nos basaremos en 
datos proporcionados por el inegi. Éstos representan una fuente confiable y 
autorizada que arroja luz sobre aspectos cruciales de la participación laboral 
en el sector de las tic, permitiéndonos así analizar tendencias, brechas y pers-
pectivas con un enfoque riguroso y fundamentado en la realidad económica 
del país. En este sentido, se aprecia que un 72% de los profesionales en el cam-
po de las tic son hombres, mientras que las mujeres representan sólo el 28% 
(inegi, 2020). Estos datos reflejan una tendencia histórica en la que este sector 
ha estado predominantemente ocupado por hombres. 

De acuerdo con Clark y Masse (2022) sólo tres de cada diez profesionistas 
en stem (acrónimo en inglés de Ciencia, Tecnología, Ingeniería y Matemáti-
cas) son mujeres. Estos autores señalan que Colima, Zacatecas y Sonora son 
los estados donde se redujo en mayor proporción la brecha de género en pro-
gramas stem, y se han observado mayor productividad y mejores entornos 
laborales para las mujeres. No obstante, se indica que, en todos los estados, las 
mujeres en carreras stem tendrían que aumentar al menos el 71% para alcan-
zar un nivel similar al de los hombres. El Foro Económico Mundial señaló en 
el 2023 que, para el 2025, habrá 97 millones de nuevos empleos en materia de 
inteligencia artificial y digitalización, por lo que urge cerrar la brecha educa-
tiva en estas áreas.

Antes de sumergirnos en los datos provenientes de la Encuesta Nacional 
sobre Disponibilidad y Uso de las Tecnologías de la Información y Comunica-
ción en los Hogares (endutih), es fundamental comprender el contexto laboral 
en el que se desarrollan estas tecnologías en México. Para ello, hemos analizado 
la información proporcionada por el inegi y el Instituto Mexicano para la 
Competitividad, A.C. (imco) permitiéndonos así establecer una base sólida 
para explorar la intersección entre la fuerza laboral y la adopción tecnológica 
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en los hogares mexicanos. Siendo de particular importancia que las mujeres 
nos apropiemos de la tecnología y de los nuevos espacios de construcción de 
realidades e Internet, de lo contrario, el mundo virtual va a seguir reproducien-
do las desigualdades, la violencia y las distopías que vivimos todos los días en el 
mundo analógico.

Ahora, adentrémonos en los datos de disponibilidad y uso de tecnología en 
los hogares para obtener una perspectiva integral de la relación entre el empleo 
y la tecnología en el país. La endutih 2022 presenta la distribución de usua-
rios de Internet por género a nivel nacional. Este instrumento evidencia que 
desde 2015 a 2022, el número de usuarios masculinos ha experimentado una 
tendencia decreciente en comparación con los femeninos. Esto refleja que, 
desde 2015, las usuarias han estado en constante crecimiento, alcanzando un 
punto de paridad en 2017, con un 50.8% de mujeres y un 49.2% de hombres. 
A partir de 2020, se ha registrado una disminución constante en los usuarios 
hombres, destacando la evolución en la participación de género en el uso de 
la tecnología en Internet en México, refiriéndonos al incremento de 2015 a 
2022 del 2.6%, con una tendencia creciente de usuarios femeninos desde 2017 
a 2020 de manera continua (inegi, 2022). 

La igualdad de género en la posesión de equipos de cómputo se logró en el 
año 2021 y se ha mantenido estable hasta 2022. Esto contrasta significativamen-
te con el año 2016, cuando la diferencia entre ambos géneros era apenas del 3%. 
Estos datos indican que, a pesar del crecimiento continuo del mercado de dis-
positivos móviles, los equipos de sobremesa han conservado su relevancia en 
la distribución de usuarios. A medida que avanza el tiempo, es plausible que 
esta tendencia se mantenga, aunque existe la posibilidad de que el número 
de usuarios de equipos de sobremesa disminuya gradualmente con la llegada de 
nuevas tecnologías o una evolución en el formato.

Estos datos relativos a la distribución de usuarios de Internet, telefonía 
celular y equipos de cómputo por género en México revelan una serie de ten-
dencias y cambios significativos en la participación de género en el ámbito 
tecnológico. En primer lugar, en lo que respecta al uso de internet, desde 2015 
se ha observado un descenso constante en el número de usuarios masculinos 
en comparación con las mujeres, lo que ha llevado a un equilibrio de género en 
2017. Esta evolución resalta la participación femenina continua en la esfera 
tecnológica.
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El informe de la ocde (2021), cuyos datos se mostraron al inicio de este 
trabajo, proporciona una visión interesante sobre la educación superior en 
México y las dinámicas de género asociadas. A pesar de que un 20.3% de las 
mujeres de 25 a 64 años han alcanzado la educación superior, lo que equivale a 
sólo dos de cada diez mujeres, el dato revelador es que las mujeres superan en 
número a los hombres en términos de inscripción en carreras universitarias, 
representando el 54% de la población estudiantil universitaria. Esto sugiere 
que las mujeres han logrado avanzar en la obtención de niveles más altos de 
educación en comparación con los hombres.

Sin embargo, esta aparente paridad educativa no se traduce en igualdad 
en el ámbito laboral. Las mujeres continúan enfrentando desafíos significati-
vos, como la discriminación de género, la brecha salarial, la persistencia de 
estereotipos de roles de género y la falta de oportunidades de desarrollo profe-
sional. Estos obstáculos dificultan que las mujeres puedan acceder a puestos de 
calidad y contribuyen a la perpetuación de desigualdades de género en el ám-
bito laboral. La educación es un paso importante hacia la igualdad, pero queda 
mucho trabajo por hacer para garantizar que las mujeres puedan aprovechar al 
máximo su potencial y oportunidades en el mercado laboral mexicano.

El acceso desigual a oportunidades laborales de calidad y la discrimi-
nación de género a menudo perpetúan el rezago educativo entre las mujeres 
en México. A pesar de su creciente presencia en la educación superior, las 
barreras laborales siguen afectando su capacidad para aplicar plenamente sus 
habilidades y conocimientos en el mercado laboral. El rezago educativo deja a 
la juventud en una situación precaria, privándolos de la oportunidad de obte-
ner un salario que les permita tener una buena calidad de vida; esto se basa en 
la premisa de que un nivel educativo más alto se traduce en mayores ingresos. 

Es esencial notar que esta realidad afecta de manera desigual a hombres y 
mujeres. En el caso de los hombres, se cumple la premisa, no así para las muje-
res. En los primeros se observa un constante aumento en el promedio de pago 
por hora en dólares a medida que avanzan en su educación formal: un 3% para 
educación media superior, un 3.6% para educación superior y un incremento 
del 4.0% en el posgrado. En contraste, para las mujeres, los promedios son de 
2.8 dólares por hora con educación media superior, 3.7 dólares con educación 
superior, y se mantiene igual en el posgrado. La posibilidad de tener una ma-
yor remuneración si las mujeres tienen un posgrado no sucede en aquellas que 
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trabajan en plataformas digitales, aspecto que subraya la necesidad de abordar 
las desigualdades de género en el ámbito educativo y laboral (García, 2021).

Las brechas de desigualdad de género relacionadas con el acceso y el uso 
de las tic, así como el rezago educativo y las disparidades en la remuneración, 
plantean desafíos significativos en nuestra sociedad actual. Estas brechas no 
sólo limitan las oportunidades de desarrollo para las mujeres, sino que tam-
bién afectan la equidad económica en su conjunto. Abordar estas cuestiones 
requiere un enfoque integral e inclusivo en las políticas educativas, programas 
de capacitación en tecnología y medidas para promover la igualdad de género 
en el ámbito laboral. Sólo a través de un esfuerzo colectivo podemos cerrar 
estas brechas y garantizar un futuro más justo y equitativo para todos.

Plataformas digitales de reparto en México

En pleno contexto de emergencia sanitaria, la posibilidad de iniciar rápida-
mente una actividad laboral y generar ingresos se volvió una opción atractiva 
para muchas personas al registrarse en diversas plataformas digitales. Estos 
trabajos se caracterizan por su accesibilidad debido a los requisitos de entrada 
relativamente bajos exigidos por las empresas. Esta tendencia dio lugar a un 
auge global en el trabajo de plataformas digitales. Sin embargo, a pesar de su 
rápido crecimiento, aún existe una falta significativa de información sobre las 
personas que se desempeñan en este sector. Con el propósito de obtener un 
mayor entendimiento de esta forma de empleo, se llevó a cabo una encuesta 
a finales de 2021 respecto a personas trabajadoras de plataformas digitales de 
dos tipos: aquellas plataformas en las que los trabajadores realizan las tareas en 
línea y a distancia desde cualquier lugar del mundo (plataformas digitales web), 
y aquellas en las que las personas trabajadoras que realizan las tareas enco-
mendadas lo hacen desde un espacio geográfico determinado, como es el caso 
de las plataformas digitales de geolocalización, tales como Uber, DiDi, Rappi, 
entre otras. 

Observamos que las personas que trabajan para plataformas web son más 
difíciles de localizar, pues no suelen portar mochilas o logos que los identifi-
quen, además de que el trabajo que realizan lo hacen desde su computadora, 
desde un espacio físico determinado que no les implica transitar por las calles. 
A diferencia del trabajo en plataformas digitales de geolocalización donde las 
personas trabajadoras son visibilizadas por las mochilas o logos que portan. 
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La encuesta destaca que las personas que trabajan en plataformas digi-
tales web realizan trabajos como programador, content manager, copywriter, 
asistente virtual, diseñador y traductor a través de plataformas digitales como 
Workana, Fiverr, Freelancer, PeoplePerHour, Up work, Malt y Speedlancer.

Por otro lado, las personas trabajadoras de plataformas digitales de geolo-
calización realizan trabajos como transporte de personas, reparto y entregas de 
alimentos o mercancías (apps de delivery), servicios de limpieza, desinfección o 
mantenimiento técnico a través de aplicaciones digitales como: Uber, Uber Eats, 
Rappi, DiDi, ChoferPro, Cabify, Easy Taxi, Homely, Aliada, principalmente.

Dentro de los principales hallazgos en la aplicación de la encuesta rea-
lizada a personas trabajadoras de plataformas digitales de geolocalización 
encontramos que sólo el 14% de las personas encuestadas eran mujeres. Su 
promedio de edad es de 23 años, la mayoría de ellas están domiciliadas en la 
cdmx y el estado de Jalisco. El 47% de ellas tienen hijos bajo su cuidado y el 
50% de las encuestadas comparten su actividad laboral con la realización de 
actividades domésticas. La mayoría de las mujeres utilizan la plataforma digital 
UberEats (39.4%), seguida de Rappi (22%). La principal razón por la que gustan 
de su trabajo es la flexibilidad de horario (28%) y la posibilidad de poder com-
plementar sus ingresos (29%). Las mujeres mayores de 40 años que realizan 
este tipo de trabajo indican que su principal motivación es la falta de oportu-
nidades de empleo. El promedio de horas trabajadas por día es de 5.6 horas 
y la mayoría de ellas refieren trabajar los siete días de la semana. El principal 
motivo por el que interrumpen su jornada de trabajo es para atender respon-
sabilidades familiares. 

El 88% de ellas coinciden en que se trata de un trabajo precarizante, al no 
contar con prestaciones de seguridad social, por lo que el tema de la materni-
dad y el alto grado de riesgo de sufrir un accidente vehicular es identificado 
como una barrera para desarrollar este tipo de empleos. El 43.33% de las mu-
jeres encuestadas reconoce que la falta de transparencia del algoritmo respecto 
a la asignación de tareas, así como los bloqueos y la imposición de deuda en 
sus cuentas les resulta injusto; sin embargo, no encuentran un canal de co-
municación efectivo para poder ser escuchadas y clarificar el tema. El 27% 
se considera en desventaja respecto de sus pares por falta de recursos econó-
micos para poder adquirir un mejor plan de datos, un celular de alta gama y 
un medio de transporte que les permitiera desempeñar mejor su trabajo. Sólo 
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un 26.25% considera que en unos años podrían llegar a ser reemplazada por la 
automatización digital. 

Respecto al trabajo en plataformas digitales web, el 53% de las personas 
encuestadas son mujeres. Se trata de mujeres que en su mayoría tiene 22 años y 
residen preponderantemente en cdmx (30%), Colima (20%) y Veracruz (20%). 
Las plataformas laborales web más utilizadas son Workana (36%) y Freelancer 
(25%). El principal motivo por el que las mujeres han elegido este tipo de trabajo 
es por la flexibilidad de horario (50%) y la oportunidad de mejorar sus habilida-
des y oportunidades profesionales (25%). El 31% refiere trabajar cinco días a la 
semana y el 28%, seis días; con un promedio de 7.6 horas trabajadas por día. El 
79% no visibiliza la falta de seguridad social como un elemento que precarice 
sus condiciones de trabajo. Sólo el 20% de las mujeres encuestadas identifican 
como injusta la conducta de la plataforma de cancelar o inhabilitar una cuenta 
o portafolio digital de trabajo. El 61% se considera en desventaja respecto de sus 
pares por falta de recursos económicos para poder adquirir equipos multimedia 
necesarios. El 98% de ellas se asumen como competentes y con las habilida-
des necesarias para manejar herramientas informáticas y telemáticas para 
realizar trabajos en plataformas laborales web. El 74% de las mujeres traba-
jadoras considera que su actividad laboral es propensa a ser reemplazada por 
el uso de inteligencia artificial o la automatización digital. 

En el caso de las mujeres trabajadoras de plataformas de reparto, los 
riesgos derivados de la ejecución material de las tareas asignadas por las pla-
taformas incluyen accidentes de trabajo por caídas, por el mal estado de las 
calles, porque tienen que desplazarse a gran velocidad para atender la asigna-
ción de la plataforma, el desplazamiento en días de lluvia, frío, sol extremo, 
en días festivos y en horarios en los que el resto de la población está descan-
sando. Su situación de vulnerabilidad es mayor si están embarazadas, pues 
tienen limitaciones para seguir pedaleando y evitar un aborto espontáneo. Las 
plataformas digitales no garantizan baños ni lugares de aseo o de descanso, y  
siempre dependen de la voluntad de los comercios donde retiran los produc-
tos o en los domicilios donde entregan la mercancía; además de la exposición 
al acoso sexual callejero por parte de los clientes y el riesgo de sufrir violencia, 
robos y asaltos en las calles, exponiendo su patrimonio y su vida. 

Como resultado de las entrevistas aplicadas, encontramos que los clientes 
de las aplicaciones en muchas ocasiones, una vez que se hacía la entrega, de-
nunciaban en la plataforma no haber recibido el pedido, recibirlo incompleto o 
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incluso no pagaban el servicio recibido, ocasionando el bloqueo de las cuentas 
de acceso a la plataforma de las mujeres trabajadoras. Así también dentro de 
la investigación, se encontraron casos de acoso sexual sobre todo tratándose 
de mujeres repartidoras de plataformas digitales. Ellas refieren que los clientes 
abrían la puerta para recibir los pedidos estando desnudos. En otras ocasiones 
se mencionó que los clientes las invitaron a tomar vino y, al negarse, fueron 
amenazadas de ser calificadas en la plataforma como que no entregaron el 
pedido, con lo que les bloquean la cuenta y pierden su empleo. Otro tipo de 
denuncias localizadas en las conversaciones es que los clientes colocan fotos 
de perfil obscenas que incomodan a las personas repartidoras al utilizar el chat 
para hacer consultas sobre el servicio solicitado.

La desigualdad de género en el trabajo de plataformas digitales comien-
za en el acceso mismo a estas oportunidades. Las mujeres enfrentan barreras 
en el ámbito de los cuidados, la violencia, economía y el acceso a tecnología 
que dificultan su participación activa en estas plataformas. Éstos son algunos 
obstáculos significativos que impiden que muchas mujeres aprovechen estas 
oportunidades laborales.

Conclusiones

La plataformización del trabajo parte del discurso de flexibilidad y autonomía 
que ofrece lo digital, como un facilitador de tareas e incentivo para autogestio-
narse un mayor ingreso al fomentar la idea de emprendedurismo sin capital y sin 
ingresos económicos. Como lo evidencian los resultados de la presente investiga-
ción, la incertidumbre e intensificación del trabajo de esta modalidad de negocio 
incentivan la participación de las mujeres a través de la promesa de flexibilidad 
y el discurso de ser emprendedora o socia de la plataforma; sin embargo, los 
retos que las mujeres enfrentan derivados de la imposición cultural de los cui-
dados, la brecha educativa y digital, así como la violencia sexual y laboral a la 
que se enfrentan, sin duda, precarizan las condiciones laborales de las mujeres 
trabajadoras de plataformas digitales.

La inexistencia de la responsabilidad patronal por parte de los dueños de 
las plataformas digitales de trabajo y la falta de tutela del Estado para regular 
y reconocer la existencia de relaciones laborales entre las mujeres trabajado-
ras de plataformas digitales inciden profundamente en las violaciones a sus 
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derechos laborales, pues permiten la invisibilización del sujeto patrón detrás de 
su infraestructura digital, lo que impide el reconocimiento de los derechos y 
prestaciones sociales y laborales de las personas trabajadoras; así como el alto 
riesgo de desaparición de empleos una vez que el algoritmo de la plataforma 
logre aprender a ejecutar la tarea realizada por el humano. 
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Capítulo 5

Situación laboral 
de las personas trans*1 en México

Grecia Lorena Valencia Arcos2 

Introducción

En este capítulo se exponen los primeros avances de la investi-
gación de la tesis doctoral Procesos civilizatorios en México: In-
clusión de las personas trans* en el mercado laboral formal que 
se encuentra adscrita al Doctorado de Estudios Socioculturales 
(2022-2025) de la Universidad Autónoma de Aguascalientes.

A continuación, se explica el problema de investigación y 
algunas conclusiones que devienen de este primer ejercicio do-
cumental referente a la inclusión laboral de las personas trans* 
en México, permitiendo así construir un panorama nacional so-
bre su situación laboral.

1 El asterisco (*) es utilizado para contemplar todas las expresiones trans.
2 Licenciada en Sociología, maestra en Investigaciones Sociales y Humanísticas y 

doctorante en Estudios Socioculturales. Correo electrónico: lorena_grecia@hotmail.
com
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Desarrollo

Norbert Elias (2009) conceptualiza el proceso de civilización como un cambio 
que se genera en las estructuras sociales de las personas para consolidar el 
control de emociones, comportamientos y experiencias. Estos procesos de civi-
lización están en constante acción y se propician principalmente a partir de los 
cambios económicos, políticos, sociales y culturales, cambiando no sólo las per-
cepciones de las personas (creencias, conductas y emociones), sino también 
los espacios en los que se insertan.

Elias concibe las estructuras sociales como la acumulación de personas, 
es decir, no considera que existan estructuras objetivas que por sí solas sean 
capaces de existir, sino que son las personas las que a partir de sus acciones son 
hacedores de éstas. Por lo tanto, la sociedad es el resultado de la cotidianidad 
de las personas y es a partir de ellas que se erigen las estructuras, así como 
las normas que contienen. En ese orden de ideas, el mercado laboral es cons-
truido a partir de las creencias, costumbres y emociones de las personas y es 
normado desde los valores nacionales.

Las personas que cuentan con una mayor vulnerabilidad y precariedad 
económica son las personas trans* debido a que viven una constante práctica 
discriminatoria y de violencia en sus entornos familiares, escolares y labora-
les, especialmente por prejuicio a razón de su ruptura corpórea con el sistema 
cisheteronormativo y, por tanto, el mercado laboral formal, en muchos casos, 
les resulta inaccesible para su desarrollo profesional. 

Son consideradas como personas trans* aquellas que no se sienten con-
formes con el sexo asignado al nacer y que rompen con el binarismo de género 
establecido en las culturas como hombres o mujeres; engloba las vivencias de 
las personas transexuales, transgénero, transexuales operados, postoperados, 
no binaries, género fluido y otras experiencias que transgreden las normas 
de género binarias (Platero, 2014). En ocasiones las personas trans* llevan a 
cabo modificaciones corporales, hormonales y en sus roles sociales; sin em-
bargo, estos cambios están condicionados por su poder adquisitivo (Valencia 
Arcos, 2023).

La inclusión de las personas trans* en los espacios laborales llevó -y se 
encuentra aún en desarrollo- a una reorganización del sistema sexo/género, la 
heteronorma y la cisnorma, reacomodando así las concepciones que se tiene 
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sobre la división sexual del trabajo, la imagen y cuerpos de las personas con 
relación a su género y los roles sociales asignados genéricamente.

Uno de los principales motores de este proceso de civilización es la declara-
ción de los Derechos Humanos de la Diversidad Sexual y de Género (2011) y la 
aparición de pronunciamientos y recomendaciones sobre la necesidad de incluir 
en el mercado laboral formal a las personas trans* y no binarias (Oficina del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 2017; 
Organización Internacional del Trabajo, OIT, 2015a, 2015b, 2016, 2017, 2021).

En México, el 29 de agosto de 2008, las y los diputados locales de la Asam-
blea Legislativa del Distrito Federal aprobaron la reasignación de sexo para 
personas transexuales, a través de la identidad que se asigna en el acta de na-
cimiento (El Economista, 2009). Iniciando con ello un proceso de cambios 
normativos nacionales para el reconocimiento de su identidad nacional como 
sujetas de derecho en documentos como la Clave Única de Registro de Pobla-
ción (curp), Registro Federal de Contribuyentes (rfc), credencial para votar, 
número de seguridad social, entre otros.

Específicamente en el ámbito laboral formal, la creación del “Protocolo 
para garantizar el derecho a la no discriminación por identidad y expresión de 
género de las personas que laboran en el Instituto Nacional Electoral” (2019) 
representó el primer documento normativo que propicia la inclusión y, por 
tanto, un cambio en las costumbres, creencias y emociones de las personas 
que se encuentran adscritas al Instituto Nacional Electoral (ine) para generar 
un ambiente laboral saludable e incluyente para las personas trans*. Seguido 
de este protocolo, se generaron otras iniciativas en el sector público y privado 
(protocolos, manuales y políticas) para sumar en la construcción de un mer-
cado laboral transincluyente. 

Sin embargo, los cambios que devienen de este proceso civilizatorio no 
sólo se dan a partir de estos acontecimientos históricos, es necesario tener 
presente que las personas trans* muy probablemente ya se encuentran insertas 
en los espacios laborales formales mucho tiempo antes de que las normativas 
fueran creadas y reformadas en las leyes mexicanas y empresariales. 

Ahora bien, la existencia y experiencias laborales de las personas tras* no 
están enmarcadas o construidas a partir de estos cambios normativos, muy por 
el contrario, a partir de diversas estrategias y acciones es que lograron insertarse. 
No obstante, esta reconfiguración brinda a las personas trans* un marco de pro-
tección que permite generar un cambio social y un equilibrio en el poder. 
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La interrelación de las personas trans* y cis3 propician una serie de trans-
formaciones en los comportamientos, costumbres y emociones con relación 
al género en las personas cis y trans* que se encuentran laborando en los es-
pacios que enmarcan estas normas, es decir, se encuentra en desarrollo un 
proceso de civilización que involucra la transinclusión en los espacios sociales, 
lo que impacta en su vida cotidiana, por lo tanto, se está generando un cambio 
y reacomodo social. 

Por ello en esta investigación se busca explicar ¿cómo se transforma el 
comportamiento en las interrelaciones laborales de las personas trans* y cis al 
incorporar normativas transincluyentes en los centros de trabajo?, específica-
mente 1) ¿cómo se configuran el Estado y las empresas transincluyentes  para 
incluir a las personas trans*? 2) ¿cuáles son los cambios en las normativas, reglas 
o políticas de los centros de trabajo transincluyentes? y 3) ¿cómo cambian los 
espacios laborales ante la implementación de las normativas transincluyentes?

A manera de espejo y de forma general, el objetivo de la investigación es 
explicar el proceso de civilización que se lleva a cabo ante la inclusión de las 
personas trans* en las empresas formales transincluyentes. Específicamente se 
busca analizar 1) la transformación de la configuración del Estado y las empre-
sas formales para incluir a las personas trans*, 2) los cambios en las normativas, 
reglas y/o políticas de los centros de trabajo trans-incluyentes y 3) los cambios 
espaciales que se dan en la transformación e implementación de las normati-
vas, reglas o políticas trans-incluyentes.

Situación laboral de las personas trans* en México

En el informe sobre Personas Trans y de Género Diversos y sus derechos eco-
nómicos, sociales, culturales y ambientales (2020) de la Comisión Interameri-
cana de Derechos Humanos (coidh), específicamente el capítulo cuarto sobre 
“Derechos al trabajo y sus condiciones justas, equitativas y satisfactorias”, se 
realiza un reconocimiento de las condiciones laborales en las que se encuen-
tran las personas trans* en el continente americano.

3 Las personas cuya identidad de género se encuentra en correspondencia binaria con su expresión de 
género, que, a su vez, tiene una correspondencia con su sexo de nacimiento y que cumple con los códigos 
y normas establecidas, se les otorgó el prefijo “cis” que viene del latín y significa “junto a”, “el mismo que” 
(Platero, 2014).
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Las ideas principales que se desarrollan en el documento es que las perso-
nas trans* afrontan barreras como el desempeño de trabajo por cuenta propia 
y oficios, el contar con redes laborales o cooperativas trans y la estigmatiza-
ción sobre el trabajo sexual, por lo que la recomendación es la inclusión de 
las personas trans y de género diverso en el mercado laboral formal de forma 
asertiva, efectiva y segura a partir de las siguientes medidas: a) promulgar un 
marco normativo laboral antidiscriminatorio e implementar políticas públicas 
específicamente dirigidas a la inserción laboral de las persona trans*; b) adop-
tar medidas para involucrar al sector privado y empresarial en la estrategia 
de inclusión laboral de personas trans* y de género diverso, c) promover la 
participación de los sindicatos en materia de discriminación por identidad y 
expresión de género y d) adoptar medidas de acción positiva para revertir los 
efectos de décadas de exclusión y marginación (coidh, 2020, p. 124).

En el caso de México, en materia laboral, la Ley Federal del Trabajo (Cá-
mara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 1970) solamente contempla 
en el capítulo XV, específicamente en el Artículo 857, que el secretario instruc-
tor del Tribunal podrá decretar providencias cautelares:

IV. En los casos que se reclame discriminación en el empleo, tales como dis-
criminación por embarazo, u orientación sexual, o por identidad de género, 
así como en los casos de trabajo infantil, el tribunal tomará las providencias 
necesarias para evitar que se cancele el goce de derechos fundamentales, tales 
como la seguridad social, en tanto se resuelve el juicio laboral, o bien decretará 
las medidas de aseguramiento para las personas que así lo ameriten. Para tal 
efecto, los demandantes deben acreditar la existencia de indicios que generen 
al Tribunal la razonable sospecha, apariencia o presunción de los actos de dis-
criminación que hagan valer (p. 343).

No existen leyes en ninguno de los códigos de la república mexicana 
que garanticen una vida libre de discriminación, violencia o exclusión a las 
personas trans* ni que penalicen el ejercicio de estas prácticas; solamente se 
han generado de forma particular, en algunos centros laborales, protocolos y 
manuales para incluir a las personas trans* dentro de los espacios de traba-
jo. Sin embargo, no es de conocimiento público que existan lineamientos o 
normativas que establezcan penalizaciones o medidas de reparación en caso 
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del ejercicio de prácticas discriminatorias, de violencia o exclusión hacia las 
personas con una identidad de género diversa.  

La única iniciativa que se ha presentado frente al Congreso de la Ciudad 
de México para mejorar las condiciones laborales de las personas trans* fue la 
propuesta elaborada por la Coalición Mexicana lgbttti+ el 30 de marzo de 
2022. Ésta contempla que al menos el 3% de las plazas en el servicio público 
estén disponibles para las personas trans y no binarias, sin embargo, esta ini-
ciativa no ha sido resuelta (El Financiero, 2022).

La Encuesta Nacional sobre Diversidad Sexual y de Género (Instituto Na-
cional de Estadística y Geografía [inegi], 2021) informó que habitan 908 600 
personas  que se consideran trans*, de las cuales el 34.8% se identifica como 
transgénero o transexual y el 65.2% se identifica como no binario, género flui-
do, agénero, entre otros. 

La Encuesta Nacional sobre Discriminación (inegi, 2022) nos dice que 
el 46.4% de las personas encuestadas perciben poco respeto a la población 
trans* en México, mientras que el 15.2% no lo percibe, siendo las mujeres el 
sector que vislumbra un menor respeto. El 33.4% de las personas de 18 años y 
más que contestaron esta encuesta no rentaría un cuarto o vivienda a perso-
nas trans (transgénero, transexual o travesti). Sobre la apertura a la diversidad 
en el ámbito laboral, el 58.3% de las personas encuestadas respondieron con 
“mucho” ante la posibilidad de contratar a personas trans, siendo las mujeres 
las que cuentan con una mayor apertura. 

El 48.8% de las personas con una diversidad sexual y de género declaró 
haber sido discriminado en los últimos 12 meses, siendo ésta la población con 
mayor casos registrados en el país. El 41.8% del total de los participantes de 
esta población se sintió discriminado en los últimos 12 meses por la forma de 
vestir o arreglo personal, incluyendo tatuajes, ropa, forma de peinarse y per-
foraciones (inegi, 2023).

Garantizar la rectificación de la identidad de género es fundamental para 
posibilitar la inserción de las personas trans* ya que es la normativa para acre-
ditar la nacionalidad e identidad en los procesos de contratación. En muchos 
de los casos no se cuenta con una congruencia en su expresión de género con 
el sistema cisheteronormativo, por lo que su nacionalidad e identidad está 
comprometida debido a creencias que se tienen sobre el sistema sexo/género. 

Para las personas trans*, la contratación se convierte en un proceso com-
plejo y desigual debido a estas incongruencias sociales que se presentan en su 
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imagen e identidad, ya que en muchos de los casos no se cuenta con los recur-
sos económicos para llevar a cabo el proceso de rectificación de la identidad 
de género y todos los tramites que de ahí devienen (Valencia, 2020; Valencia 
y Maza, 2021).

Actualmente en México, 20 de 32 entidades han modificado sus códigos 
civiles para garantizar la rectificación en los datos del acta de nacimiento por 
identidad de género de personas mayores de 18 años (Figura 1) y solamente en 
la Ciudad de México, Oaxaca y Jalisco lo garantizan para adolescentes trans*. 
En los estados que no lo garantizan es necesario llevar a cabo un proceso de 
amparo por parte de la persona interesada y entablar un juicio. Las entida-
des que no han legislado al respecto son: Nuevo León, Tamaulipas, Veracruz, 
Tabasco, Campeche, Yucatán, Chiapas, Guerrero, Durango, Aguascalientes, 
Guanajuato y Querétaro (Fuera del Clóset A.C., 2023).

Figura 1: Entidades que garantizan la rectificación del acta de nacimiento por identidad 
de género 

Fuente: Fuera del Clóset A.C.
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Estadísticamente, en el ámbito laboral, el 5.1% de personas de 15 años 
o más a nivel nacional (97.2 millones) se identifican como parte de la co-
munidad lgbtiq+4, siendo un total de 5 millones de personas. Del total de 
esta población, el 64.3% declaró ser una población económicamente activa y 
destacan su participación en sectores de actividad de apoyo y agropecuario 
(24.6%), profesionales y técnicos (18.4%) y comerciantes (16.9%). De ellos, el 
28.1% recibió un trato desigual respecto a los beneficios, prestaciones labora-
les o ascensos; así como comentarios ofensivos o burlas, entre otros actos de 
discriminación (inegi, 2021).

El 47.2% de personas de la diversidad sexual y de género de 18 años y 
más que participaron en la enadis (2022) declaró contar con un contrato por 
escrito y el 48.4% tener derecho a servicios públicos de salud (inegi, 2023).

Otras estadísticas que se pueden rescatar para generar una imagen sobre la 
situación laboral de las personas trans* en México es la que brinda la Encuesta 
sobre Discriminación por motivos de Orientación Sexual e Identidad de Género 
(endosig, 2018), la cual mostró en sus resultados que se le negó algún derecho a 
una de cada cuatro personas encuestadas; dicha cifra se incrementó en mujeres 
trans* el 50.3% y el 40.9% en hombres trans*. Mientras que los derechos más 
vulnerados son la oportunidad para trabajar y la entrada a un negocio, con el 
53.8% en personas con orientación sexual no normativa y el 50.4% en personas 
con identidades de género no normativas (Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación [conapred] y Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
[cndh], 2019). 

Esta misma encuesta muestra que el 59% de las mujeres trans, el 55.4% 
de hombres trans y el 56% de las personas con una identidad de género no 
normativa dicen haber escuchado o visto comentarios, conductas o actitudes 
negativas hacia una compañera(o) en el empleo por su orientación sexual o 
identidad de género y resulta ser la principal razón por la que experimentan 
discriminación.

4 Siglas que se utilizan para representar la comunidad conformada por personas lesbianas, gay, bisexual, 
trans, intersexual y queer. No todas las personas que contestaron haber tenido gusto o atracción (14.5% 
mujeres y 10.1% hombres) o haber entablado relaciones sexuales homosexuales (6.3% mujeres y 5.7% 
hombres) se consideran o se sienten representados por las siglas lgbtiq+, por lo que el cálculo exacto 
de las personas con una orientación sexual no heterosexual o una diversidad de género es inexacto y no 
representa una totalidad poblacional, sino que habla de la falta de empoderamiento y empatía con los 
movimientos políticos y sociales relacionados.
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Conclusiones

Las estadísticas que existen a nivel nacional no brindan los datos necesarios para 
generar una imagen amplia y detallada sobre la situación laboral de las personas 
trans* en México. Sin embargo, es posible observar la percepción que se 
tiene sobre las personas trans*, así como los elevados porcentajes de discri-
minación que expresan las personas de la diversidad sexual y de género en 
sus centros laborales. 

Es importante resaltar que las condiciones que se logran rescatar dejan 
ver que más del 50% de las personas trans* se encuentran laborando en el 
ámbito informal y por tanto no cuentan con prestaciones que aseguren y per-
mitan tener certezas y calidad de vida con relación a su alimentación, vivienda, 
salud, desarrollo personal y social.

La importancia de contar con atención de salud como parte de sus segu-
ridades sociales es una pieza clave en muchos de los casos para llevar a cabo 
intervenciones quirúrgicas y hormonales -aunque es necesario reconocer que 
no todas las personas con identidad de género diversa lo quieran hacer- ya que 
los costos de las intervenciones médicas suelen ser elevados, lo que impide un 
pleno desarrollo de su identidad y personalidad. 

Generar políticas y cambios normativos en las leyes que rigen al país 
en materia civil y laboral brinda a las personas trans* el respaldo social para 
desarrollarse libremente y ejercer su derecho a la identidad, a la no discrimi-
nación y a contar con un trabajo. En materia laboral es imperante llevar a cabo 
reformas que permitan garantizar una vida laboral libre de discriminación, 
violencia y exclusión, comenzando por el acceso al trabajo y la inclusión en las 
dinámicas sociales laborales.  
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Capítulo 6

La desigualdad laboral 
por razones de género 

y los mecanismos para enfrentar 
brechas salariales

Nancy Esmeralda Hernández Cervantes1 

 
Introducción

El presente artículo expone una visión de la brecha laboral de 
género en México, particularmente en las instituciones de edu-
cación superior, espacios que presentan mayor ocupación por 
los hombres, sobre todo en posiciones de dirección, coordina-
ción y jefaturas. Actualmente, la participación de las mujeres en 
la docencia oscila alrededor del 30% sobre el 70% que desem-
peñan los hombres. La baja inclusión de las mujeres se debe a 
factores como la edad, el estilo de vida, las costumbres sociales, 
el estado civil, entre otros; dichas circunstancias dan lugar a que 
las mujeres elijan la mayoría de las veces la vida en pareja, el 
trabajo de casa y el cuidado y crianza de su familia. Atendiendo 

1 Licenciada en Derecho, maestra en Administración con énfasis en Impuestos y 
maestra en Sistema Anticorrupción. Docente en la Universidad Cuauhtémoc y en la 
Universidad Autónoma de San Luis Potosí. Correo electrónico: nancy.hernandez@
uaslp.mx 
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a los contextos de desigualdad laboral, se debe impulsar la diversidad, la inclu-
sión, el crecimiento y la permanencia de las mujeres en la economía tomando 
como indicadores la evaluación de desempeño, la formación, la experiencia 
y aptitudes de liderazgo para trabajo en equipo en condiciones equitativas y 
justas. 

Durante la IV Conferencia Mundial de la Mujer que tuvo lugar en Beijing 
el año de 1995, se planteó la problemática de la desigualdad entre géneros por 
hábitos sociales, estereotipos culturales y patrones estructurales generando 
que en la mayor parte del mundo el índice de ocupación de las mujeres en 
cargos de decisiones económicas y políticas sea prácticamente nula, motivan-
do una relación asimétrica de la mujer frente al género masculino y advirtiendo 
una problemática por los efectos diferenciados de oportunidades entre géneros 
(onu Mujeres, 1995).

Durante décadas, las mujeres han atravesado la desigualdad, la discrimi-
nación, los contextos de violencia, los abusos en el hogar y en el trabajo, así 
como la exclusión por parte de la sociedad por tratarse de mujeres. Han sido 
múltiples los espacios donde se les niegan las oportunidades para aprender 
un arte, oficio, profesión o actividad que les dote de habilidades para su sano 
desarrollo y crecimiento, acotando su acceso a obtener un empleo con salario 
competitivo, la escucha de sus inquietudes y la atención de sus necesidades.

En 1995 los hombres ganaban el 36% más que las mujeres, mientras que, 
en 2022, se registra un 20.7%, es decir, el porcentaje adicional se redujo 15.2 
puntos porcentuales de 1995 al 2022 (Espinosa, 2023). Sin embargo, la bre-
cha de género en México impide alcanzar de manera efectiva la paridad entre 
hombres y mujeres dentro del mercado laboral. 

Desarrollo

Los estudios sobre las coyunturas de desigualdad advierten que este problema 
social se va agudizando en diversos escenarios, ya que no se trata sólo de la 
riqueza, el patrimonio o el sueldo menor que perciben las mujeres frente a 
los hombres, sino que ello afecta la expectativa de vida, la accesibilidad a los 
servicios de salud, la educación de calidad, la disponibilidad de los servicios 
públicos, así que se pone especial atención en la existencia de las desigualda-
des entre los géneros y los grupos sociales.
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A partir de los hallazgos existentes en la lucha contra la desigualdad de 
género, se encuentran términos importantes como la desigualdad estructural, 
comprendida como un constructo social liderado por el sistema heteropatriar-
cal de sexo/género binario, que define las relaciones sociales a partir de los 
roles asignados a hombres y mujeres. En la misma coyuntura, se percibe la 
desigualdad transversal, la cual afecta a las mujeres que viven discriminacio-
nes, vulneración de derechos y subordinación frente a la masculinidad.

La Organización de Estados Americanos (oea, 2017), al exponerse el ter-
cer informe sobre la Implementación de la Convención de Belém do Pará, 
afirma que la violencia contra la mujer constituye una transgresión de los de-
rechos humanos y las libertades fundamentales y limita total o parcialmente el 
goce y ejercicio de éstos. Por lo tanto, se reconoce en el Artículo 3, inciso j, el 
derecho a tener igualdad de acceso a las funciones públicas de su país y a parti-
cipar en los asuntos públicos, incluyendo la toma de decisiones, considerando 
relevantes los que tomen decisiones de política económica, presupuestaria, 
fiscal y financiera.

Esencialmente, no pasa desapercibida que la desigualdad aumenta y per-
siste en sectores donde permea la corrupción, el abuso del poder público y 
el tráfico de influencias que obstaculiza el progreso de grupos en desventaja, 
prevaleciendo las distorsiones políticas y socavando el proceso democrático. 
Un estudio de oxfam (como se citó en Organización de las Naciones Unidas 
[onu], 2019) presenta indicadores de extrema pobreza en un grupo numeroso 
de personas, advirtiendo que más de la cuarta parte de todos los adultos que 
trabajan son pobres, ganando menos de 3.10 dólares por día.

La costumbre de incorporar a los hombres a la fuerza de trabajo fuera del 
hogar replicó la segregación de las mujeres al ámbito doméstico provocando 
una forma de exclusión social, pues su confinamiento doméstico, ha perpetua-
do una menor presencia en los espacios públicos y una disminución del poder 
en dichas esferas. Actualmente, se ha motivado la iniciativa de promover la 
participación de las mujeres en puestos de decisión, su postulación en cargos 
públicos y espacios que le permitan su desarrollo, representación de su género 
y ser voz activa en la escucha de necesidades, atención de prioridades y aplica-
ción de políticas públicas que favorezcan sus condiciones de vida. 

La investigadora Lagarde (1996) publicó un estudio de género señalando que 
existen masas de mujeres que viven en condiciones de pobreza extrema, prin-
cipalmente en los países subdesarrollados, siendo las más vulnerables aquellas 
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que habitan en comunidades altamente marginadas y las que pertenecen a 
grupos de diversidad étnica y contextos desiguales. Las disparidades basadas 
en el género y el reparto del poder económico constituyen un importante fac-
tor que perpetúa la pobreza de la mujer, tomando relevancia la integración de 
la perspectiva de género en los presupuestos nacional y local.

Para el Estado mexicano, la igualdad entre mujeres y hombres resulta un 
eje prioritario para disminuir los indicadores de la violencia patrimonial, lo 
cual se complementa con la disposición de observancia obligatoria contenida 
en la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer (cedaw), cuyo Artículo 11 establece que los Estados partes 
adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación con-
tra la mujer en la esfera del empleo a fin de asegurar a la mujer, en condiciones 
de igualdad con los hombres, los mismos derechos (onu, 1979). El estableci-
miento de un marco legal y una política institucional en las dependencias de 
gobierno en México, que en el año 2012 se promovió a través del Programa 
Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, se describen como las  
estrategias para impulsar el desarrollo económico de las mujeres para mayores 
oportunidades laborales, alcance de su independencia y bienestar social (Ins-
tituto Nacional de las Mujeres [inmujeres], 2020).

En una investigación sobre brechas de género, la periodista Martínez 
(2021) refiere que la desigualdad de género comenzó desde la asignación 
directa del trabajo doméstico a las mujeres, quienes históricamente se encar-
garon de la crianza y cuidados del hogar, sin replicar en contra, sometidas a la 
voluntad patriarcal. 

En México, se observan cambios plausibles en el fortalecimiento de los  
mecanismos de acceso a las mujeres a condiciones de igualdad laboral, social 
y política; por disposición constitucional de equidad de género prevista en el 
primer párrafo del Artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, se dispone a garantizar formal y materialmente el derecho de 
las mujeres a una vida libre de violencia, eliminación de cualquier forma de 
discriminación como en las brechas salariales y evitar tratos diferenciados que 
produzcan una problemática concreta entre géneros (Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. Art. 4., 1917).

De acuerdo con la organización internacional oxfam (2023), la desigual-
dad de género es un factor clave de la pobreza y menoscaba gravemente los 
derechos de las mujeres. Las cifras que presenta la investigación revelan que 
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las mujeres ocupan el 24% de los escaños parlamentarios a nivel mundial. En 
el ámbito municipal la situación se agrava, ya que tan sólo ocupan el 5% de las 
alcaldías. La desigualdad laboral advierte que el salario de las mujeres es un 
24% inferior al de los hombres. 

Aproximadamente, dos terceras partes de los 781 millones de la po-
blación mayor son analfabetas y éstas se centran en las mujeres; además, el 
sistema jurídico de 153 países discrimina económicamente a las mujeres y los 
maridos impiden legalmente que sus esposas trabajen. En todo el mundo, una 
de cada tres mujeres sufre o sufrirá violencias machistas en algún momento de 
su vida. Esta investigación muestra la cruda realidad de lo que atraviesan y la 
urgencia de acciones para erradicar esta discriminación, desigualdad y violen-
cia, establecer la disponibilidad de espacios que propicien la accesibilidad de 
las mujeres a espacios de decisión, a través de un procedimiento establecido 
en que concurran la idoneidad para su participación, garantizando el derecho 
humano a la igualdad, la no diferenciación de trato y la equidad de oportuni-
dades en condiciones asequibles y adecuados a su contexto.

El Foro Económico Mundial precisó que, de acuerdo con el Índice Global 
de Brecha de Género, México cerró su brecha en un 76.5%, dato que represen-
tó un retroceso para el Instituto Mexicano para la Competitividad (imco) pues 
el país descendió dos posiciones a nivel global en comparación con 2022, al 
quedar en el lugar 33 de 146 países que fueron evaluados en el estudio (Zam-
brano, 2023). Por otra parte, Marta Lamas aborda el tema de la paridad, que 
involucra a todos los niveles del sector educativo, evidenciando la necesidad 
de generar cambios a través de una política educativa orientada a una forma-
ción de las personas con perspectiva incluyente, igualitaria y una cultura de 
respeto, y posibilitar el acceso al género femenino en el campo de la ciencia, la 
tecnología, la ingeniería y las matemáticas (Género, Ética y Salud Sexual A.C. 
[gess], 2012). 

Así, la igualdad de género en educación se ha enfatizado en los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible, en términos de la necesidad de asegurar la educa-
ción para varones y mujeres. Concretamente, el objetivo 5 de la Agenda 2030 
exhorta a los Estados a lograr la eliminación de las disparidades de género en 
la educación y garantizar el acceso en condiciones de igualdad de las personas 
vulnerables, incluidas las personas con discapacidad, los pueblos indígenas y 
los niños en situaciones de vulnerabilidad, a todos los niveles de la enseñanza 
y la formación profesional (onu Mujeres).
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Frente a esta problemática de género, las instituciones de educación su-
perior tienen un sesgo de género en detrimento de las mujeres que se expresa 
desde temprano y se profundiza a medida que se avanza en las trayectorias edu-
cativas. Según datos de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
(cepal, 2022), la desigualdad de género alcanza su mayor expresión en la edu-
cación superior, pues a nivel mundial las mujeres representan el 35% de quienes 
se matriculan en las áreas relacionadas con la ciencia, la tecnología, la ingeniería 
y las matemáticas. Así, las disparidades basadas en el género y el reparto del 
poder económico constituyen un importante factor que perpetúa la pobreza de 
la mujer, tomando relevancia la integración de la perspectiva de género en las 
políticas microeconómicas, así como en el presupuesto local y nacional.

Conclusiones

De acuerdo con diversas investigaciones, la desigualdad laboral se va gestando 
a partir de la diferencia de oportunidades entre hombres y mujeres, los obstá-
culos para el acceso a ocupar posiciones de mando y devengar salario por tra-
bajo en condiciones iguales, diferenciación de trato y la brecha de crecimiento y 
desarrollo que dignifique a la mujer en todas sus formas de expresión formal 
y material. Es necesario conjuntar esfuerzos para la igualdad de derechos, res-
ponsabilidades y oportunidades entre las mujeres y los hombres, para que no 
dependan del sexo con el que nacieron. 

La igualdad de género supone que se preste atención a cada uno de los in-
tereses, las necesidades y las prioridades de las mujeres a partir del diseño, la 
implementación, monitoreo y evaluación de las políticas, para contrarrestar 
paulatinamente la brecha de género en las instituciones de educación superior, 
impulsando la sensibilización a la violencia contra la mujer, la desigualdad 
existente y la discriminación generada. 

En el sector gubernamental se está promoviendo realizar campañas al 
interior de comunidades rurales, para conocer qué es género, desigualdad, 
brecha salarial, violencia y discriminación que enfrentan las mujeres. Lo an-
terior con el objetivo de equilibrar la disparidad horizontal y vertical que se 
enfrentan en los planteles escolares y resarcir el umbral salarial prevaleciente, 
a partir de la concientización social sobre la segregación laboral contra las 



Capítulo 6. La desigualdad laboral por razones de género y los mecanismos para afrontar brechas salariales

101

mujeres y las problemáticas que trae consigo, tales como la exclusión social e 
institucional, así como injusticia e inequidad económica y patrimonial.
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PARTE II

Brechas institucionales: 
Género y percepción institucional

Las instituciones son fortalezas erigidas sobre cuerpos invisibles;
es allí donde nuestras luchas construyen puentes sobre abismos.

María Lugones





Capítulo 7

Un vistazo al fútbol femenil 
mexicano: el contexto actual

Jessica Mariana Carrillo Macías1

Introducción

Desde mediados del siglo xx hasta las dos primeras décadas del 
xxi, se ha podido identificar una serie de expresiones de dis-
criminación, misoginia y obstáculos dentro del lento desarrollo 
del fútbol femenil en México, bloqueando su evolución, tanto 
amateur como profesional. Muchos de estos impedimentos han 
sido creados y reproducidos desde muchos ámbitos y no sólo 
por los integrantes varones del deporte, tales como jugadores, 
directivos, medios de comunicación y políticos, sino también 
por las mismas instituciones dirigentes del deporte, como la Fe-
deración Internacional de Fútbol Asociación (fifa) y la Federa-
ción Mexicana de Fútbol (fmf).

1 Licenciada en Sociología, profesora y directiva de educación básica en el estado de 
Aguascalientes. Correo electrónico: carrillomaciasjessica@gmail.com 
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Reflexionar desde una perspectiva de género y análisis sociológico per-
mite examinar a las futbolistas como una organización social que, frente a los 
medios de comunicación personal, exponen tanto sus realidades dentro de su 
club deportivo, como sus prácticas, acciones y emociones en torno a la dinámica 
deportiva, la cual aún se encuentra ordenada bajo la lógica de poder masculino 
y rige la práctica futbolística, su vida colectiva y su deber personal.

La marginación por género dentro del mundo deportivo está cobrando 
mayor atención dentro del medio periodístico. Analizar cómo la mujer es re-
legada de los cargos tanto directivos como de los espacios de la toma de 
decisiones en aspectos públicos de la vida es igual de importante que ana-
lizar cómo es excluida del cuerpo de entrenadores, asesores y jugadoras, 
aumentando las notas, artículos y debates en los medios digitales deportivos, 
específicamente en el espacio del fútbol (Martínez, 2021); además de la mar-
cada exclusión y discriminación que obedece a un orden simbólico, ya que el 
fútbol es representado como un espacio para “los más grandes, altos y fuertes” 
(Martínez, 2021, p. 4), por lo que siempre se piensa en masculino. 

Los medios de comunicación, encargados de generar interacciones di-
gitales tanto en la televisión como en las redes sociales y otros informantes 
independientes a éstos, al hablar de fútbol femenil, registran expresiones de 
discriminación, provenientes de aficionados o comentaristas; esto indica una 
resistencia a la inclusión de las mujeres en el deporte más popular a nivel 
mundial, particularmente en el contexto mexicano. Lo anterior niega el reco-
nocimiento de su progreso y aporte al desarrollo deportivo y resiste símbolos 
de discriminación, misoginia y segregación hacia el género femenino, obsta-
culizando así la equidad social en la profesionalización del deporte. 

En el año 2000, la fifa amplió la promoción del fútbol femenino, apoyán-
dolo en ligas nacional y en la proyección hacia mundiales, buscando fomentar 
la aceptación del espectáculo en todos los ámbitos y la adaptación de nuevas 
perspectivas de inclusión de género y de lucha contra cualquier tipo de discri-
minación. Aunque este avance implicó la incursión de una perspectiva nueva 
para el momento que se vivía en aquellos años, la resistencia a la inclusión de 
las mujeres en la actualidad sigue expandiéndose dentro de las nuevas tecno-
logías de información, en específico en redes sociales como Facebook, Twitter 
(ahora X), Instagram y TikTok. Estas interacciones y percepciones sociales se 
encuentran sumamente mediadas por vínculos sociales, que forman parte de 
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nuestra manera de ver, pero sobre todo de vivir el deporte, lo que se entiende 
como sociología figurativa, la cual será explicada en el siguiente apartado. 

Desarrollo

El fútbol desde la sociología figurativa 

Para la sociología, el deporte es el ejercicio físico que “esconde una forma ágil 
y efectiva de explicación de la sociedad” (Marugán, 2019), permitiéndonos en-
tender los roles sociales que cumplimos y visualizar los cambios y las modifi-
caciones que sufren las sociedades en distintos tiempos y espacios dedicados al 
ocio y al trabajo. La función de la sociología dentro de deporte es describir y 
explicar teóricamente el hecho deportivo, como parte constitutiva del sistema 
social y su relación con lo económico, político, ideológico y lo cultural (Ma-
rugán, 2019).

El acercamiento desde la sociología figurativa permite comprender que las 
dinámicas sociales están mediadas por las interacciones que se entablan entre 
los actores, y pueden ser catalogadas como interdependientes ya que suceden 
entre grupos e individuos, pero, a su vez, determinan el desenvolvimiento de 
acciones que tienden a configurar la realidad social donde los discursos in-
clusivos de los medios oficiales (medios de comunicación) promueven una 
actitud que tiende a la diversidad de género en los espacios deportivos (De la 
Garza y Cervantes, 2022).

Partiendo de estas premisas, analizaremos la realidad social desde la so-
ciología figurativa, enlazándola con el surgimiento del fútbol como deporte 
profesional e interpretando las interacciones sociales que suceden. Es impor-
tante focalizarnos en las configuraciones del fútbol femenil y su percepción 
sociocultural, en el enfoque sobre las figuraciones que construyen los espec-
tadores deportivos y en cómo éstas forman una serie de características en su 
interacción digital, prefigurando subjetividades negativas que derivan del 
accionar de las mujeres dentro del fútbol y reconociendo la discriminación 
persistente en el ámbito deportivo. 

De acuerdo con el propósito del presente artículo, se toman en cuenta 
cuatro conceptos teóricos: figuración, interdependencia social, configuración 
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social y polaridad, apoyándonos principalmente en las aportaciones de Vera 
Weiler (1998).

La figuración se utiliza sobre el individuo y el grupo, explicando peculia-
ridades de la condición humana al señalar a los humanos como incompletos 
y con necesidades, debido a su interdependencia, llevando las convivencias 
sociales a espacios de tensión. En consecuencia, cambios que no pueden 
entenderse sin ahondar en las formas específicas de interdependencia bidirec-
cional, afirmando que la sociedad está constituida por individuos organizados 
en redes, las denominadas figuras sociales, las cuales son elementos activos de 
transformación dentro de la realidad social. 

Por consiguiente, la interdependencia social se explica en relación con la 
apertura de los individuos entre sí a una secuencia de interrelaciones mutuas 
vinculadas como grupo, brindando significantes específicos a sus acciones, 
que podrían carecer de sentido o utilidad fuera de su ciclo de convivencia. Es 
importante observar la organización de la grupalidad y sus cambios, tanto en 
el interior como en el exterior, para entenderla en su totalidad y la forma de 
ejecutar sus acciones transformadoras.

Por otro lado, la configuración social se enfoca en el intento de trascender 
al debate sobre el individuo como formador de la sociedad o la sociedad como 
formadora del individuo, donde existe una relación directa entre el fun-
cionamiento de ambos, abriendo un diálogo permanente entre los agentes 
grupales e individuales para explicar con mayor aproximación el funciona-
miento de los humanos entre sí. Este impacto puede ser de corte comunitario, 
dado que los movimientos sociales promueven relaciones verticales y, por con-
secuencia, las configuraciones y sus interdependencias podrían ser ccon un 
propósito que perpetúe las dominaciones jerárquicas. 

Finalmente, la polaridad consiste en el punto de inflexión del balance de 
decisiones en la tensión individuo-grupo, centrada en la inclinación sobre las 
acciones consecuentes y las interdependencias generadas dentro de la mis-
ma y hacia fuera; por lo tanto, se crean cadenas interdependientes externas. 
¿Qué deseo prevalece ante un conflicto de toma de decisiones? ¿Se antepone el 
bienestar grupal ante el individuo o viceversa? En este caso, la polaridad es la 
diferencia que se abre entre el deporte ejecutado para sí mismas y lo esperado 
por un otro.

Se reconocen tres actores principales en la figuración de las interaccio-
nes digitales: los medios de comunicación oficial, los independientes y los 
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usuarios que consumen e interactúan en los espacios que corresponden a las 
notas sobre fútbol femenil. La forma en que se exponen notas periodísticas 
(o de espectáculos en ocasiones) evidencia que los medios de comunicación 
presentan una tendencia a la no visibilización y difusión deficiente, lo cual no 
refleja espacios igualitarios en el deporte, sino que se encamina a formar parte 
de una red que contribuye a la inequidad deportiva y laboral, ya que no se tienen 
los mismos criterios para la elaboración de contenidos en comparación con el 
ámbito varonil. Estas prácticas se encuentran lejos de representar un cambio de 
impacto directo en las configuraciones sociales del fútbol, sino que, de manera 
contraria, perpetúan la derogación deportiva femenil por el trato que se le da 
en el periodismo. Las figuras institucionales, las cuales se encuentran altamente 
vinculadas a la forma externa de interacciones dentro de los medios, podrían 
mejorar acciones específicas, como incentivar la cobertura con fechas estraté-
gicas para las competencias femeniles. 

Distintos autores coinciden en que el deporte (y muchos otros campos aso-
ciados como el juego, el ocio o el tiempo libre) es considerado un asunto trivial, 
debido a que la seriedad sociológica se ha dirigido a temas más relacionados con 
la estructura social y la economía. El deporte no sólo incide en investigaciones 
en torno al desarrollo de la práctica deportiva, sino también en su papel den-
tro de la economía, las relaciones de poder que ahí se viven y la función dentro 
de los medios de comunicación (Barbero, 1991).

Las interacciones por parte de los usuarios de redes sociales, como Facebook, 
Instagram, TikTok y X se encuentran dirigidas no sólo a la denigración, sino a la 
reafirmación de los puntos de vista que devalúan la inclusión de las mujeres en el 
ámbito del fútbol profesional, afirmando que existe un dominio de las interaccio-
nes negativas hacia el femenil, como la desaprobación de la participación de 
las mujeres, excluyéndolas y haciendo críticas violentas de su estilo deportivo 
por parte de los aficionados mexicanos. Este tipo de contenido no viene sola-
mente de los usuarios de las plataformas, sino también de los medios oficiales 
de comunicación. En el caso de los medios independientes, tienden hacia 
interacciones que abren espacio a la confrontación de ideas, entre ellas las que 
son dirigidas a la crítica constructiva deportiva y a la inequidad salarial seña-
lada como injusta, en contraste de los medios oficiales quienes normalizan las 
brechas salariales. 

Por otro lado, podemos encontrarnos con interacciones dirigidas a la co-
dificación de la mujer deportista como figura u objeto de placer para el público 
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varón en notas con índole de inequidad social, las cuales terminan siendo in-
teracciones sobre los cuerpos de las futbolistas. Con base en todo lo anterior, 
debemos ver al fútbol femenil como una forma de lucha social, la cual surge de 
la histórica relación entre opresores y oprimidos dentro de un sistema media-
do por las verticalidades que confronta los roles de género. El antagonismo 
ha generado procesos donde las instituciones ceden a la inclusión, como en 
el caso de la fifa en la década de 1970, como consecuencia de movilizaciones 
sociales globales. Sin embargo, estos procesos no han logrado consolidarse 
a nivel colectivo, siendo disruptivos para la mayoría de la población involu-
crada, integrada generalmente por hombres, quienes, en sus interacciones, 
demuestran desconocimiento de las circunstancias figurativas, antropológicas 
y sociológicas que atraviesan al deporte y el impacto que tiene en el resto de 
las mecánicas sociales. 

El fútbol femenil mundial ¿y México?

El fútbol es uno de los deportes que mayor atención recibe a nivel mundial; 
millones de aficionados celebran las competencias en cada región y país, sin 
embargo, la fascinación y popularidad en torno a este deporte aún se encuentran 
centradas principalmente en el fútbol masculino, mientras que el femenino se 
encuentra en vías de mayor apertura y acogida (Aliendre Morel, 2019). 

El primer equipo femenil de la historia fue fundado en Inglaterra en el 
año de 1894, utilizando el pseudónimo de Nettie Honeyball para evitar re-
presalias. En 1895, ante 10 000 espectadores, disputaron su primer encuentro 
en Londres (Gómez, 2019), lo que generó publicaciones en los medios de 
comunicación de la época, como el Bristol Mercury y Daily Post, quienes ma-
nifestaban su intolerancia hacia la idea de que el fútbol pudiera ser practicado 
por las mujeres. A pesar de las reacciones de los medios, este primer encuentro 
marcó un hito en la historía, rompiendo un paradigma lleno de prohibiciones, 
obstáculos y prejuicios

El fin de la Primera Guerra Mundial, en 1918, buscó expulsar a las mu-
jeres de los espacios competitivos varoniles, negando la competencia entre 
equipos femeniles e invisibilizando a la mujer dentro de los ámbitos profesio-
nales deportivos. Además, se inició una campaña de difamación médica, la cual 
afirmaba que la práctica deportiva perjudicaba a la mujer, ocasionándole la 
pérdida del útero y su capacidad reproductiva (De la Garza y Cervantes, 2022). 
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Más adelante se crearon diversas ligas y competencias de mujeres. Italia 
creó su Serie A en 1968, Gran Bretaña creó la Copa Femenil en 1969 y, en 
1982, Estados Unidos impulsó el fútbol femenino universitario, entre otras ligas 
emergentes en el resto del mundo, sin dejar de lado la instauración de una com-
petencia internacional para clubes femeniles europeos. Esta última competencia 
abrió paso para la realización del Campeonato Europeo para Equipos Represen-
tativos de Mujeres, también conocida como la euro Femenina, impulsada por 
la Unión Europea de Asociaciones de Fútbol (uefa por sus siglas en inglés). 
Gracias a todos estos avances se comenzaron a organizar copas mundiales fe-
meniles independientes a la fifa, logrando destacar a nivel internacional. 

En Latinoamérica, el desarrollo del fútbol no se dio de forma tan visible 
como en Europa, aunque en algunos países de la región se logró cierto reco-
nocimiento. En México, la Asociación de Fútbol se creó en 1929, sin embargo, 
no consideró a las mujeres como protagonistas del deporte. En la década de los 
90, los medios de comunicación, las escuelas, universidades y la misma Fede-
ración Mexicana de Fútbol comenzó a mostrar interés por el fútbol femenino.

La participación de México en estos eventos fue destacada, logrando co-
locarse en los primeros lugares en dos ocasiones consecutivas, la primera en 
1970 con el tercer lugar y la segunda en 1971, obteniendo el subcampeo-
nato como locales. A pesar de estos resultados prometedores, el proceso de 
expansión del fútbol femenino mexicano fue más lento. No obstante, la con-
solidación de las ligas femeniles amateur, las grandes perspectivas de ampliación 
dentro del mercado de consumo y, por consiguiente, las ganancias de los equi-
pos obligaron a la fmf a que concretara la Liga MX Femenil en 2017; incluyendo 
un equipo femenino por cada integrante de la liga varonil y con la condición 
de que no existieran equipos sin el fondeo de una franquicia de hombres que 
las respaldara. El proyecto de profesionalización de la liga femenil enfrentó la 
misma problemática que el resto de los países en América Latina: un salario 
por debajo del que perciben los jugadores profesionales del sexo masculino. 
En la primera temporada de esta liga se restringió la edad y la nacionalidad 
de las jugadoras. Un año después, se abrió el espacio a futbolistas mexico-
estadounidenses, con un máximo de seis jugadoras por plantel, a diferencia 
de la liga varonil, donde los criterios de inclusión de jugadores extranjeros son 
más flexibles. 

La movilidad sigue siendo punto de comparación dentro de los clubes 
femeninos, ya que los grandes como el América cuentan con condiciones de 
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excelente calidad, pues todos sus traslados son en avión, por lo menos un día 
antes del encuentro, y se hospedan en hoteles de cinco estrellas. En el caso 
de los equipos con menor capacidad financiera, como el Necaxa, tienen pro-
blemas de traslado, usualmente por carretera, que incluso les puede impedir 
llegar a tiempo a los partidos, comprometiendo no solamente su encuentro 
deportivo, sino también la vida de las y los tripulantes. Éste es un tema com-
plicado por resolver, ya que estamos hablando de jugadoras profesionales y 
deportistas, las cuales, ante estas situaciones incómodas, se ven mermadas en 
su desempeño, que, en espacios masculinos, no son problema del cual se tenga 
que dialogar.

La ampliación de las ligas y la inclusión del deporte femenil incentivó la 
apertura de nuevos canales de interacción grupal obteniendo un acercamiento 
a la población con dinámicas equitativas de convivencia, pero la disparidad va 
más allá de la visibilización o la capacidad de ejecutar el deporte profesional-
mente. La brecha salarial entre el deporte varonil y femenil es una constante a 
nivel mundial; específicamente, el mayor obstáculo que tienen las futbolistas 
en México, y en varios países de Latinoamérica, tiene que ver con la retribu-
ción económica. No es novedad que muchas de ellas deben recurrir a trabajar 
en otros campos laborales porque el deporte no les es suficiente para cubrir sus 
gastos. Además, si se compara el sueldo que reciben escuadras varoniles con 
las femeniles, estas últimas están muy lejos de recibir el mismo salario, aunque 
trabajen para el mismo club deportivo. 

El deporte no es una excepción en lo referente a la brecha salarial entre 
mujeres y hombres. El Foro Económico Mundial (2018) afirma que las muje-
res ganan el 24% menos que sus colegas varones dentro de mismo contexto 
laboral, en este caso, el deportivo.

A casi siete años de la profesionalización del fútbol femenil y la constante 
lucha de las futbolistas por abrirse camino, la brecha salarial sigue siendo abis-
mal y, aunque se ha visto reducida, no deja de ser tema de discusión y análisis. 
En el fútbol masculino mexicano, los salarios bajos rondan alrededor de 25 
mil pesos por mes, el equivalente a la mitad de un salario estandarizado como 
alto en la mayoría de los clubes mexicanos (Ambrad, 2021). 

Un estudio global sobre las condiciones de trabajo en el fútbol profe-
sional femenino resalta las realidades que las jugadoras enfrentan en su vida 
diaria. Este informe arroja que el 69% de las jugadoras tienen entre 18 y 23 
años y un salario de 600 dólares (FIFPro World Players’ Union, 2017). Además, 



Capítulo 7. Un vistazo al fútbol femenil mexicano: el contexto actual

113

reporta que las mujeres abandonan el fútbol a una edad más temprana que 
sus colegas varones.

Aunque el fútbol, como cualquier otro deporte, no es eterno en la cues-
tión de la duración de la vida activa de los futbolistas, menos lo es en el caso de 
una deportista. En el contexto mexicano, a pesar de que una futbolista puede 
combinar la disciplina deportiva con la académica, y recibir apoyo por parte 
de su club, no es tarea sencilla llevar una carrera profesional y una deportiva, 
pues siempre se deben tener en cuenta los horarios de entrenamientos y los 
escolares. Además, al ser profesionales en el ámbito deportivo, muchas de ellas 
se ven forzadas a desistir de sus estudios (Ambrad, 2021).

Se sigue dejando en evidencia la importancia que los salarios tienen para 
convertir al fútbol femenil en un trabajo de tiempo completo. Éste es un tema 
que merece un análisis de mayor profundidad, ya que merece una retribución 
digna y equitativa, como cualquier otra actividad profesional. Muchas futbolis-
tas han manifestado la importancia de mejorar los salarios, para así favorecer 
la dedicación total y el mejor rendimiento deportivo (Ambrad, 2021). Por ello, 
sin duda alguna, las ligas deben replantearse el tema salarial para que el fútbol 
femenino sea visto como un deporte y un trabajo serio bien remunerado, en el 
que cada jugadora pueda desarrollarse de la mejor manera posible. 

Fútbol y escándalos en México

Desafortunadamente, ningún deporte está exento de la discriminación por gé-
nero, acoso ni demás actos machistas, problemas que minan el ejercicio pro-
fesional de las jugadoras. Esto no es exclusivo del ámbito laboral-deportivo 
visible en la brecha salarial, sino que las redes sociales y los directivos han 
contribuido a los actos represivos hacia el colectivo femenino; lo cual incre-
menta cuando las denuncias, de por sí ya complicadas, se vuelven mediáticas 
sin un objetivo periodístico claro, convirtiendo a las jugadoras en focos de 
comentarios y actos violentos y misóginos. La discriminación es muy evidente 
en aspectos nada favorables para la rama femenil (Ambrad, 2021). 

El 69.9% de las jugadoras a nivel global dicen haber sufrido acoso por 
cuestión de género por parte de los seguidores (aficionados) el día de evento 
(encuentro deportivo) y el 52% en días posteriores al encuentro. El 7.4% sufrió 
acoso por parte de algún colega masculino del mismo plantel, el 11.9% por 
parte del personal administrativo del club y el 5.5% fueron víctimas de actos 
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de discriminación por género y acoso por parte de un entrenador de sexo 
masculino (FIFPro World Players’ Union, 2017).

Es importante precisar y visibilizar casos concretos en los que el fútbol fe-
menil se ha visto manchado por actos insostenibles de acoso, como en el caso 
de María José López, jugadora del club Puebla, quien denunció haber sufrido 
acoso por parte de uno de los árbitros previo al inicio del evento deportivo. 
Dicho acto sucedió cuando el cuarto árbitro, Pablo Villa, revisó la ropa interior 
de las jugadoras, solicitando que las jugadoras mostraran la parte superior de su 
ropa interior cuando las futbolistas no portaban licra. El club Puebla respaldó 
a sus jugadoras y pidió a la Liga MX Femenil que realizara una investigación a 
fondo. Al final, solamente se removió al árbitro a la llamada liga de Expansión. 

México ha presenciado escándalos que dañan la actualidad deportiva de 
las futbolistas y que demuestran una vez más el grado de discriminación qué 
hay en el deporte femenino. Por ejemplo, se ha afirmado que la liga femenil 
favorece el lesbianismo (Ambrad, 2021). Es importante puntualizar que el gé-
nero no le quita el profesionalismo a ninguna jugadora, no existe una relación 
directa entre el rendimiento y el género, cada quien es libre de desarrollarse 
como prefiera, siempre y cuando no afecte a los demás (Cantillo, 2018). 

Para las diferentes directivas ha sido complicado detener los conflictos 
entre futbolistas generados por las relaciones entre integrantes de los cuer-
pos técnicos y las jugadoras de la liga femenil, más aun el abuso de poder y el 
acoso sexual que ejercen las y los encargados de la formación deportiva y mental 
de las deportistas. Se rebasan los parámetros de la ética al relacionarse indebi-
damente con jugadoras que, en algunos casos, son menores de edad; ya sea en 
fiestas, espacios de dispersión o consumiendo cantidades excesivas de alcohol, 
incluso manteniendo relaciones para conseguir minutos de juego pese al bajo 
rendimiento deportivo, lo cual también genera descontento entre las futbolistas.

Conclusiones

Este esbozo y recapitulación, tanto histórica como contextual actual del fútbol 
femenino, deja a la observación analítica que negar la opresión sistémica la 
perpetúa, pues no se visibiliza la historia sobre la exclusión de la mujer de los 
espacios sociales y su relegación a espacios determinados como femeninos, 
por lo que el deporte es un reflejo de los mecanismos estructurales sociales. 
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El análisis de interacciones digitales de los medios de difusión y comu-
nicación deportiva en México, específicamente las notas de fútbol femenil, 
muestran de forma clara y directa la manera en que se conectan las cadenas 
interdependientes de la figuración deportiva digital con los espectadores del 
deporte. En primera instancia, la inclusión que se logra dar se genera a partir 
de los medios deportivos oficiales, la cual es desproporcionada con relación a 
la difusión de notas periodísticas aún cuando intentan integrar elementos de 
diversidad en sus intervenciones diarias, ya que la cantidad de información 
sobre fútbol femenil, en contraste a la del varonil, es minúscula. A pesar de que 
los medios independientes tienen menor presencia en interacciones, mues-
tran un lado más crítico sobre temas relacionados al fútbol femenil, aunque 
la muestra no es significativa para determinar una constante de información. 

Con base en lo anterior, se puede afirmar que los espacios digitales son 
desiguales en atención periodística y, por lo tanto, no hay un espacio equi-
tativo de difusión de la información, representando una desventaja más al 
momento de atraer público nuevo al deporte o, específicamente, a la rama 
femenil, segregando a la mujer de su espacio.

Se debe comenzar a considerar al deporte como una herramienta social 
y cultural muy productiva para la erradicación de la discriminación por ra-
zón de género en la sociedad, poniendo en marchas todas o la mayoría de las 
políticas necesarias que resulten de una evaluación minuciosa ya que al abor-
darlas se alcanzarían varias esferas públicas. Aunque todas estas propuestas 
tienen como objetivo a las mujeres potencialmente practicantes de algún tipo 
de actividad física deportiva, la mayoría de éstas tiene como beneficiarios a la 
sociedad en general, ya que el deporte es un fenómeno que afecta a todos los 
planos de la vida actual. 

Comprender las necesidades especificas del fútbol femenino es fundamental 
para dar un paso adelante. Si bien éste tiene paralelos obvios en el juego mas-
culino, no es idéntico ni comparte los mismos desafíos, ya que el juego de 
las mujeres difiere del juego de los hombres en áreas importantes debido 
al contexto social, económico y político, donde el juego femenino refleja los 
cambios culturales en la sociedad. El juego de las mujeres debe tratarse como un 
activo para el deporte y la sociedad, no como un gasto; se deben aumentar los 
accesos a la representación, reforzando la negociación colectiva como elemento 
de la gobernanza del fútbol; la discriminación se encuentra focalizada de forma 
individual, como jugadora, pero a la vez de manera grupal frente a la institución. 
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El colectivo de jugadoras vive brechas como el acceso a oportunidades de em-
pleo posteriores a ser jugadora, falta de instalaciones de juego o entrenamiento, 
salarios bajos, falta de patrocinadores, escasez de marketing a través de radio y 
televisión, apoyo para medios de transporte, entre otros; dificultando el poder 
desarrollar un juego femenino económicamente sustentable.

Valdría la pena profundizar aún más en este tipo de contradicciones para 
generar una propuesta sistemática coherente donde se alcance una equidad 
de género. La problematización siempre viene a romper paradigmas, y el con-
tinuar analizando diferentes variantes del entorno deportivo, como lo son los 
rituales grupales generados alrededor del espectáculo futbolista, es tema a ana-
lizar por todas las ciencias sociales. Esto puede ser posible mediante un proceso 
de diagnóstico social e institucional a los organismos involucrados con el fútbol 
femenil, ofreciendo una mirada que reflexione cómo los mecanismos de exclu-
sión se repiten desde el interior hacia el exterior.
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Salazar C., profesora-investigadora adscrita a la Facultad de Ciencias, cuyas 
líneas de investigación se enfocan en la calidad de vida y cultura física en con-
textos de vulnerabilidad (determinantes sociales de la salud, infancias, jóvenes 
y género); y la Dra. Claudia M. Prado-Meza, adscrita a la Facultad de Economía, 
quien centra sus investigaciones en conocer más sobre mujeres y su papel en los 
negocios, observamos una oportunidad para incidir desde la academia en la 
vida escolar de las mujeres adolescentes que cursan el bachillerato para el de-
sarrollo pleno de sus capacidades y habilidades, entre ellas, los que tienen que 
ver con las destrezas motoras, consumos, hábitos saludables (físicos, sociales y 
emocionales) y estilos de vida en su tiempo como estudiante y en su próximo 
inmediato campo profesional.

Es preciso mencionar que identificar esta oportunidad se alinea con los com-
promisos internacionales, nacionales e institucionales que coinciden en centrar la 
atención en dos emergencias globales para alcanzar la igualdad de condicio-
nes: la educación de calidad y el impulso a las niñas y mujeres. Este proyecto 
de investigación propone fortalecer la educación integral universitaria de Ni-
vel Medio Superior (nms) y la transversalización de la perspectiva de género 
en el currículum.

Lo anterior se alinea con que en México la educación es un derecho y 
también es obligatoria a nivel inicial, preescolar, primaria, secundaria y media 
superior, de acuerdo con el artículo tercero constitucional. En 2019, se realizó 
la siguiente adición:

Corresponde al Estado la rectoría de la educación, la impartida por éste, ade-
más de obligatoria, será universal, inclusiva, pública, gratuita y laica. […] se 
basará en el respeto irrestricto de la dignidad de las personas, con un enfoque 
de derechos humanos y de igualdad sustantiva. […]. Los planes y programas 
de estudio tendrán una perspectiva de género y una orientación integral, por 
lo que se incluirá el conocimiento de las ciencias y humanidades […] (Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Art. 3., 1917).

En este sentido, y aunado a lo que se mencionó anteriormente, la Uni-
versidad de Colima (udec) ha asumido el compromiso como institución 
educativa de contribuir decididamente en el avance hacia la igualdad de gé-
nero. Es en la presente administración rectoral del Dr. Christian Jorge Torres 
Ortiz Zermeño que este tema se reconoce de manera formal como un objetivo 
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en el quehacer universitario. Se fundamenta en la agenda rectoral, la cual es 
la base del Plan Institucional de Desarrollo (pide) 2022-2025, donde se esta-
blecen los objetivos, el ideario, las políticas educativas y las prioridades del 
desarrollo integral y sustentable de la universidad durante ese periodo.

El pide es entonces el instrumento guía de las directrices para el fun-
cionamiento y la articulación de la máxima casa de estudios colimense. El 
plan actual fue integrado a partir de la metodología marco lógico (mml) y 
desarrollado en cinco fases: diagnóstico y análisis del contexto, análisis y 
sistematización de la información, elaboración de los programas sectoria-
les, aprobación de la propuesta pide y socialización del pide. De interés para 
el presente trabajo es el análisis tan puntual que se realizó de los avances del 
plan anterior, la contextualización de la educación mundial, latinoamericana y 
especialmente la nacional, sin olvidar, las necesidades de Colima y la región, 
y los acuerdos internacionales como es el caso de los Objetivos de Desarrollo 
Sustentable (ods). También se incorporaron las propuestas de la comunidad 
universitaria, egresados, empleadores y principales problemáticas sociales, 
considerando que “derivado del diagnóstico institucional, se construyeron los 
árboles de problemas, uno por cada eje de la Agenda Rectoral 2021-2025: edu-
cación pertinente y de calidad, investigación para la formación y el desarrollo, 
extensión universitaria y gobernanza institucional” (ucolb, 2022).

A partir de la planeación estratégica institucional para la elaboración del 
pide, se establecieron metas transversales en materia de igualdad de género, 
de manera que, siguiendo el concepto retomado por García-Prince (2011) 
sobre el mainstreaming o transversalidad de género establecido por el Con-
sejo Económico y Social (ecosoc, 1997), el impacto de este enfoque implica 
que su implementación incluye cada uno de los órdenes de la gestión institu-
cional y organizacional en el ámbito público, impactando todos los aspectos 
estructurales, de  procedimientos y operativos. De manera tal, que en los ejes 
sectoriales de educación pertinente y de calidad, investigación para la forma-
ción y desarrollo, extensión universitaria y gobernanza institucional se ven 
reflejados claramente objetivos en esta materia.

Con base en lo anterior, el cupieg se convierte en la instancia responsable 
de dar seguimiento y, en conjunto con el resto de las dependencias universi-
tarias, de cumplir estos compromisos. La transversalidad de género se vuelve 
indispensable en la orientación y fortalecimiento de los esfuerzos para lograr 
los objetivos, para esto se han establecido acciones específicas mediante los 
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Programas Operativos Anuales (poa), a partir de las cuales cada unidad acadé-
mica desarrolla actividades que contribuyen al cumplimiento de cada una de las 
metas en materia de igualdad sustantiva en los ejes sectoriales. Como en este 
caso, en donde se aporta a los proyectos de investigación que incorporan la 
perspectiva de género y que a su vez contribuye a la actualización de los planes 
de estudio que formalmente asientan este enfoque, lo cual permite contar con 
elementos para iniciar la transversalización en el currículo.

A partir de ello y del interés del cupieg por impulsar y diversificar la 
investigación educativa con perspectiva de género, nos propusimos como ob-
jetivo identificar estrategias que incidan en que un mayor número de mujeres 
estudiantes de nms practiquen algún deporte. Atendiendo al decremento de la 
participación activa, autónoma y consciente de las mujeres mexicanas en acti-
vidades físico-deportivas, pues las cifras a nivel nacional revelan que, a medida 
que van escalando en la trayectoria escolar, las mujeres van disminuyendo su 
participación en actividades que demandan movimiento físico, de igual mane-
ra, las relaciones entre afecciones derivadas del sedentarismo son observadas a 
edades tempranas (inegi 2018, 2023). La literatura también aporta que es des-
de el campo educativo donde deben desarticularse esos valores y estereotipos 
que determinan la participación de las niñas y mujeres en prácticas socialmente 
heteronormadas. Para el caso de la udec, la educación integral es el vehículo 
pedagógico ideal para contribuir en la construcción de una formación deportiva 
incluyente y sin estereotipos, como se aprecia en la Figura 1.



Capítulo 8. Diseño de un programa institucional para incidir en la práctica deportiva de estudiantes mujeres

123

Figura 1. Metas institucionales para transversalizar la perspectiva de género en la Universi-
dad de Colima
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Fuente: Elaboración propia a partir del pide-ucol 2022-2025.

Precisamente esta investigación contribuye al fortalecimiento de los 
estudios de género dentro de la universidad que, cabe resaltar, tienen una tra-
yectoria de más de 30 años, la cual se identifica a través de cuerpos académicos 
con líneas generales de aplicación del conocimiento en esta materia, además 
de académicas y académicos con líneas de investigación con perspectiva de 
género, la Revista GénEroos y el propio cupieg.

En este sentido, y siguiendo los compromisos en el presente perio-
do rectoral, la transversalidad de la perspectiva de género en el currículum 
universitario es uno de los ejes fundamentales que mueven la política univer-
sitaria para los próximos años. Como hemos anticipado, el proyecto que ahora 
estamos desarrollando busca incidir en la vida de las mujeres adolescentes 
durante la etapa de bachillerato para que tengan la oportunidad de desarrollar 
plenamente sus capacidades y habilidades, relacionadas con las destrezas mo-
toras, hábitos saludables, en especial los físicos, y estilos de vida en su tiempo 
como estudiante, e idealmente, en el futuro.

Partiendo de este contexto, para el nivel medio superior de la udec 
integrado por 35 bachilleratos, los cambios han llegado a la par que las mo-
dificaciones al artículo tercero constitucional con la presentación del Marco 
Curricular Común de la Educación Media Superior (mccems, 2022), y en el 
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momento justo del proyecto rectoral que tiene como meta la transversalización 
de la perspectiva de género con una educación pertinente y de calidad. El mc-
cems basa su propuesta educativa en el desarrollo integral, la colaboración, la 
participación y la formación de jóvenes como agentes de transformación social.

En la Ley General de Educación Superior (2021), se señala que la edu-
cación superior universitaria tiene por objeto la formación integral de las 
personas para el desarrollo armónico de todas sus facultades, la construcción 
de saberes, la generación, aplicación, intercambio y transmisión del conoci-
miento, así como la difusión de la cultura y la extensión académica en los 
ámbitos nacional, regional y local, que faciliten la incorporación de las perso-
nas egresadas a los sectores social, productivo y laboral. La educación integral 
entendida en la udec como la oportunidad para el estudiantado de fortalecer 
las cualidades humanísticas mediante el contacto con las artes, el deporte, la 
ciencia y la extensión socio-cultural se traduce en cursos con carga académica; 
como el caso del acuerdo 2 de 1985, el cual establece como materia en todo el 
currículo universitario de nivel medio y superior a las Actividades Deportivas 
y Culturales, con una cursabilidad de 32 horas semestrales. Esta materia tiene 
una importancia de orden físico, emocional y social, que permite al estudian-
tado poner en sintonía las tres dimensiones personales. Sin embargo, al menos 
hasta hoy, el formato para la formación deportiva corresponde al tipo tradi-
cional, el cual está basado en los principios heteronormativos y estereotipados 
sobre la participación de las mujeres en las actividades físicas deportivas que 
exceden las normas sociales del sistema patriarcal.

Estudiantes de nivel medio superior en la udec

El 16 de septiembre de 2023, la udec cumplió 83 años de haber sido creada, y 
fue en 1955, quince años después de abrir operaciones, que ofertó por primera 
vez estudios de nivel medio superior. A casi 70 años de ofrecer estudios de ba-
chillerato, la matrícula de este nivel representa el 50.87% de la institución. De 
acuerdo con los datos del último informe de labores del rector de la udec para 
el primer semestre del ciclo escolar 2022-2023, se tenían 14 796 estudiantes de 
nms, destacando que las mujeres representaban el 54.99% de dicha población. 
El informe también menciona que la udec, tomando en cuenta el número 
total de estudiantes que tiene la institución, cubre el 36.91% de la población 
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estatal que tiene entre 15 y 17 años. Es importante resaltar que los estudiantes 
del nms de la udec son parte de todos los estratos sociales y de todas las re-
giones del estado, debido a que la universidad tiene planteles en cada uno de 
los diez municipios, con lo cual, al implementar un proyecto destinado a esta 
población, se tendría incidencia sobre toda la población juvenil de Colima.

Además, se destaca que la matrícula de nms sigue aumentando con el 
tiempo, de acuerdo con el mismo informe, uno de los grandes retos que en-
frenta la institución es el incremento de la matrícula de primer ingreso a este 
nivel, pues aumentó un 17.27% entre 2021 y 2022, lo cual significó 5 942 nuevos 
estudiantes en 2022, a comparación de los 5 067 que ingresaron en 2021. Los 
datos recién publicados por la institución indican que se tienen inscritas a 5 411 
personas para 2023, un decremento del 9% con referencia al ciclo anterior.

La udec establece que es importante ofrecer al estudiantado actividades 
de desarrollo y formación integral; una manera de hacerlo es a través de clubes 
estudiantiles internos, los cuales pueden ser tanto deportivos como artísti-
cos. Durante el periodo 2021-2022 se logró que más del 86% del estudiantado 
participara en alguna de las actividades ofrecidas. En lo deportivo, la udec 
menciona que el 64.67% del estudiantado de nms, es decir, alrededor de 9 
569 estudiantes participaron en actividades deportivas en ese periodo, de los 
cuales fueron 4 879 mujeres y 4 690 hombres. Estos datos también nos indican 
que un 35.35% del estudiantado no estuvo inscrito en alguno de estos clubes5.

La Dirección General de Innovación y Emprendimiento (dgice) reali-
zó una encuentra a estudiantes practicantes de actividades deportivas para 
conocer su satisfacción en el proceso de inscripción y se encontró que en 
general el 89.46% del estudiantado está satisfecho.

5 Entre los clubes en los cuales podían participar se encuentran acondicionamiento físico, aeróbicos, aje-
drez, artes marciales, baloncesto, béisbol, box, crossfit, fisicoculturismo, frisbee, fútbol 7, handball, jiu 
jitsu, judo, karate do, halterofilia, natación (niveles principiante y avanzado), porristas, rugby, taekwondo, 
tenis, voleibol, zumba fitness, clubes en planteles (ajedrez, acondicionamiento físico, baloncesto, banda 
de guerra, escoltas, futbol, porristas y voleibol), Programa de Intervención Educativa para el Desarrollo 
de Estilos de Vida Saludables y ligas universitarias (baloncesto, fútbol rápido, fútbol soccer, flag football, 
tochito y voleibol), que cuentan con equipos organizados en categorías varonil, femenil y mixto en las 
delegaciones de Colima, Manzanillo, Tecomán y Villa de Álvarez.
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Sobre el instrumento

Se diseñó un cuestionario ad hoc por el grupo de investigación para identificar 
cómo incidir en la vida de las mujeres adolescentes que cursan el bachillerato y 
puedan desarrollar plenamente sus capacidades y habilidades, el cual se alinea 
ampliamente con el objetivo de este proyecto. El instrumento fue realizado en lí-
nea con la plataforma de Google Formularios, posteriormente, el cupieg contactó 
a la Dirección General de Educación Media Superior (dgems) para compartir los 
objetivos del proyecto y contar con su colaboración para la recolección de res-
puestas. Así, el instrumento se compartió con la dgems, que a su vez les soli-
citó a las y los directivos de los bachilleratos de la udec invitar al estudiantado 
a participar en el estudio.

El cuestionario constó de las siguientes secciones: a) Actualmente practi-
ca deporte; b) Practicaste deporte en el pasado; c) Participación en la clase de 
Educación Física y Deportes; d) Determinantes sociales, Determinantes Eco-
nómicos y Políticos; e) Datos sociodemográficos. Está integrado por un total 
de 31 preguntas, de las cuales cinco eran abiertas y las 26 preguntas restantes, 
cerradas. No todas las preguntas debían ser respondidas en su totalidad, al 
haber secciones para las cuales no aplican según los hábitos deportivos. En 
total, 550 personas respondieron el instrumento, se tuvo la primera respuesta 
el 11 de marzo y la última, a finales del mismo mes; cuatro respuestas más se 
obtuvieron entre abril y mayo del mismo año, como puede verse en la Tabla 1.

La población del estudio estuvo conformada por 550 estudiantes de 19 
preparatorias de la Universidad de Colima; la elección de los participantes 
consideró la representatividad urbana, semiurbana, ruralidad, matutino, ves-
pertino, nocturno y área delegacional.
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Tabla 1. Población del estudio

Agrupación 
por categoría

N= %

Variables o atributos por grupo Dispersión  
demográficaGénero Edad

G N= % E N= %

Población 
(por Dele-

gación)
N= %

No es parte 
de udec

4 .7 M
F
GB

3
1
0

1.3
0.3
0

15
16
17
18 o 
más

1 
0
1 
2 

0.4
0
1.4
3.4

No es 
parte de la 
udec

4 100

Bachillerato 1 76 13.8 M
F
GB

26
49
1

11.5
16.2
5.3

15
16
17
18 o 
más

47
20
4 
5 

19.7
11.2
5.4
8.5

Colima 76 46.3

Bachillerato 2 26 4.7 M
F
GB

10
15
1

4.4
5.0
5.3

15
16
17
18 o 
más

3 
9 
9 
5 

1.3
5.1
12.2
8.5

Colima 26 15.9

Bachillerato 3 39 7.1 M
F
GB

14
25
0

6.2
8.3
0

15
16
17
18 o 
más

5 
17
8 
9 

2.1
9.6
10.8
15.3

Colima 39 23.8

Bachillerato 4 29 5.3 M
F
GB

14
13
2

6.2
8.3
0

15
16
17
18 o 
más

10
11
3 
5 

4.2
6.2
4.1
8.5

Villa de 
Álvarez

29 21.0

Bachillerato 6 32 5.8 M
F
GB

9
21
2

4.0
6.9
0.5

15
16
17
18 o 
más

0
13
12
7 

0
7.3
16.2
11.9

Tecomán 32 30.5
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Agrupación 
por categoría

N= %

Variables o atributos por grupo Dispersión  
demográficaGénero Edad

G N= % E N= %

Población 
(por Dele-

gación)
N= %

Bachillerato 8 32 5.8 M
F
GB

11
20
1

4.8
6.6
5.3

15
16
17
18 o 
más

25
7 
0
0

10.5
3.9
0
0

Manza-
nillo

32 34.0

Bachillerato 9 1 .2 M
F
GB

0
1
0

0
0.3
0

15
16
17
18 o 
más

1 
0
0
0

0.4
0
0
0

Manza-
nillo

1 1.1

Bachillerato 
10

27 4.9 M
F
GB

13
14
0

5.7
4.6
0

15
16
17
18 o 
más

14
12
0
1 

5.9
6.7
0
1.7

Manza-
nillo

27 28.7

Bachillerato 
14

34 6.2 M
F
GB

16
16
2

7.0
5.3
10.5

15
16
17
18 o 
más

20
13
1 
0

8.4
7.3
1.4
0

Manza-
nillo

34 36.2

Bachillerato 
15

8 1.5 M
F
GB

5
3
0

2.2
1.0
0.0

15
16
17
18 o 
más

0
4 
2 
2 

0
2.2
2.7
3.4

Colima 8 4.9

Bachillerato 
16

60 10.9 M
F
GB

25
31
4

11.0
10.2
21.1

15
16
17
18 o 
más

32
18
7 
3 

13.4
10.1
9.5
5.1

Villa de 
Álvarez

60 43.5

Bachillerato 
18

44 8.0 M
F
GB

20
21
3

8.8
6.9
15.8

15
16
17
18 o 
más

25
18
0
1

10.5
10.1
0
1.7

Coqui-
matlán

44 100
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Agrupación 
por categoría

N= %

Variables o atributos por grupo Dispersión  
demográficaGénero Edad

G N= % E N= %

Población 
(por Dele-

gación)
N= %

Bachillerato 
20

42 7.7 M
F
GB

21
18
3

9.3
5.9
15.8

15
16
17
18 o 
más

34
8 
0
0

14.3
4.5
0
0

Tecomán 42 40.0

Bachillerato 
21

31 5.6 M
F
GB

11
20
0

4.8
6.6
0

15
16
17
18 o 
más

5 
10
9 
7 

2.1
5.6
12.2
11.9

Tecomán 31 29.5

Bachillerato 
25

2 .4 M
F
GB

0
2
0

0
0.7
0

15
16
17
18 o 
más

1 
0
1
0 

0.4
0
1.4
0

Villa de 
Álvarez

2 1.4

Bachillerato 
30

15 2.7 M
F
GB

7
8
0

3.1
2.6
0

15
16
17
18 o 
más

6 
3 
3 
3 

2.5
1.7
4.1
5.1

Colima 15 9.1

Bachillerato 
32

29 5.3 M
F
GB

10
19
0

4.4
6.3
0

15
16
17
18 o 
más

5 
9 
11
4 

2.1
5.1
14.9
6.8

Villa de 
Álvarez

29 21.0

Bachillerato 
33

14 2.6 M
F
GB

8
6
0

3.5
2.0
0

15
16
17
18 o 
más

4 
4 
2 
4 

1.7
2.2
2.7
6.8

Villa de 
Álvarez

14 10.1
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Agrupación 
por categoría

N= %

Variables o atributos por grupo Dispersión  
demográficaGénero Edad

G N= % E N= %

Población 
(por Dele-

gación)
N= %

Bachillerato 
34

4 .7 M
F
GB

4
0
0

1.8
0
0

15
16
17
18 o 
más

0
2 
1 
1 

0
1.1
1.4
1.7

Villa de 
Álvarez

4 2.9

Fuente: Elaboración propia.

El 55.3% de informantes se identificaron como mujeres, un 41.3% 
como hombres, un 2.5% prefirió no responder y dos personas se identifica-
ron como género fluido. Respecto a las edades, el 43.5% mencionó tener 15 
años, un 32.4% con 16 años, el 13.5% con 17 años y, finalmente, el 10.7% res-
pondió tener 18 años o más. En cuanto al semestre en el que se encontraban, 
el 67.1% cursa el segundo semestre, el 18.7% el cuarto semestre y un 14.2% era 
de sexto semestre.

Esta muestra nos permite tener información de estudiantes, tanto de 
áreas urbanas como rurales, que asisten a alguno de los tres turnos en los que 
se oferta este nivel. Además de la mayoría de los municipios, pues sobre el lugar 
de residencia de los estudiantes, el 29.1% respondieron ser del municipio de 
Colima, el 23.8% de Villa de Álvarez, 15.5% de Manzanillo, 12.2% de Tecomán, 
6.9% de Coquimatlán, 6.5% de Armería y, finalmente, un 5.6% de Comala. 
De los diez municipios que conforman el estado, no se tuvieron respuestas de 
Cuauhtémoc, Ixtlahuacán y Minatitlán. Referente al grado de escolaridad de los 
tutelares, en el caso de las madres, el 29.63% tiene bachillerato y los papás en 
un 32.26%.

Acerca de los resultados preliminares

En el presente estudio podemos observar que el 63.5% de las personas parti-
cipantes realizan actividad física como parte de su trayectoria académica en la 
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udec, el 15.5% no practica ninguna actividad; mientras que el 21% practicaba, 
pero ya no lo hace. Con relación al género, son los hombres quienes practi-
can mayormente actividad física deportiva, como se aprecia en la Tabla 2. El 
decremento es consistente con lo reportado por organismos internacionales 
como la Organización Mundial de la Salud (oms, 2023) y nacionales como el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (inegi, 2023) en relación con la 
edad y la trayectoria académica, pues a mayor escalamiento académico menor 
es la actividad física realizada. En cuanto al lugar donde viven, el semestre que 
cursan y la edad que tienen no se observan diferencias estadísticas.
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Tabla 2. ¿Practicas alguna actividad física/deportiva?

Sí No No, pero solía 
practicar

Rho
Spearman

P

% N= % N= % N=
Delegación en la que está 
inscrito
No es de la udec
Delegación Manzanillo
Delegación Tecomán
Delegación Colima
Delegación Coquimatlán
Delegación Villa de Álvarez

50.0
62.8
71.4
62.2
68.2
58.0

2
59
75
102
30
80

25.0
17.0
10.5
14.6
11.4
20.3

1
16
11
24
5
28

25.0
20.2
18.1
23.2
20.5
21.7

1
19
19
38
9
30

.285 .404

Semestre que estudias
Segundo
Cuarto
Sexto

63.6
65.0
60.3

234
67
47

16.3
13.6
14.1

60
14
11

20.1
21.4
25.6

74
22
20

.623 .723

Edad
15
16
17
18 o más

65.1
64.0
59.5
59.3

155
114
44
35

16.4
14.0
14.9
16.9

39
25
11
10

18.5
21.9
25.7
23.7

44
39
19
14

.229 .650

Género
Masculino
Femenino
Género no binario

73.1
57.1
47.4

166
173
9

11.9
17.5
26.3

27
53
5

15.0
25.4
26.3

34
77
5

.000 .000

Fuente: Elaboración propia.

En la Tabla 3, sobre las clases de Educación Física, observamos varias si-
tuaciones: primeramente, cómo va disminuyendo el aprecio por la asignatura 
al pasar por los distintos niveles educativos. En segundo término, la disminu-
ción de actividad física de las estudiantes es notoria en el nivel de secundaria 
(p.013) y bachillerato (p.000). Se observa que, en el caso de las mujeres, el des-
censo es casi del 50% en la etapa de preparatoria y el alejamiento o desencanto 
es del 91.4%.

A la pregunta, del por qué ya no practican ese deporte, en primer lugar, 
con un 67.2% comentaron por falta de tiempo, un 20.7% por sentir mucho 
cansancio con las actividades escolares, y en tercer lugar con el 17.2% por ya 
no tener quien les acompañe/lleve. A las personas que contestaron que en el 
pasado hacían deporte, un 29.3% respondió que practicaba fútbol, en segundo 
lugar, iban al gimnasio, y, en tercer lugar, correr o atletismo.
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Tabla 3. Comparación por nivel educativo del recuerdo de las clases de Educación Física y 
gusto o participación en éstas

 
Sí No Rho 

Spearman
P

N= % N= %  
Primaria

 .189  .41
Masculino 108 47.6 119 52.4     2
Femenino 129 42.6 174 57.4    
Género no binario 7 36.8 12 63.2    

Secundaria
 .004  .01

Masculino 78 34.4 149 65.6     3
Femenino 70 23.1 233 76.9    
Género no binario 4 21.1 15 78.9    

Bachillerato
 .000 .000 

Masculino 52 22.9 175 77.1    
Femenino 26 8.6 277 91.4    
Género no binario 1 5.3 18 94.7    

Fuente: Elaboración propia

Dentro de aquellos que respondieron que sí practican un deporte en la 
actualidad, el 41.8% mencionó que va al gimnasio y hace entrenamiento fun-
cional, el 24.3% practica fútbol, el 16% hacen atletismo o corren, mientras que 
el 17.9% practican otras actividades.

A la pregunta “¿Qué ayuda o ayudaría a que tengas una experiencia fa-
vorable o positiva en tu práctica deportiva en la Universidad de Colima?”, la 
respuesta más seleccionada fue tener horarios accesibles para práctica con un 
71.1%, seguida de mayor oferta de actividades deportivas que me interesen 
más con un 43.3%, en tercer lugar, instalaciones físicas atractivas, cuidadas o 
seguras (iluminadas, vigiladas, vestidores y baños en condiciones seguras) con 
un 31.6% y, en cuarto lugar, que la ubicación de las instalaciones sea cercana a 
donde vivo o estudio con el 24.9%.

En cuanto al cuestionamiento sobre si la práctica deportiva que realizan 
en el marco escolar está determinada por la acreditación de la asignatura de 
Actividades Deportivas, el 41% de los hombres señalaron que sí y el 31.2% que 
no, el 26.9% no se ejercita y  el 0.9% hace deporte en otro espacio. Para el caso 
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de las mujeres el 31.4% indicó que sí, el 25.4% que no, el resto de la población 
femenina que representa el 42.9% no hace actividad física y el 0.3% participa 
en otros colectivos. Lo que nos permite inferir que el acercamiento por obli-
gatoriedad o estímulo escolar lo hacen principalmente las mujeres, como se 
puede ver en la Tabla 4. De igual forma, la obligatoriedad está relacionada 
porcentualmente con las edades tardías (17 y 18 años).

Tabla 4. ¿Tu práctica deportiva es para acreditar alguna materia? 

 

No aplica Si No

Sí, pero 
también 
estoy en 

un equipo

Rho 
Spear-
man

P.

N= % N= % N= % N= %  .000
Delegación en la que 
está inscrito         .153  .752 
No es de la udec 2 50.0 1 25.0 1 25.0 0 0    
Delegación Manzanillo 35 37.2 42 44.7 16 17.0 1 1.1    
Delegación Tecomán 30 28.6 54 51.4 20 19.0 1 1.0    
Delegación Colima 62 37.8 55 33.5 46 28.0 1 0.6    
Delegación Coquimatlán 14 31.8 19 43.2 11 25.0 0 0.0    
Delegación Villa de 
Álvarez 58 42.0 22 15.9

58 42.0 0 0.0
   

Semestre que estudias  .198 .376 
Segundo 134 36.4 144 39.1 88 23.9 2 0.5    
Cuarto 36 35.0 31 30.1 35 34.0 1 1.0    
Sexto 31 39.7 18 23.1 29 37.2 0 0.0    
Edad  .823  .979
15 83 34.9 93 39.1 61 25.6 1 0.4    
16 64 36.0 68 38.2 44 24.7 2 1.1    
17 30 40.5 19 25.7 25 33.8 0 0.0    
18 o más 24 40.7 13 22.0 22 37.3 0 0.0    
Género .000  .002 
Masculino 61 26.9 93 41.0 71 31.2 2 0.9    
Femenino 130 42.9 95 31.4 77 25.4 1 0.3    
Género no binario 10 52.6 5 26.3 4 21.1 0 0.0

Fuente: Elaboración propia.
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Finalmente, a la pregunta abierta, cuya respuesta era opcional, “Ayuda a 
que la Universidad de Colima innove en la manera en que se realizan las activi-
dades deportivas, ¿Qué sugerencias le harías para que tengas una experiencia 
favorable o positiva en tu práctica deportiva?”, la mayoría de las respuestas se 
enfocaron en dos aspectos: la flexibilidad de los horarios y una mayor varie-
dad de deportes. El tercer factor estuvo enfocado en las personas instructoras, 
entre las sugerencias estaba que hubiera más mujeres, que fueran más atentos 
y estuvieran más capacitados para impartir su curso, así como incrementar el 
número de facilitadores existentes.

Conclusiones

Atendiendo el decremento de la participación de las mujeres jóvenes en activi-
dades físico-deportivas conforme van escalando en la trayectoria escolar, con 
lo cual aumentan las afecciones derivadas del sedentarismo que se presentan 
a edades tempranas más frecuentemente, es que se desarrolla este proyecto 
guiado por la literatura especializada, la cual indica que es desde el campo edu-
cativo donde deben desarticularse los valores y estereotipos que determinan 
la poca participación de las niñas y mujeres en prácticas deportivas. Por ello, 
resulta necesario ampliar la mirada hacia la formación del personal responsa-
ble de la materia. Así, este proyecto busca dotar a los facilitadores, así como al 
promotorado deportivo, de las herramientas necesarias para transformar los 
esquemas tradicionales de participación y contribuir a la misión de la udec 
de ofrecer una educación integral, vehículo pedagógico ideal para contribuir 
en la construcción de una formación deportiva incluyente y sin estereotipos.

Los resultados del cuestionario en línea muestran que la situación de las 
jóvenes colimenses es muy similar a la que otros textos académicos han presen-
tado, donde el número de estudiantes mujeres de bachillerato que no practican 
algún deporte es casi la mitad del estudiantado, lo cual nos permite inferir 
que es una situación similar para la mayor parte de la población juvenil en el 
estado. De igual forma, se corrobora el decremento de actividad física en la 
población bachiller con la edad y la trayectoria académica correspondiente, 
éste se acentúa en las mujeres y personas no binarias. La literatura nos revela 
que, si bien existe la reproducción de estereotipos en la materia de Educación 
Física y Deporte durante el trayecto de la formación inicial y básica, en la 
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adolescencia se combina con los requerimientos sociales, de género y sexua-
les, altamente reforzados por los medios de comunicación que inciden en la 
preferencia de actividades y estilos de vida pasivos. Es interesante destacar 
que, aunque existe un decremento de la actividad física durante la etapa de 
preparatoria, el deporte vinculado al currículo permite la permanencia por 
más tiempo en alguna de las ofertas universitarias para su acreditación.

El cuestionario también nos permite conocer las preferencias en cuan-
to a qué deportes son los más practicados, lo cual informa a la institución 
cómo puede mejorar su oferta deportiva para asegurarse de atraer a las y los 
estudiantes, pero también a reconocer el potencial de los menos practicados e 
incluso analizar si esto se debe por alguna razón de género.

El instrumento utilizado para recabar información nos permite acercar-
nos a los imaginarios sobre la asignatura y la participación del profesorado 
a cargo de su implementación, aspectos positivos y de mejora que permiten 
considerar un planteamiento coeducativo que motive la participación y per-
manencia de las estudiantes en los programas deportivos. El siguiente paso es 
analizar con cuidado las propuestas presentadas especialmente por las estu-
diantes referente a cuáles aspectos ayudarían para que su práctica deportiva 
fuera más consistente y, en este caso, validar nuestra propuesta de que es po-
sible implementar de manera exitosa este proyecto e incidir de forma positiva 
en el desarrollo integral de las estudiantes.
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Acciones institucionales para reducir 
la brecha de profesionalización 

en madres solteras dentro de las ies. 
Programa “Apoyo a madres jefas 
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Introducción

La realidad social y política se ha ido moldeando a condiciones más 
equitativas e igualitarias en planos institucionales para la sociedad, 
prueba de ello es que, en el terreno político institucional desde fina-
les del siglo xx, la participación de la mujer en puestos formales y de 
decisión ha crecido de manera objetiva a raíz de movimientos sociales 
y políticos, así como de recomendaciones internacionales para incor-
porar de manera directa el papel de la mujer y otras minorías a la vida 
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política institucional, muestra de esto es la paridad de género en los procesos 
electorales y de representación legislativa en el contexto mexicano.

Estos esfuerzos de inclusión han sumado a la vida democrática al intentar 
reducir las brechas de desigualdad entre condiciones sociales, de género, etnia, 
edad, religiosas, entre otras. Para este documento nos centraremos en los esfuer-
zos institucionales para reducir la brecha de género en el campo de las políticas 
públicas, especialmente en los programas enfocados a las madres solteras para 
continuar sus estudios en instituciones de educación superior.

La estructura del documento se enfocará en describir, desde los postula-
dos teóricos y conceptuales de la ciencia política y la administración pública, la 
condición que posiciona a las mujeres en la brecha de desigualdad, partiendo 
desde las condiciones que producen la monoparentalidad femenina (madres 
solteras) y las diferencias de género ante lo político, social e institucional. Por 
otra parte, se identificarán las acciones gubernamentales para disminuir estas 
brechas de género dentro del ámbito educativo, a través de apoyos formales 
enfocados en la continuidad y egreso de mujeres en condición de monoparen-
talidad que estudian una licenciatura.

Por ello, este análisis documental presenta la acción gubernamental a 
través del programa “Apoyo a Madres Jefas de Familia”, impulsado por el Con-
sejo Nacional de Humanidades, Ciencia y Tecnología (conahcyt), desde una 
perspectiva crítica en torno a las políticas públicas, identificando sus objetivos, 
alcances e impacto. En conjunto se abordará el caso de la Universidad Autó-
noma de Aguascalientes (uaa) como Institución de Educación Superior (ies) 
que ha llevado a cabo el programa en los últimos tres años, con la finalidad 
de describir los alcances que éste tiene en el marco de la disminución de la 
brecha de género en las ies.

Madres jefas de familia, condición civil y social

Madres jefas de familia (familias monoparentales) 

Elaborar un estudio como el presente, donde se reúna un análisis de estos cam-
bios sociales, se puede ubicar en las transformaciones que surgen al seno de las 
familias. Si bien, los modelos familiares son diversos, este trabajo se decanta por 
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uno que representa un estrato con características de vulnerabilidad, el de las 
familias monoparentales con jefatura femenina. Por lo tanto, el objeto de este 
estudio es observar la disminución de la brecha de género a través de la acción 
del gobierno en apoyo a mujeres jefas de familia que estudian en una ies. 

Como lo señala Iglesias de Ussel, “La familia siempre ha sido el centro 
neurálgico de las transformaciones sociales” (1990, p. 235); si partimos de esa 
idea, es necesario estudiar el papel que tiene la mujer dentro y fuera de la fami-
lia, contemplar el desarrollo y comportamiento de estas nuevas familias como 
objetivo final de una nueva organización social. En relación con la práctica po-
lítica, el surgimiento de estas configuraciones familiares se contempla en tres 
planos, el primero se da cuando la vida cotidiana de la población se convierte 
en un espacio estratégico de la nueva realidad política; el segundo se refiere a 
los cambios familiares como símbolo privilegiado del propio cambio político, 
y el tercero es donde el sistema familiar se vuelve también el espacio privile-
giado para fomentar el cambio social o la innovación para el futuro, además de 
los nuevos valores políticos y sociales (Iglesias de Ussel, 1990).

Al considerar a la familia como el primer núcleo de transmisión o socia-
lización de valores sociales, la tarea necesaria del sistema político es transmitir 
y modificar sus valores en busca de su estabilidad o continuidad. Sin embargo, 
con nuevas configuraciones familiares, es prudente identificar cómo respon-
de lo político ante estas situaciones; si bien los programas sociales buscan la 
calidad de vida de estas familias, es de interés conocer la contraparte de esta 
relación, es decir, cómo responden las familias vulnerables ante lo político.

Definición de familias monoparentales

El aumento de las madres solas en los últimos años es un tema que está toman-
do relevancia debido a la problemática social que representa. Sin embargo, el 
concepto de las madres solas aún no cuenta con una descripción que permita 
acotar este fenómeno social. Es por eso que esta situación social que enfrentan 
las mujeres como representantes del hogar se relaciona estrechamente con el 
concepto de las familias monoparentales, una de tantas tipologías familiares 
que existen para identificar los rasgos de estas agrupaciones por parentesco en 
la sociedad. 

Aun así, definir este tipo de familias monoparentales se encuentra en la 
misma dificultad para ser conceptualizada, pues todavía no existe una definición 
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suficiente para estas agrupaciones monoparentales basándose en criterios so-
bre las formas y hechos que deban ocurrir para constituirlas. 

Tomando en cuenta las consideraciones anteriores se entiende por 
familia monoparental a “toda agrupación familiar de hijos dependientes eco-
nómicamente de uno solo de sus progenitores con el cual conviven, y que es a 
la vez el que ostenta, sea de hecho o de derecho, la custodia sobre los mismos” 
(Giraldes et al., 1998, p. 28). Cabe mencionar que el término de la familia mo-
noparental no ha sido utilizado en el sentido que permita agrupar a todas las 
familias con un representante de hogar dentro de una categoría más específi-
ca. Por ejemplo, no se distingue entre una jefa de familia, madre soltera, una 
viuda o divorciada.

Las connotaciones peyorativas que presentan este tipo de familias se de-
ben a que en muchos aspectos se sigue tomando como punto de referencia a la 
familia convencional (los dos progenitores y los hijos) y ello implica que otros 
modelos de familia, como la monoparental, adquieran adjetivos que las califi-
can como “familias incompletas”, “familias rotas” o “familias sin padre”. En la 
última denominación se debe a que, en la mayoría de los casos, en las familias 
monoparentales quien representa el hogar es la mujer (Giraldes et al., 1998).

Otra dificultad sobre la identificación de las madres solas corresponde a 
que ellas mismas no se asumen ante tal situación. Rodríguez Dorantes (1997), 

en su estudio sobre los significados de la jefatura de hogar entre mujeres divor-
ciadas, separadas y abandonadas, señala que existe una gran dificultad en estas 
mujeres para asumirse como madres solas, pues el estigma del matrimonio y 
la pareja se mantiene como símbolo en sus vidas por temor al rechazo social.

No obstante, este tipo de familias representa una configuración social iden-
tificable que comienza a tomar relevancia en estudios de carácter sociológico, 
pues es importante indagar qué hay de estos grupos en el terreno de su vida 
política y qué relación tienen como población objetiva de programas institu-
cionales y políticas públicas. Para realizar este estudio se requiere identificar 
los modelos existentes de familia monoparentales femeninos y así evitar un 
estudio generalizado.

Tipología de las familias monoparentales femeninas

Para identificar la tipología de las familias monoparentales es necesario cono-
cer sus causas, entre éstas encontramos aquellas que derivan de la procreación 
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fuera del matrimonio, la viudedad o la separación de la pareja por motivos la-
borales, enfermedad o privación de la libertad, separaciones conyugales, el di-
vorcio y la adopción por parte de sólo un adulto (Rodríguez y Luengo, 2003). 

Una de las tipologías que permite una clara clasificación de las principa-
les circunstancias que dan lugar a la monoparentalidad es la desarrollada por 
Iglesias de Ussel (1995), la cual se divide en las siguientes cuatro categorías: 

•	Monoparentalidad vinculada a la natalidad.
•	Monoparentalidad vinculada a la relación matrimonial.
•	Monoparentalidad vinculada al ordenamiento jurídico.
•	Monoparentalidad vinculada a situaciones sociales.

En las vinculadas a la natalidad, la circunstancia derivará de núcleos mo-
noparentales de la madre soltera, en esta categoría se encuentran las madres 
solteras, que se refiere a aquellas mujeres que tienen hijos sin ningún vínculo 
matrimonial. Esta situación se puede presentar por elección propia, por no 
haber descartado la maternidad sin haber contraído matrimonio o porque se 
presentó un embarazo no esperado y sólo la madre asumió la responsabilidad.

Por otro lado, las vinculadas a la relación matrimonial presentan una si-
tuación de ruptura voluntaria o involuntaria de la pareja, dicha categoría está 
constituida por aquellos procesos que generan la monoparentalidad dentro la 
relación matrimonial como la separación de hecho o legal, divorcio o viudedad.

La separación de hecho puede ser de manera temporal o definitiva, lo 
que implica el cese de las obligaciones matrimoniales, este tipo de separación 
puede desencadenar la reanudación de la relación o una separación legal, esta 
última se refiere al fin de la convivencia de la pareja, sin embargo, no significa 
que se haya terminado el matrimonio.

La viudedad también corresponde a una de las causas de la monoparen-
talidad, pues si fallece uno de los cónyuges, la responsabilidad recae en el otro 
como representante de la familia. Se considera a esta característica como un 
hecho socialmente aceptable, pues ante el fallecimiento de un cónyuge no se 
desprende ningún acto de separación voluntaria. Si bien la viudedad fue du-
rante mucho tiempo la principal causa de la monoparentalidad, se considera al 
divorcio como un hecho que está tomando actualmente más relevancia. 

Por su parte, en las vinculada al ordenamiento jurídico se encuentra la ma-
ternidad social como producto de los procesos de adopción y, finalmente, las de 
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situaciones sociales se fundamentan por la ausencia de uno de los cónyuges 
por motivos de trabajo, privación de la libertad, enfermedades prolongadas o 
emigración.

Cuando se busca categorizar un fenómeno social, como el de las familias 
monoparentales, se corre el riesgo de afrontar características que no siempre 
corresponden a datos duros o cuantificables, pues existen circunstancias que 
tiene un sentido más cualitativo. En el caso de las familias con monoparenta-
lidad femenina, existen circunstancias temporales que las generan y muchas 
veces no se les da la importancia correspondiente. Esta tipología se presenta 
en situación de emigración, trabajo en localidades distanciadas, hospitaliza-
ción larga o encarcelamiento.

Aunque estas situaciones son ambiguas, pueden concurrir como facto-
res provisionales o situaciones donde la monoparentalidad se establece; ya 
sea monoparentalidad definida, pasando de la hospitalización a viudedad; o 
reconstruir la familia completa cuando se da la alta de la hospitalización, la 
liberación de la cárcel o el regreso de la emigración. De esta forma sólo sería 
una monoparentalidad intermitente (Giraldes y Penedo, 1998).

Respecto a las situaciones derivadas del ordenamiento jurídico, éstas se 
presentan cuando el marco legal permite la adopción a personas solteras, de-
pendiendo de la legislación, se pueden presentar familias monoparentales por 
adopción. Esta situación no se presenta frecuentemente, pues existen meca-
nismos en donde el servicio social elige la mejor opción para los infantes y, por 
lo regular, no corresponden a personas solteras, sino a parejas.

Si algo se puede concluir de estas tipologías monoparentales es que en 
ellas se encuadran factores económicos y sociales de los cuales se etiqueta a la 
jefa de familia, la cual se encarga de las responsabilidades tanto económicas, 
morales y sociales de los hijos a su cargo.

Problemáticas laborales y educativas en las familias monoparentales

En cuanto a las familias que son representadas por mujeres, uno de los princi-
pales problemas es la búsqueda de empleo. Ante todo, cabe señalar la precaria 
situación económica en la que quedan las madres, a lo que se añade el proble-
ma de su difícil inserción o reinserción en el mundo laboral. La búsqueda de 
empleo les plantea problemas, sobre todo si no hay organismos de consulta y 
orientación, pues normalmente no saben cómo informarse.
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Con respecto a las empresas, las mujeres solas con hijos en busca de em-
pleo están discriminadas a priori por ser consideradas como posible causa de 
absentismo al tener la responsabilidad de la jefatura en la familia, sobre todo 
por los prejuicios hacia las madres solteras para cuidar a los hijos. También 
tienen mayores dificultades que los hombres a la hora de encontrar trabajo, 
porque a veces se trata de mujeres que antes no tenían profesión y deben bus-
car trabajo por primera vez (Giraldes y Penedo, 1998).

Con frecuencia tienen un bajo nivel de estudios y una formación profesio-
nal insuficiente. Muchas veces, estar dentro del mercado laboral no garantiza 
un buen nivel de vida, debido precisamente a la discriminación que sufre la 
mujer representante de hogar. En muchos casos, se ven obligadas a trabajar 
con sueldos más bajos que otras personas por realizar el mismo trabajo. 

En suma, el nivel educativo, el estado civil, la edad y la experiencia laboral 
antes de la situación de monoparentalidad son factores determinantes en los 
ingresos que puedan obtener estas mujeres representantes de familia. Aunado 
con que el problema laboral no es el único que sufren las protagonistas de las 
familias monoparentales, se deben considerar todas las problemáticas econó-
micas que padecen por estar al borde de la pobreza y el bajo nivel educativo 
que sólo perpetúa la situación anterior. 

Muchas de estas mujeres provienen de clases bajas, donde la educación 
no es un aspecto de primera necesidad por su situación socioeconómica, y en 
mucho menor grado la de la mujer, por lo que su principal aspiración suele ser 
casarse y formar una nueva familia. Si al pasar los años dicha familia se rompe, 
no contarán con recursos para salir adelante, hallándose en una situación de 
absoluta pobreza no sólo económica, sino también de recursos personales y de 
habilidades para emprender actividades que les generen ingresos económicos 
(Giraldes y Penedo, 1998).

Por otro lado, muchas de ellas siempre han aprendido que su rol debe ser 
el de cuidadora del hogar y de los hijos, mientras que el rol a nivel instrumen-
tal corresponde al hombre. Debido a ello, cuando tienen que cumplir ambos 
roles, desconocen cómo llevarlos a cabo.

Familia monoparental y política social

Se entiende por política familiar al conjunto coherente de principios, objeti-
vos, programas y recursos orientados a fortalecer y desarrollar la vida familiar 
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para facilitar el desempeño de la función social de la familia. Se trata pues de 
ofrecer una alternativa de apoyo a las familias.

Es preciso, entonces, hacer la distinción entre políticas familiares y po-
líticas que afectan a las familias a través de programas de políticas centradas 
en otras áreas (educación, sanidad, vivienda). Aunque el diseño de ambas es 
complejo, se ha de intentar orientarlas a fin de que se focalicen en la familia.

Las familias monoparentales están vinculadas al problema de la femini-
zación de la pobreza, pues se trata de mujeres que han de hacer frente a las 
circunstancias económicas, por un lado, y a la responsabilidad de la educación 
y cuidado de sus hijos, por otro. La escasa protección social a estas familias 
con niveles de ingresos mínimos, la privatización del coste de la crianza de los 
hijos y el elevado riesgo de pobreza hablan en favor de una necesaria reorien-
tación en la política familiar.

El recuento de las causas de aparición de una familia monoparental no 
debe hacer olvidar que esta situación no es inmutable. Numerosas familias mo-
noparentales sólo lo son de manera transitoria, antes de constituir una nueva 
familia. Lo que interesa es identificar cuáles son los patrones que inciden para 
que la monoparentalidad sea permanente o, por el contrario, desaparezca. En 
ese sentido, se cuestiona sobre cuál es la función de las instituciones de go-
bierno para enfrentar la monoparentalidad y los problemas que trae consigo.

Conducta social

Es indudable que familia y sociedad están directamente relacionadas. Vivimos 
en una sociedad considerablemente competitiva, y la familia es la que nor-
malmente debe adaptarse a los intereses de ésta, como muestra del carácter 
vulnerable que la caracteriza frente a los cambios producidos en la sociedad. 
Ante dichos cambios, cada familia responderá de diferente modo en función 
de sus capacidades y recursos, a nivel económico, afectivo, educativo y cultu-
ral. Con el fin de cubrir estas carencias se establecen las políticas, las cuales 
proveen de bienes y servicios a la población que no tiene capacidad económica 
para acceder a ellos. Hasta el momento, estas políticas han sido diseñadas en 
función de los individuos (mujeres, niños y ancianos), sin tomar en cuenta a 
las familias que constituyen el contexto en que los individuos viven (Giraldes 
y Penedo, 1998).
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Trabajo y seguridad social

El sector comercial y de servicios prolifera en las grandes y pequeñas ciudades, 
pues es donde las mujeres encontraron refugio al carecer de trabajo formal. 
Para las jefas de hogar de generaciones más recientes resulta difícil encontrar 
empleo fijo con seguridad social, aun cuando tienen mayores niveles de edu-
cación que las mujeres de generaciones pasadas. En la actualidad, el trabajo 
no sólo representa el recurso más importante para sobrevivir, sino que se ha 
vuelto vital para el desarrollo individual, en concreto, de las jefas de hogar 
(Castellanos, Zapata y Martínez, 2007).

Para que el trabajo sea un elemento importante de identidad en las mu-
jeres, dependerá del tipo de empleo al que accedan. Una elevada proporción, 
dependiendo de su condición social, opta por trabajos de tiempo flexible, 
informales, accesibles y compatibles con el cuidado de hijos e hijas. Son 
empleadas domésticas o realizan trabajos por cuenta propia que implican so-
breexplotación, soledad, aislamiento y falta de oportunidades de desarrollo 
personal. Esta situación dificulta la valorización de las mujeres y no promueve 
cambios en la identidad tradicional de las mismas (Castellanos, Zapata y Mar-
tínez, 2007).

A diferencia de lo anterior, las mujeres mayores o viudas muestran toda-
vía la influencia de la época que les tocó vivir donde la ausencia de un varón 
no necesariamente significaba incorporación al trabajo asalariado. Este com-
portamiento contrasta con el de mujeres de generaciones más recientes, con 
o sin pareja, para quienes el empleo representa aprender y realizar oficios que 
antes ni siquiera eran parte de sus expectativas (Castellanos, Zapata y Martí-
nez, 2007).

Socialización

También destacan la movilidad, el acceso a la información y el conocimiento 
de otras situaciones inesperadas, que aún no experimentan y tienen relevancia 
en el ámbito profesional y personal. El contacto con otros sujetos y la exposi-
ción a otras realidades cambian la subjetividad y asumen actitudes más críti-
cas de su propio contexto. 

Dejar de ser acríticas con su entorno es un proceso que el trabajo asa-
lariado podría facilitar por el contacto con otros sujetos; reflexionar e ir 
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desarrollando una actitud crítica ante los cambios macroeconómicos y socia-
les que ellas perciben. En contraste, el trabajo asalariado extradoméstico no 
sólo es el principal ingreso del grupo, sino que eleva el nivel cultural y profe-
sional de las mujeres. Lleva consigo nuevas formas de pensar y actuar sobre 
ellas y las personas con quienes se relacionan; posibilita nuevas representa-
ciones de su función de madres o hijas, facilitando un mayor intercambio y 
comunicación familiar, además, participación activa en la toma de decisiones 
individual y familiar (Acosta, Uribe, López y Millán, 1991).

Emplearse permite a las mujeres analizar y reflexionar sobre sí mis-
mas y sobre las relaciones con los demás. Gracias a ello logran diferenciar 
causas y consecuencias de la condición subordinada de las mujeres y la po-
sibilidad de modificar las funciones tradicionales, o bien proponen modelos 
alternativos en los que aparecen nuevas formas de interacción basadas en 
la comunicación familiar, solidaridad y respeto. Las mujeres jefas de hogar, 
madres solteras y separadas perciben su recorrido laboral como experiencia 
positiva que aumenta su autoestima, el sentirse libres y seguras, no depender 
de nadie y, además, les permite seguir su desarrollo personal y profesional 
(Acosta, Uribe, López y Millán, 1991).

Conocer las condiciones económicas de estas mujeres, su incursión en 
el ámbito laboral y las responsabilidades que tienen como representantes 
de hogar propician elementos claves para el análisis político, desde el mar-
co sociológico. No obstante, además de identificar la configuración de estas 
familias, se debe tener presente que las mujeres referidas irrumpen fuera del 
hogar para integrarse a nuevas actividades, lo que permite generar un análisis 
que contraste los paradigmas que se tienen respecto al comportamiento de la 
mujer ante los educativos.

Beneficiarias del programa Madres Jefas de Familia 

Con el objetivo de que madres solteras jefas de familia, quienes históricamente 
se han visto rezagadas de los sistemas educativos por poca economía y demás 
situaciones, puedan terminar sus estudios profesionales, el conahcyt creó el 
apoyo a Madres Jefas de Familia, dirigido principalmente para madres solteras 
cursando estudios profesionales en Instituciones de Educación Superior (ies) 
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pertenecientes al Registro Nacional de Instituciones y Empresas Científicas y 
Tecnológicas (reniecyt). 

Se trata de una beca desde el momento en que es solicitada hasta la fi-
nalización de los estudios, tiempo que debe ser igual o mayor a seis meses 
sin exceder los tres años (36 meses). Ésta otorga $3 000 mensuales más $2 
000 anuales al iniciar los ciclos escolares y servicio médico proporcionado por 
el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(issste) para la beneficiaria y sus hijos o hijas, conforme a las disposiciones 
del issste (conahcyt, 2023).

Entre las 32 entidades federativas del país, se han otorgado 3 065 becas 
para madres jefas de familia. De ello se desprende una curiosa distribución, 
pues donde se concetran las mayores cantidades de becas ortorgadas es en los 
estados de Guerrero, Sinaloa y Ciudad de México, 460, 454 y 361 respectiva-
mente, como se observa en la Gráfica 1.

Gráfica 1. Cantidad de beneficiarias por estado de la república
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Entre los demás estados se distribuyen las becas con grandes diferencias 
cuantitativas entre ellos, por ejemplo, el Estado de México y Puebla superan las 
doscientas becas otorgadas, mientras que Hidalgo, Jalisco, Tlaxcala y Veracruz, 
las cien becas. Entre las demás ciudades hay gran distancia, pues, por ejemplo, el 
que tiene menor extensión de entre los estados pequeños, Tlaxcala, cuenta con 
118 becas; de este mismo grupo, de los de mayor superficie, Tabasco, tiene 66.

Los estados con las menores cantidades de becas son Nuevo León y San 
Luis Potosí con 9 cada uno, seguidos por Yucatán con 10 y Querétaro con 11. 
Baja California tiene 17 becas; Coahuila y Zacatecas, 18 cada uno; Colima, 20, 
Aguascalientes y Quintana Roo, 21, mientras que Baja California Sur, 24. En 
adelate la brecha cuantificable comienza a separarse. También se puede identi-
ficar la cantidad de becas otorgadas según los tipos de universidades en las que 
estudian las beneficiarias, lo cual sería por las que cursan en IES de carácter 
público e institutos tecnológicos.

Gráfica 2. Distribución de becas entre ies públicas y Tecnológicos
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Sobre la distribución de las becas entre institutos tecnológicos y univer-
sidades públicas, se descubren interesantes datos, pues la gran mayoría de las 
becas son otorgadas a estudiantes de las universidades públicas con un total 
de 2 117 para ese sector, mientras que los institutos tecnológicos reciben 921 
becas. Datos que se promedian en 69.68% y 30.31%.

Beneficiarias del programa en el estado de Aguascalientes

Para el análisis del caso de Aguascalientes, se identifica como una de las entida-
des que recibe una cantidad pequeña del total de becas otorgadas, con 21 becas 
distribuidas en 14 universidades públicas y siete institutos tecnológicos. A pe-
sar de parecer una cantidad pequeña, brindan más información sobre este caso.

Gráfica 3. Carreras estudiadas por las beneficiarias en Aguascalientes
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Fuente: Elaboración propia a partir de conahcyt, 2023.

En lo referente a las carreras que estudian las beneficiarias del programa en 
Aguascalientes, se define que en su mayoría cursan licenciaturas, pues son ocho 
carreras de licenciatura cursadas por 16 mujeres que reciben el apoyo, mientras 
que se cuantifican tres ingenierías, entre las que se reparten cinco becas.
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De estos mismos datos, se puede notar que cuatro de las 21 beneficiadas 
estudian la licenciatura en Enfermería, convirtiéndose en la carrera con mayor 
cantidad de becas otorgadas. Le siguen las licenciaturas en Administración y 
Diseño de Interiores con tres beneficiarias cada una, Relaciones Industriales 
con dos y las licenciaturas en Agronomía, Arquitectura, Diseño de Modas y 
Trabajo Social presentan una beneficiaria cada una. Por otro lado, son cinco 
mujeres beneficiarias que estudian ingeniería, tres de ellas cursan la Ingeniería 
en Gestión Empresarial; mientras que Ingeniería Civil e Ingeniería en Quí-
mica cuentan con una beneficiaria cada una. Ante esto, tenemos claro que el 
área de conocimientos con menor cantidad de beneficiarias es Humanidades 
y Ciencias de la Conducta.

Saber cuándo inicia y termina la beca indica varios factores, como el 
conocimiento que las madres jefas de familia tienen de las convocatorias, la 
duración de la carrera estudiada o cuánto han avanzado en sus estudios. Ante 
ello, se ubica que 15 de las beneficiarias consiguieron la beca en el 2021; mien-
tras que las otras 6, en el 2022. La finalización es más variada, pues en el 2023 
terminaron ocho becas, diez en el 2024, dos en el 2025 y una en el 2026.

Precisamente, es importante resaltar el caso de una beca que inició en el 
2022 y terminó en el 2023. El problema es que, para mencionar posibles razo-
nes de la poca duración, no se tiene información que complete el dato, pues 
podría percibirse como que la beneficiaria no estaba enterada de dicho bene-
ficio con anterioridad o hubo otras circunstancias personales que la llevaron a 
solicitar la beca hasta más avanzados sus estudios.

Por último, son tres universidades en el estado de Aguascalientes donde 
estudian las madres jefas de familia beneficiadas. La primera es la Universidad 
Autónoma de Aguascalientes, en la cual cursan 14 estudiantes beneficiadas, le 
siguen el Instituto Tecnológico de Aguascalientes con cuatro estudiantes y el 
Instituto Tecnológico de El Llano Aguascalientes con tres.

Conclusiones

El programa Mujeres Jefas de Familias puede ser un factor determinante para 
propiciar una mayor profesionalización en las mujeres del país, pues en su pro-
ceso como estudiantes obtienen mayor certeza económica al recibir el apoyo 
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durante los dos últimos años antes de egresar; sobre todo en el caso de mujeres 
que se enfrentan una brecha económica histórica en su contra.

Los resultados cuantitativos demuestran que Aguascalientes cuenta con 
pocas beneficiarias en comparación con otros estados del país. Sin embargo, 
para poder informar sobre si esta situación se debe a estadísticas de madres 
solteras o a la falta de gestión informativa del programa es una labor que se 
llevaría con otro tipo de investigación. Así mismo, se identifica que la mayoría 
de las beneficiarias de Aguascalientes estudian licenciaturas, lo cual permite 
especulaciones sobre el poco acceso que tienen las mujeres a las ingenierías, ya 
sea por ser consideradas carreras de hombres o por el poco interés que puedan 
tener hacia éstas.

La uaa cuenta con 14 de las 21 beneficiarias del programa, lo cual se 
traduce en un 66.66%, mostrando que es en esta institución donde estudia la 
mayoría de las beneficiarias del programa en el estado, mientras las demás mu-
jeres que reciben la beca estudian en instituciones tecnológicas de la entidad.

Si bien, el propósito de la investigación se instruyó para exponer el caso 
de las beneficiarias por la beca en la uaa, hasta aquí es posible percatarse de 
que son pocos los datos que se tienen para realizar una interpretación a fondo, 
más aun tratándose de datos meramente cuantitativos; por lo tanto, existe la 
necesidad de contar con información cualitativa que permita ampliar el aspecto 
situacional de las beneficiarias. Entonces resulta necesaria una indagación a 
profundidad de la situación socioeconómica, circunstancial o hasta de género 
para realizar una interpretación más exacta de los datos cualitativos y cuantitati-
vos que respondan preguntas como ¿Por qué los estados de Guerrero, Sinaloa y 
Ciudad de México cuentan con la mayor cantidad de mujeres jefas de familias 
beneficiadas por el programa? ¿Por qué tan pocas mujeres en el caso Aguas-
calientes? ¿Cuál es la razón por la que la mayoría de las becas se otorgan a 
universidades públicas por encima de los institutos tecnológicos? Dichas 
preguntas tienen que ver con los rubros circunstanciales sobre la cantidad, 
distribución y gestión de las becas, el alcance del programa para que todas las 
mujeres estén enteradas de su existencia e incluso de la posibilidad que tienen 
para estudiar. Por lo anterior, resulta primordial contar con instrumentos de 
medición que se alejen de los estándares respecto a la difusión, distribución e 
impacto del programa en las ies.
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Capítulo 10

Incorporación de la perspectiva 
de género en las ies: 

Universidad de Guadalajara 
y Universidad Michoacana 
de San Nicolás de Hidalgo

María Trinidad Rojas Arreola1

Introducción

La incorporación de la perspectiva de género en las universida-
des de México es esencial para promover la igualdad, la justicia 
y la diversidad en todos los aspectos de la vida académica y so-
cial. En un Estado social y democrático de derecho como el 
que buscamos, todas las personas tienen derecho a ser tratadas 
con respeto a su dignidad. Esto implica la responsabilidad de 
las instituciones, incluyendo las universidades, de garantizar 
estos derechos y tomar medidas ante cualquier vulneración. 
Ante ello, el papel que desarrolla la Asociación Nacional de 
Universidades e Instituciones de Educación Superior (anuies) 
es clave, ya que cuenta con la incorporación de 211 instituciones 

1 Académica de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, miembro del 
Sistema Nacional de Investigadores y doctora en Derecho por la Universidad de 
Guanajuato. Correo electrónico: trinidad.arreola@umich.mx 

mailto:trinidad.arreola@umich.mx
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de educación superior de todo el país, entre las cuales se encuentra la Universi-
dad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo (umsnh) y la Universidad de Gua-
dalajara (udeg).

La anuies tienes una serie de redes nacionales, como la Red Nacional de 
Instituciones de Educación Superior - Caminos para la Igualdad de Género 
(renies), la cual se instauró el 22 de noviembre de 2017 con los siguientes 
ejes estratégicos (anuies, 2021): comisión, legislación y presupuesto; igualdad 
sustantiva; corresponsabilidad de la vida personal, familiar, laboral y de los 
cuidados; información, seguimiento y evaluación con perspectiva de género; 
lenguaje incluyente; sensibilización, formación y capacitación; violencia de 
género y discriminación; y estudios de las relaciones de género, y con el objeti-
vo de lograr la transversalización y la institucionalización de la perspectiva de 
género (Observatorio Nacional para la Igualdad de Gébero en las Institucio-
nes de Educación Superior [onigies], 2021).

Otro antecedente se da en noviembre de 2014, cuando la anuies, en 
conjunto con la Secretaria de Gobernación y la Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos, firmó el convenio de concertación de acciones para difundir 
e impulsar la aplicación de la reforma en materia de derechos humanos (Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos [cndh], 2014). Posteriormente, 
en febrero de 2016, se firmó, entre las mismas instancias, la Carta Compromi-
so para la Difusión y Aplicación de los Principios Constitucionales en Materia 
de Derechos Humanos en la Comunidad Universitaria, cuyo fin es contribuir, 
entre otros aspectos, a que las instituciones asociadas realicen su misión sus-
tentada en los valores de la equidad y el respeto a los derechos humanos a 
través de cinco compromisos, de los cuales destacamos el quinto de ellos: revi-
sar sus políticas, reglamentos y protocolos de actuación, pues es necesario que 
se encuentren armonizados con los principios constitucionales en materia de 
derechos humanos para evitar todo tipo de discriminación o violencia (Secre-
taria de Gobernación [segob], 2016).

Derivado de estos antecedentes y toda vez que el tema discutido durante 
el XIV Coloquio Internacional de regies de la Región Centro-Occidente de la 
anuies: Desigualdades y brechas de género, en la mesa Políticas y Protocolos 
para la reducción de brechas de género, que se llevó a cabo en la Universi-
dad Autónoma de Aguascalientes, es que se presenta este texto enfocado en 
la udeg y la umsnh para explorar los temas de perspectiva de género y su 
incorporación a las instituciones, Gender equality: how global universities are 
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performing, el caso de la Universidad de Guadalajara y de la Universidad Mi-
choacana de San Nicolás de Hidalgo.

Desarrollo

Perspectiva de género y su incorporación a las instituciones

Incorporar la perspectiva de género en todas las acciones de una organización 
es un desafío significativo pero valioso si aspiramos a un mundo en el que 
los derechos de todas las personas, sin distinción de género, sean plenamente 
reconocidos (Arendt, 1973).

En las últimas décadas, se han llevado a cabo esfuerzos para desmantelar 
la visión tradicional centrada en el hombre como paradigma del ser humano. 
Esta nueva perspectiva analítica se conoce como perspectiva de género. Para-
fraseando a Marcela Lagarde, la perspectiva de género facilita la comprensión 
de las características particulares que definen a mujeres y hombres, así como sus 
similitudes y diferencias. Además, permite analizar sus posibilidades de vida, 
expectativas, oportunidades, complejas relaciones sociales de género, conflictos 
cotidianos e institucionales que enfrentan y las formas en que se manifiestan 
(Instituto Interamericano de Derechos Humanos [iidh], 2008, p. 12).

La creadora del término “feminicidio” en México argumenta que, en la 
academia, en los movimientos y las organizaciones feministas, y ahora también 
en las políticas públicas, ha surgido una visión crítica, explicativa y alternativa 
a lo que ocurre en el ámbito de género, conocida como perspectiva de género. 
Esta perspectiva es una visión científica, analítica y política desarrollada desde 
el feminismo. Se acepta ampliamente que, cuando se menciona la perspectiva 
de género, se hace referencia a una concepción académica y científica que sin-
tetiza teoría y filosofía liberadora creadas por mujeres y que forman parte de 
la cultura feminista (Lagarde, 1996, pp. 14-15).

Esta perspectiva de género facilita una reevaluación de las construcciones 
sociales y culturales que determinan la distribución del poder entre mujeres y 
hombres y que afectan directamente la forma de interacción entre las personas 
en todos los ámbitos. Es una herramienta conceptual y práctica que permite 
desarrollar enfoques analíticos para cambiar la manera en que la desigualdad 
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y la discriminación derivadas de estas relaciones han efectado el disfrute pleno 
de los derechos humanos a las mujeres, las adolescentes y las niñas.

Cuando hablamos de la incorporación de la perspectiva de género (ipg), 
nos referimos a una visión inclusiva que aborda las necesidades y derechos 
de mujeres y hombres. Sin embargo, es importante reconocer que, debido a 
las desigualdades en las relaciones de poder, las mujeres se encuentran en una 
posición de desventaja y subordinación. Por tanto, es fundamental enfatizar la 
necesidad de trabajar en la eliminación de las discriminaciones para abordar 
específicamente la tutela y promoción de los derechos humanos de las mujeres.

Los fundamentos del proceso de incorporación de la perspectiva de 
género en el ámbito institucional radican en la institucionalización de un en-
foque teórico-metodológico como el de género. Este proceso implica que las 
prácticas sociales relacionadas con dicho enfoque se vuelvan lo suficientemente 
regulares y continuas, se establezcan y mantengan mediante normas, y tengan 
un papel significativo en la estructura organizacional, así como en la definición 
de objetivos y metodologías adoptadas por una institución (iidh, 2008, p. 11).

La ipg es un proceso que abarca los lineamientos de política, la misión 
y visión de la institución, involucra a diversas personas y estructuras, y afecta 
todos los niveles y ámbitos de la actividad institucional. Es una estrategia de 
trabajo que influye en lo siguiente:

• Las políticas institucionales, incluyendo su misión y visión.
• La estructura organizativa de la institución, así como los sistemas y pro-

cedimientos que rigen su funcionamiento.
• Los documentos institucionales y lo que implica la aplicación de me-

didas para eliminar el lenguaje sexista, excluyente y discriminatorio, 
así como la orientación y temas de investigaciones o documentación 
especializada que la institución produce.

• El ciclo de proyectos que desarrolla la institución, así como los temas y 
actividades de aprendizaje (cursos, seminarios, talleres, etc.), tanto en los 
contenidos como en la composición de su personal docente y participantes.

• Los estilos de liderazgo y las prácticas de toma de decisiones, promo-
viendo formas democráticas.
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Gender equality: how global universities are performing

Un estudio realizado en el 2022 por el Instituto Internacional de la unesco para 
la Educación Superior en América Latina (iesalc) y el Times Higher Education 
(the) examina qué tan bien se están desempeñando las instituciones de edu-
cación superior interesadas cuando se trata de avanzar hacia la igualdad de 
género, con análisis a nivel mundial y nacional sobre 18 indicadores diferentes 
y estudios de casos detallados de cinco universidades que lideran este trabajo 
en sus regiones.

Las universidades ocupan una posición única en la sociedad que las con-
vierte en actores críticos para el cambio en esta área. A través de la educación 
que proporcionan, pueden garantizar que las estudiantes tengan las mismas 
oportunidades en lo que respecta a las tasas de solicitud, admisión y finali-
zación; impartir planes de estudio en los que las mujeres estén representadas 
por igual; y educar a los estudiantes sobre la equidad de género. Por otro lado, 
a través de su investigación, pueden exponer las formas en que las niñas y las 
mujeres son discriminadas y, así, garantizar que los conjuntos de datos inclu-
yan las perspectivas de las mujeres.

Como organizaciones, son capaces de garantizar que el personal fe-
menino tenga igualdad en lo que respecta a la contratación, la promoción, la 
remuneración, la financiación y la carga de trabajo, y que las mujeres tengan 
mentores y modelos a seguir. Y como pilares de sus comunidades, pueden ayu-
dar a abordar la desigualdad de género en la sociedad en general, mediante la 
participación en proyectos de divulgación que apoyan a las mujeres con edu-
cación, empleo y empoderamiento.

Cabe mencionar, entre otros datos, que las estudiantes femeninas supe-
ran en número a los estudiantes varones a nivel mundial, particularmente en 
las áreas de medicina, artes, humanidades y ciencias sociales, pero todavía 
hay menos mujeres en ciencias exactas, tecnología, ingeniería y matemáticas. 
A nivel mundial, las universidades están más centradas en medir el acceso de 
las mujeres a la educación superior (aproximadamente cuatro de cada cinco 
universidades rastrean las tasas de solicitud masculinas y femeninas por sepa-
rado) que en rastrear sus resultados y tasas de éxito (menos de dos tercios de 
ellas rastrean las tasas de graduación de las mujeres y tienen planes destinados 
a cerrar la brecha).
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Otra cifra importante es que menos de dos quintas partes de los acadé-
micos de alto nivel son mujeres en todo el mundo y menos de un tercio de los 
autores en trabajos de investigación son mujeres (iesalc y the, 2022). Por otro 
lado, la mayoría de las universidades afirman que tienen varias políticas y ser-
vicios que apoyan el progreso de las mujeres, pero la proporción de evidencia 
relevantes fue mucho menor. Esto sugiere que muchas instituciones no están 
siendo transparentes sobre su progreso hacia la igualdad de género y que las co-
munidades universitarias desconocen la existencia de las políticas destinadas 
a lograrlo o la disponibilidad de servicios destinados a apoyar a las mujeres.

En muchos sentidos, las universidades han sido una fuerza positiva en 
el camino hacia la igualdad de género; pues la investigación académica ha ex-
puesto las formas de descriminación hacia las niñas y las mujeres, mientras 
que la creciente matrícula y contratación de estudiantes y personal femenino 
ha llevado a más mujeres a posiciones de poder y con agencia a lo largo de sus 
vidas. Sin embargo, las universidades tienen un papel mucho más amplio para 
impulsar la igualdad de género en sus comunidades.

Las universidades interesadas están abordando los problemas globales 
descritos en los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods) de las Organiza-
ción de las Naciones Unidas (onu). Varios de los 17 ods incorporan elementos 
relacionados con la igualdad de género, pero el quinto: Lograr la igualdad de 
género y empoderar a todas las mujeres y niñas aborda explícitamente el tema. 
De las más de 1 200 instituciones que participaron en total, 776 instituciones 
proporcionaron datos sobre sus contribuciones al ods 5 en 2021, por lo que se 
convierte en el cuarto ods más popular a nivel mundial y también en la mayo-
ría de las regiones en términos de participación.

Para el ods 5, todas las universidades participantes fueron calificadas en 
seis áreas diferentes para abordar cómo están proporcionando acceso a las 
mujeres y apoyando su progresión académica: investigación, incluidos indica-
dores bibliométricos de la investigación sobre la igualdad de género, así como 
la proporción de autores que son mujeres en trabajos de investigación; la pro-
porción de alumnas de primera generación; medidas relativas al acceso de las 
estudiantes; la proporción de académicas de alto nivel; la proporción de muje-
res que reciben títulos; y medidas del progreso de la mujer.

Este ods se centra explícitamente en apoyar y elevar a las mujeres y las 
niñas, pero tiene implicaciones para el logro de todos los ods, incluida la edu-
cación de calidad (ods 4). No podemos esperar desarrollar la sostenibilidad 



Capítulo 10. Incorporación de la perspectiva de género en las ies

161

mundial si no se abordan las necesidades de más de la mitad de nuestra po-
blación. En este espíritu, los indicadores de impacto del ods 5 recompensan a 
una mayor proporción de estudiantes y académicas (en lugar de hacerlo con 
la paridad). Este método se seleccionó sobre la lógica de que debe superarse la 
larga historia de discriminación y representación insuficiente de las mujeres 
con esfuerzos adicionales de contrapeso más allá de la proporción equilibrada 
ideal de género.

Las cuestiones relacionadas con la subrepresentación de los hombres en 
ciertas disciplinas están cubiertas por el décimo ods: Reducir la desigualdad en y 
entre los países, lo cual está fuera del alcance de este informe. Las limitaciones 
significativas en la disponibilidad de datos globales completos y desglosados 
nos impiden adoptar una visión no binaria de la igualdad de género que cubra 
todo el espectro de identidades de género. Por lo tanto, el análisis se centra en 
las disparidades entre mujeres y hombres.

Investigación y académicos
Los indicadores de impacto del ods 5 también incluyen cuatro medidas que 
se relacionan con la investigación y la población académica: la proporción de 
autores que son mujeres, el número de publicaciones sobre la igualdad entre 
los géneros, la proporción de artículos sobre igualdad de género en el 10% su-
perior de las revistas definidas por el CiteScore y la proporción de académicas 
de alto nivel. Estos indicadores nos ayudan a explorar si las académicas reciben 
las mismas oportunidades que sus homólogos masculinos y si es probable que 
las estudiantes tengan modelos a seguir entre sus docentes y supervisores.

Académicas de alto nivel
El porcentaje promedio de académicos de alto nivel que son mujeres en todas 
las universidades participantes es del 36%. Esto incluye profesores, decanos, pre-
sidentes y líderes universitarios de alto nivel; no incluye cargos honoríficos. 
Con poco más de una sexta parte de las instituciones, más de la mitad de los 
académicos de alto nivel son mujeres. Los promedios por país oscilan entre el 
15% en Japón y el 48% en Rusia. Pero, por región, es notable cuán consistentes 
son los puntajes medios, con todos ellos cayendo entre el 30% y el 40%. Las 
distribuciones muestran que, en al menos la mitad de las universidades par-
ticipantes en todas las regiones, existe una brecha de género en el liderazgo 
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académico; incluso en un pequeño número de instituciones de Asia no hay 
profesoras de alto nivel.

Investigación relacionada con la igualdad de género
Las dos medidas relacionadas con la investigación sobre la igualdad de género 
ofrecen una indicación tanto de la cantidad como de la calidad de este trabajo. 
El indicador sobre el número de publicaciones no se escala por el tamaño de 
la institución, ya que su objetivo es explorar el impacto general de una univer-
sidad; sin embargo, el indicador CiteScore permite una medición más relativa 
del impacto.

El caso de la Universidad de Guadalajara

Derivado de la revisión de algunas universidades que forman parte de la 
anuies, se considera que una de las que más avances refleja en la ipg es la Uni-
versidad de Guadalajara (udeg), la cual es una institución grande con más de 
320 000 estudiantes, múltiples campus en todo el estado de Jalisco y un sistema 
de educación virtual. La udeg aborda el ods 5 en múltiples niveles, incluido 
el tratamiento de la violencia y el acoso contra los miembros de la comunidad 
universitaria, la realización de investigaciones especializadas sobre género y la 
implementación de actividades de integración de la igualdad de género dirigi-
das a los estudiantes, el personal y la sociedad en general.

Esta atención al ods 5 es parte de la alineación más amplia de la udeg 
con los ods, que se utilizan como referencia para establecer objetivos ins-
titucionales y monitorear indicadores. En 2016, a través del Programa de 
Fortalecimiento de la Calidad Educativa, el gobierno federal de México pro-
porcionó recursos a la udeg para un diagnóstico integral del funcionamiento 
de la institución, incluso en términos de equidad de género. Posteriormente, 
la universidad puso en marcha nuevas estructuras y actividades específicas, 
como una dependencia de igualdad e iniciativas de fomento de la capacidad. 
Si bien estas actividades ahora se sustentan con recursos propios de la udeg y 
cuentan con un amplio apoyo, el impulso del programa gubernamental ayudó 
a la institución a superar las barreras operativas y culturales iniciales.

En 2021, la universidad emitió una disculpa pública por las fallas que 
había cometido en el pasado en relación con la acción insuficiente sobre la 
igualdad de género y la falta de procesos y recursos adecuados para apoyar 
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adecuadamente a las víctimas de abuso y discriminación de género. El último 
plan de desarrollo de la universidad menciona explícitamente los valores de 
igualdad y equidad, así como la necesidad de cerrar proactivamente las bre-
chas de género y contrarrestar las desventajas de los grupos vulnerables. Sus 
objetivos para 2030 incluyen la eliminación de cualquier disparidad de género 
en la educación y garantizar que todos los estudiantes adquieran conocimien-
tos teóricos y prácticos para promover la igualdad de género.

Esto se alinea con la misión más amplia de la udeg y la visión 2030 de 
promover el desarrollo sostenible dentro de su comunidad. El plan de desa-
rrollo también enumera objetivos más concretos, como la incorporación de 
contenido sobre inclusión e igualdad de género en los planes de estudio; velar 
por que no haya discriminación de género en la selección y evaluación del per-
sonal académico; colaborar con los sectores público y privado para promover 
la igualdad de género; y tener una representación de género adecuada en los 
consejos de gobierno de la udeg.

Políticas y regulaciones
El código de ética de la universidad, establecido en 2018, concreta sus valores, 
pues hace referencia directa a la igualdad y no discriminación por motivos de 
sexo, identidad de género, preferencias sexuales, estado civil, salud y embara-
zo, entre otras características. La udeg recopila datos desglosados por género 
en múltiples áreas, incluidas las tasas de acceso y graduación de los estudiantes 
y la composición del personal.

Éstos son monitoreados por una unidad de igualdad y por departamentos 
académicos, los cuales identificar sus propias brechas de género y estable-
cer estrategias sobre cómo abordarlas. Algunos desafíos incluyen la menor 
presencia de mujeres en los campos stem, los programas de posgrado y el 
personal superior y puestos de investigación. Algunas oficinas e investigadores 
de la udeg también brindan información estadística sobre el progreso de la 
igualdad de género en el estado de Jalisco.

El máximo órgano de gobierno de la udeg, el Consejo General Univer-
sitario, reconoce la necesidad de incentivar la participación femenina entre 
sus miembros y comisiones para lograr la paridad. La universidad tiene una 
estrategia institucional a largo plazo contra la violencia de género; la siguiente 
línea de tiempo destaca los hitos de esta estrategia:

• 2016 – La universidad diseña un marco para medir la igualdad de género.
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• 2017 – La universidad mide la igualdad de género y se celebran 13 con-
ferencias para la sensibilización de género, que llegan a una audiencia de 
más de 900 personas.

• 2018 – Se crea la Oficina de Protección de los Derechos de los Estudiantes 
y Personal Universitario, así como un protocolo sobre la violación de los 
derechos universitarios, incluyendo violencia, intimidación y acoso. La 
udeg aprueba una política de inclusión institucional y se celebran confe-
rencias y talleres sobre igualdad de género, que llegan a una audiencia de 
más de 2 000 personas.

• 2019 – Once de los quince centros académicos de la udeg cuentan aho-
ra con una persona u oficina dedicada a la protección de los derechos 
de la comunidad universitaria. Las conferencias y talleres continúan, lle-
gando a una audiencia total de más de 4 000 personas.

• 2020 – Un programa de formación para la prevención de la violencia de 
género está disponible en línea.

• 2021 – Se crea una unidad de igualdad. La universidad revisa el progreso 
y lecciones aprendidas desde el lanzamiento del protocolo de 2018, el 
protocolo se actualiza para centrarse en la prevención, sanción y erra-
dicación de la violencia de género. Se nombra personal para que asuma 
la responsabilidad de la aplicación del protocolo, incluido el apoyo a las 
víctimas, el examen de los casos y las decisiones sobre sanciones.

• 2022 – La universidad implementa un nuevo programa para la reedu-
cación de hombres que han tenido un comportamiento violento en la 
universidad.

El protocolo sobre prevención, sanción y erradicación de la violencia de 
género incluye un procedimiento estructurado de denuncia, apoyo inicial y 
continuo a las víctimas y al proceso de investigación, así como posibles me-
didas de protección. Existen directrices destinadas a evitar la victimización 
secundaria y una guía técnica para la evaluación de pruebas que garantice el 
manejo coherente de los casos. También incluye un mandato para que la uni-
dad de igualdad desarrolle medidas preventivas, como contenido relevante en 
programas académicos y actividades informativas y de desarrollo de capacida-
des, con los materiales educativos correspondientes.

Hasta la elaboración de este estudio, 132 funcionarios han recibido ca-
pacitación como puntos de primer contacto para las víctimas en escenarios 
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altamente emocionales, esto a partir de un manual creado con la ayuda de 
estudiantes de psicología. El protocolo también incluye una lista de medi-
das disciplinarias que la institución puede imponer a agresores y acosadores, 
además de las ya incluidas en la legislación nacional. Una lista detallada de ac-
tividades sancionables, incluida la violencia física y sexual, el acoso y el abuso 
(incluso digitalmente, por parte de maestros a estudiantes o entre colegas), esta-
blece una línea roja clara de lo que se considera inaceptable. Incluye situaciones 
que históricamente han sido toleradas, pasadas por alto o subdenunciadas.

De igual manera, los títulos académicos y las posiciones del personal se 
escribían en su forma masculina. En 2019, la udeg comenzó a adaptar todos 
los nuevos certificados académicos y comunicación a los estudiantes y al per-
sonal para reflejar con precisión la forma masculina o femenina. Aunque los 
títulos sensibles al género pueden parecer un gesto puramente simbólico, ha 
habido una creciente demanda, tanto de los estudiantes como del personal, 
para desafiar el fortalecimiento de los roles tradicionales de género en ciertas 
áreas académicas y profesiones.

Unidad para la Igualdad
La Unidad para la Igualdad forma parte de la estructura de gobierno de la 
udeg y es la principal coordinadora y promotora de las políticas y programas 
de igualdad de género en toda la organización. Particularmente, la unidad tie-
ne un papel clave en la elaboración de todas las normas y estrategias institu-
cionales con perspectiva de género. Monitorea y analiza datos desglosados por 
género, establece alianzas con instituciones públicas y privadas y asesora en 
materia de violencia de género.

Centro de Estudios de Género
El Centro de Estudios de Género, que forma parte del Departamento de Estu-
dios de Educación, se centra en la investigación, publicación y enseñanza de 
conocimientos científicos sobre cuestiones relacionadas con el género.

Cátedras unesco
La udeg ocupa las Cátedras unesco de Género, Liderazgo y Equidad y de Igual-
dad y No Discriminación, con los objetivos de mejorar la cantidad y la calidad 
de la investigación en estas áreas, difundir los resultados de la investigación y 



166

MUJERES EN TIEMPOS DE CAMBIO: BRECHAS Y DESIGUALDADES

desarrollar las capacidades para el personal y los estudiantes. Algunas activi-
dades emprendidas por estas cátedras incluyen:

• Organización de seminarios para investigadores, en colaboración con 
otras instituciones, sobre el análisis multidisciplinario de la igualdad y 
la discriminación.

• Apertura de convocatorias de investigación académica y propuestas de 
intervención social de los estudiantes para animarlos a investigar sobre 
cómo prevenir la discriminación y promover el acceso efectivo a los de-
rechos fundamentales.

• Organización de cursos y talleres para estudiantes sobre inclusión, 
igualdad, derechos fundamentales y no discriminación.

Oficina de Protección de los Derechos de los Estudiantes y Personal Universitario
Esta oficina tiene un número de teléfono y un formulario en línea para que los 
estudiantes y el personal emitan confidencialmente una queja sobre intimida-
ción o acoso. Estos canales se publicitan en campañas de comunicación en los 
campus y las redes sociales.

La oficina procesa todas las quejas de abusos contra estudiantes y perso-
nal, incluidos los casos de discriminación de género, violencia, abuso y acoso. 
Cuenta con profesionales capacitados, que brindan apoyo legal, psicológico y 
social personalizado. Hay sucursales locales de la oficina en todos los campus 
de la udeg y se asocian con instituciones regionales, nacionales e interna-
cionales con experiencia en defensa de los derechos humanos o resolución 
alternativa de conflictos para intercambiar conocimientos y líneas de trabajo.

Unidad de Atención Social
La Unidad de Asistencia Social brinda apoyo directo, confidencial y perso-
nalizado a los estudiantes en asuntos no académicos, incluida la sexualidad, 
el género, el acoso sexual o la violencia dentro de las relaciones. A través de 
programas, eventos y talleres dedicados a estudiantes, promueve la inclusión 
y la igualdad de género; además, tiene como objetivo prevenir el acoso y la 
violencia dentro de las relaciones íntimas y proporciona información científi-
ca pero de fácil acceso sobre los derechos sexuales y la sexualidad, incluida la 
prevención de embarazos no deseados y el vih.
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Instalaciones
Los dos primeros baños de género neutro se abrieron en 2019; el número ha-
bía llegado a 337 a finales de 2020. Las instalaciones de cuidado infantil para 
estudiantes y personal solían estar disponibles en cuatro campus, sin embargo, 
una reducción en los fondos federales junto con la pandemia de COVID-19 
ha llevado a su cierre; desde entonces, dos de estos centros han introducido 
pequeñas becas para apoyar a las madres estudiantes con recursos limitados a 
pagar los servicios privados del cuidado infantil.

Cursos
Desde 2017, se han organizado numerosas conferencias, seminarios y talleres 
relacionados con la igualdad de género, inicialmente dirigidos sólo al personal 
de la udeg, pero luego se incluyeron a los estudiantes. En 2021, se implementó 
un curso obligatorio de igualdad de género para el personal y los estudian-
tes nuevos; el cual ahora se ofrece como un Mooc (curso masivo abierto en 
línea) para garantizar su escalabilidad. Incluye las normas básicas y los recur-
sos disponibles para la comunidad universitaria, así como discusiones sobre 
masculinidad e igualdad de género. Los miembros del consejo del rector de la 
universidad reciben capacitación sobre cómo incluir la masculinidad positiva 
en su liderazgo.

Eventos
La universidad organiza eventos en el Día Internacional de la Mujer y el Día 
Internacional de la Mujer Indígena para crear conciencia sobre los desafíos 
que persisten en la búsqueda de la equidad de género. Las campañas de co-
municación tienen lugar durante todo el año. La udeg ha estado tomando 
un papel activo en el movimiento HeForShe de la onu para el avance de la 
igualdad de género.

Una actividad particularmente innovadora en la udeg es el Círculo para 
hombres promovida por onu Mujeres, ésta ofrece capacitación y espacios 
para que los estudiantes varones discutan la masculinidad y el papel que los 
hombres pueden desempeñar en la promoción de la equidad de género. Esto 
proporciona visibilidad a los modelos masculinos modernos y aumenta la 
conciencia entre los hombres sobre temas delicados, como las actitudes sexis-
tas poco reconocidas o los límites del consentimiento.
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Participación de la comunidad
Las Cátedras unesco han proporcionado sesiones de capacitación relaciona-
das con la igualdad de género para funcionarios públicos en diferentes ins-
tituciones mexicanas, así como habilidades tecnológicas para estudiantes de 
secundaria de la región, en un intento por desafiar las percepciones tradicio-
nales de las carreras stem. Desde el 2020, los cursos gratuitos en línea creados 
por la udeg sobre prevención de la violencia de género y cultura de paz están 
disponibles para cualquier persona en todo el mundo; en 2021, llegaron a más 
de 2 000 participantes de todo México y otros 10 países.

 
El caso de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo

Antecedentes
La Casa de Hidalgo es una universidad con una rica tradición, caracterizada 
por su profundo compromiso humanístico y su enfoque social. Esta institu-
ción tiene como misión contribuir al desarrollo social y cultural de Michoa-
cán, de México y del mundo, formando individuos íntegros, competentes, 
cultos, participativos y comprometidos con la democracia y la honestidad. Un 
aspecto esencial en la visión de la umsnh es la ipg y la atención integral a la 
violencia de género.

Un avance significativo en el tema es que, mediante el acuerdo adminis-
trativo en 2011, se creó la Defensoría de los Derechos Humanos Universitarios 
Nicolaitas, así como su Reglamento y la Cartilla de los Derechos y Obligacio-
nes de los Universitarios, aprobados por el H. Consejo Universitario, con la 
finalidad de que los trabajadores académicos, administrativos y estudiantes de 
la umsnh cuenten con un órgano que defienda sus derechos como universita-
rios, salvaguardando los DD. HH. fundamentales al interior de la Universidad.

En 2013, se inició con la elaboración del Protocolo para la Preven-
ción, Actuación y Erradicación de la Violencia de Género en la Universidad 
Michoacana de San Nicolás de Hidalgo y, siendo el primero en su tipo den-
tro de la umsnh, fue publicado en 2017, pero en próximas fechas quedará 
abrogado. En el periodo de 2019 a 2022, se implementó el mecanismo Alerta 
Género, el cual consiste en desarrollar una serie de Jornadas Académicas sobre 
Equidad e Inclusión; además se generaron un número telefónico y un correo 
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electrónico alertagenero@umich.mx para hacer denuncias de violencia de gé-
nero, y se nombraron enlaces institucionales de inclusión y equidad de género.

Retos y pespectivas en la Agenda Nicolaita de Género 2023
El pasado 11 de marzo de 2023, fue presentada la Agenda Nicolaita de Género 
2023 de la umsnh; compuesta por ocho ejes, a través de comisiones inspi-
radas en los planteados por la renies descritos anteriormente, consistentes 
en legislación y presupuesto; igualdad de oportunidades; corresponsabilidad 
de la vida laboral y familiar; estadísticas, diagnósticos y estudios de género; 
lenguaje incluyente y difusión; sensibilización a la comunidad universitaria; 
violencia de género y discriminación en los ámbitos escolares y laborales; y 
Observatorio de Igualdad de Género en la umsnh. El 19 de junio de 2023, se 
publicó el acuerdo de creación de la Coordinación General para la Igualdad de 
Género, Inclusión y Cultura de la Paz (umich, 2023).

Se considera una política adecuada establecer internamente en la umsnh 
los mecanismos necesarios para garantizar el cumplimiento de los objetivos 
definidos en su propia normativa, con un enfoque en los derechos humanos, la 
perspectiva de género y la atención integral a la violencia de género. Esto debe 
tener prioridad antes de que los miembros de la comunidad acudan a instan-
cias externas; para lograrlo, es esencial iniciar el proceso de sensibilización y 
educación que ya ha estado en marcha durante varios años.

El papel de dicha coordinación resulta fundamental como garantía de los 
derechos en todas sus dimensiones y aplicable a cada miembro de la comu-
nidad universitaria, con el propósito de asegurar un ambiente institucional 
saludable y respetuoso. Existen desafíos importantes en la implementación de 
esta Agenda Nicolaita de Género, como los siguientes:

1. La necesidad prioritaria de realizar reformas a la Ley Orgánica y al Esta-
tuto Universitario de la umsnh, documentos de larga data.

2. La importancia de llevar a cabo un cabo análisis de contexto dentro de la 
umsnh.

3. La armonización de acciones en todas las dependencias universitarias.
4. La selección de enlaces capacitados en la materia.
5. El aprovechamiento de las tic como herramientas fundamentales para 

llevar a cabo las acciones propuestas.

mailto:alertagenero@umich.mx
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6. La actualización curricular que incluye la integración de cátedras relacio-
nadas con derechos humanos, perspectiva de género, justicia restaurativa 
e inclusión.

En noviembre del 2020, se presentó una propuesta de reforma al Proto-
colo de 2017 antes referido, cuyo proceso de aprobación, a la fecha de nuestra 
intervención en el Coloquio de referencia, se encuentra en la última etapa de 
aprobación en el H. Consejo Universitario de la umsnh, sabiendo que serán el 
Protocolo para la Atención Integral de la Violencia de Género umsnh y el Regla-
mento para la Atención Integral de la Violencia de Género umsnh, que entrarán 
en vigor una vez que se publiquen en la Gaceta Nicolaita y, ya implementados, 
será necesaria una evaluación para una mejora constante en un tema priorita-
rio como es la ipg.

Conclusiones

En el contexto de nuestra región, donde las universidades desempeñan un pa-
pel crucial, es imperativo que estas instituciones sean sólidas y proactivas en la 
integración de la perspectiva de género en sus políticas y proyectos. No se trata 
sólo de cumplir con normativas o estándares internacionales, sino de generar 
un cambio estructural que garantice la equidad en el acceso, la permanencia y 
el desarrollo de las mujeres en el ámbito académico y científico. La transver-
salización de la perspectiva de género en las universidades es, por tanto, una 
estrategia fundamental para combatir la discriminación y reducir las brechas 
de desigualdad.

Para alcanzar una igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en la edu-
cación superior, es necesario implementar estrategias diversas que vayan más 
allá de las medidas tradicionales de acceso. Es fundamental realizar un análisis 
crítico de la realidad institucional, reconocer las desigualdades persistentes y 
diseñar acciones que aseguren la equidad en todas las dimensiones de la vida 
universitaria.

El avance en la incorporación de la perspectiva de género en la educación 
superior debe sustentarse en un marco normativo sólido y en el cumplimiento 
efectivo de los instrumentos internacionales de derechos humanos. La Agenda 
2030 de las Naciones Unidas y su Objetivo de Desarrollo Sostenible 5 (ods 5) 
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han sido clave para impulsar políticas institucionales que promuevan la igual-
dad de género y el empoderamiento de las mujeres en el ámbito académico.

A partir de la revisión de los casos de la udeg y la umsnh, se observa que, 
si bien ambas instituciones han avanzado en la implementación de estrategias 
para la igualdad de género, aún enfrentan desafíos estructurales y normati-
vos que requieren atención continua. La primera en mención ha logrado 
consolidar políticas institucionales con mayor respaldo estructural y recursos 
específicos, mientras que la segunda aún enfrenta retos en la armonización de 
su marco normativo y la consolidación de sus mecanismos de atención.

Por tanto, para que las universidades sean verdaderos agentes de cambio 
en la promoción de la igualdad de género, es crucial que:

Se fortalezcan los mecanismos de seguimiento y evaluación, asegurando 
la recopilación de datos desglosados   y la implementación de indicadores de 
impacto que permitan medir los avances y desafíos en la igualdad de género.

Se institucionalicen procesos de sensibilización y formación, dirigidos a 
toda la comunidad universitaria, incluyendo la transversalización de la pers-
pectiva de género en los planes de estudio.

Se generen alianzas estratégicas con actores educativos, gubernamentales 
y de la sociedad civil para potenciar los esfuerzos de igualdad de género y 
erradicación de la violencia.

Se asignen recursos adecuados para garantizar que las iniciativas en esta 
materia no dependan exclusivamente de programas temporales o fondos ex-
traordinarios.

Se promueva una cultura universitaria libre de violencia y discriminación, 
con protocolos de atención efectivos, accesibles y con perspectiva de dere-
chos humanos.

Finalmente, se considera que la incorporación de la perspectiva de géne-
ro en la educación superior no solo es una obligación ética y legal, sino una 
estrategia clave para la construcción de sociedades más justas e inclusivas. El 
compromiso institucional debe traducirse en acciones concretas que garanti-
cen la igualdad sustantiva y el respeto a los derechos humanos dentro y fuera 
de las universidades.
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PARTE III

Brechas en el imaginario: 
Representaciones e imaginarios 

femeninos

 

Nos han pintado con colores que no elegimos, 
nos han visto con ojos que no nos pertenecen. 
Pero en cada trazo, en cada mirada, abrimos 

brechas en la tela del imaginario.
Griselda Pollock





Capítulo 11

Instagram: la plataforma 
de la moda y la reproducción 

de estereotipos estéticos

Emma Nitzel García Guardado1

Evangelina Tapia Tovar2

Introducción

Cuando inició la etapa de exploración del tema de investigación, 
uno de los grandes desafíos consistió en encaminarlo, pues ha-
blar de moda, cuerpos e identidades conlleva múltiples miradas y 
perspectivas que son vigentes y, por supuesto, también relevantes. 
Desde la mirada sociocultural, la moda puede tener múltiples di-
recciones y abarcar desde significados culturales hasta cambios 
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en los paradigmas de comportamiento de la sociedad. Sin embargo, una de las 
perspectivas que parecía sumamente interesante era acerca de cómo la tecnolo-
gía ha transformado la forma en que se difunde, capta y aprecia la moda, pues 
es indiscutible que la tecnología vino a revolucionar muchas de las estructuras 
y dinámicas sociales.

Esto se refiere principalmente a que el alcance de los medios tradicionales 
en la difusión de moda, como la televisión y las revistas, se encuentra rebasado 
por las redes sociales; por lo que el ámbito de la moda del vestir ha sido objeto 
de cambio. Con la irrupción del Internet se ha reformulado la interacción de 
los públicos y el consumo de contenidos; la moda como objeto de estudio se ha 
adaptado a las nuevas condiciones, evolucionando la forma como se presenta, 
así como la frecuencia y el contenido que muestra.

Atrás ha quedado ya la época en que Roland Barthes, en el Sistema de la 
Moda, analizaba las revistas Elle para dar una comprensión semiótica de la 
moda; esto no quiere decir que sus teorías sean obsoletas, sino que su corpus 
de estudio, el contenido en revistas, ha cambiado gracias a la tecnología. Hoy 
las personas prefieren informarse a través de medios digitales, más que en las 
revistas de moda semanales, quincenales o mensuales; y es que la inmediatez 
de la información gracias al Internet ha superado la dinámica propuesta de 
esperar al inicio de cada mes para conocer la tendencia.

Antes, las tendencias marcaban el inicio de una temporada, generalmente 
regida por el cambio de las estaciones climáticas; ahora, gracias al auge tecno-
lógico y la necesidad de crear contenido recurrente y creativo, las tendencias 
cambian rápidamente. Incluso los modelos de fast fashion en las tiendas que 
antes impulsaban cambios sustanciales con mayor espacio entre un periodo 
y otro, ahora se inclinan por rotar productos hasta dos veces semanalmente 
(Monroe, 2020). Es decir, la industria ha cambiado, se ha adaptado a satisfacer 
la necesidad inmediata los consumidores, se ha propuesto mantener la nove-
dad y vigencia al costo que sea y generar nuevas tendencias que se vuelvan del 
deseo del público con más frecuencia.

Sin embargo, algo recurrente en la industria de la moda, pese a todos los 
cambios que ha enfrentado, es la manera en que representa e interactúa con 
los públicos femeninos. Si bien, ahora podemos observar mayor diversidad de 
cuerpos, rostros y pieles en la industria, e incluso se nota más interés de los 
hombres en ser partícipes de la moda, lo cierto es que las violencias estéticas 
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que se generan a partir de la reproducción de estereotipos y estándares de 
idealizaciones continúan permeando en la sociedad.

Esto, a su vez, remite a pensar en cómo las personas están interactuando 
con estas plataformas y qué diferencias hay entre el uso de estas redes sociales en-
tre hombres, mujeres y adolescentes; ya que la manera en que interactúan en redes 
sociales y la representación que existe de las personas, así como las exigencias 
estéticas, se tornan muy diferentes cuando se miran a partir de las condiciones 
sexo-genéricas que atraviesan a cada persona.

Inicialmente, hay que señalar por qué Instagram se convirtió en la platafor-
ma favorita de la moda, prevaleciendo la lógica de la organización de una revista 
de moda con la imagen como el centro del contenido. Particularmente en Insta-
gram lo que predomina son las fotografías, pues recordemos lo que dice Estrella 
DeDiego: “Si la moda tiene un valor de símbolo, está claro que está hecho para 
ser contada, para ser vista” (1984, p. 15).

Por ello, la fotografía se convierte en el medio comunicativo principal 
de la moda, pues, como afirma Barthes, “la fotografía de Moda […] conlleva 
unidades y reglas específicas; constituye, dentro de la comunicación fotográ-
fica, un lenguaje particular, poseedor sin duda de léxico y sintaxis propios, de 
‘giros’ propios, prohibidos o recomendados” (2022, p. 20); es decir, crea todo 
un aparato de códigos para ser interpretado y leído por el espectador. Ante-
riormente, acceder a una revista de moda estaba mediado por el interés que 
ésta generaba en las personas; en cambio, ingresar a una red social se ha vuelto 
casi necesario para la gente.

La necesidad comunicativa y de pertenencia se traslada al espacio digital, 
motivando a las personas a formar parte de esas plataformas para mantenerse 
no sólo actualizadas, sino también conectadas. En el estudio “Cómo utilizan 
las redes sociales los mexicanos”, coordinado por Luis Ángel Hurtado Razo 
se establece que “En promedio, los mexicanos usan Facebook, Instagram y 
Whatsapp alrededor de cinco horas al día” y “99 de cada 100 mexicanos que 
tienen redes sociales poseen una cuenta de Facebook, lo que convierte a ésta 
en la red más utilizada en nuestro país” (Gutiérrez, 2021), ubicando a nuestro 
país entre los cinco primeros con mayor uso de redes sociodigitales.

Reconociendo la gran cantidad de tiempo que las personas emplean en esos 
espacios y la relevancia que han cobrado las redes sociales no sólo como espacio 
de socialización, entretenimiento, recreación y trabajo, sino también de represen-
tación, es que el objetivo de este trabajo es revisar cómo se discuten temas como 
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la moda, los cuerpos y las identidades en dichos espacios sociodigitales, pres-
tando atención a los discursos que proponen a partir de sus contenidos.

Desarrollo

Al ser Instagram la plataforma en la cual la primacía de la imagen se encuentra 
por encima del texto, se entiende como una herramienta de comunicación de 
contenido con alto componente visual, por lo que “es la red social que mejor 
se caracteriza como campo de observación para explorar estas nuevas formas 
de representación y estrategias persuasivas” (Mattei, 2015, p. 97).

Ya diferentes estudios han apuntado el impacto que la representación de 
la belleza tiene en la conformación y mantenimiento de ciertos estereotipos 
de género vinculados al ámbito femenino (Martín y Chaves, 2022). Dichos 
estudios señalan que este tipo de uso de las redes sociales afectan en la per-
cepción de la imagen propia, la construcción de identidad y autoestima, y en 
general en el estado de ánimo y satisfacción con una misma (McLean, Paxton, 
Wertheim y Masters, 2015).

Aunado a ello, Hurtado señala que se vuelven a retomar antiguas dis-
cusiones en cuestión de la influencia de los medios sobre la construcción de 
estereotipos principalmente vinculados al rubro femenino:

Estamos cayendo otra vez en un debate muy antiguo. Cuántas veces en el pasa-
do no se acusó a la televisión de crear el estereotipo de una mujer muy delgada, 
a partir del cual las jovencitas corrían el riesgo de padecer anorexia, bulimia y 
otros trastornos. Siempre se ha dicho que los medios de comunicación crean 
estereotipos, pero éstos también son producto de la construcción social, es 
decir, de la historia, costumbres, educación y políticas públicas puestas en 
marcha en cada país. Así, los medios de comunicación tradicionales (pren-
sa, radio y televisión) y ahora, además, las redes sociales sólo se encargan de 
reproducir cada una de las expresiones generadas por la sociedad. En el caso 
específico de las adolescentes que se sienten mal al ver imágenes de mujeres 
con un cuerpo casi perfecto, la responsabilidad no recae únicamente en las 
personas que suben dichas imágenes a Instagram, sino también en aquellas 
que las consumen. (citado en Gutiérrez, 2021).
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Es decir, el avance tecnológico por sí sólo no podría dislocar esas diná-
micas, de hecho, hasta cierto punto, como sociedad se han absorbido esas 
prácticas nocivas y se han ido adaptando a las nuevas tecnologías. La repre-
sentación de lo femenino continúa propiciando la comparación, la perfección 
y el descontento de las mujeres consigo mismas.

El cuestionamiento crítico se dirige a pensar por qué se tratan de preser-
var ideas y estereotipos afianzados en el siglo xix sobre la idea de la feminidad 
ligada a la belleza, la fragilidad y la delicadeza del cuerpo de las mujeres. Elsa 
Muñiz señala que 

En las sociedades contemporáneas caracterizadas por una exigencia cada ver 
mayor de cuerpos perfectos, bellos y saludables, se han adoptado y producido 
una gama de modelos de belleza tanto para hombres y mujeres, en los que se 
desconoce y se excluye cualquier tipo de diferencia (2014, p. 416).

Muñiz también menciona que esos patrones se tornan violentos, exclu-
yentes y discriminatorios, propiciando

la discriminación racial, la de los discapacitados y por supuesto de quienes no 
cumplen con las características de belleza que se le atribuyen a la piel blanca, 
al cabello rubio, a los ojos claros, la nariz ‘respingada’, la estatura y la delgadez 
extrema. (2014, p. 416).

En un país como México, donde la diversidad existe y se reconoce, se 
convive simultáneamente con las imposiciones estéticas occidentales y euro-
céntricas que han hecho normativos y habituales ciertos criterios y estereotipos 
acerca de cómo debería ser la estética de las personas. Aunque éstos no surgen 
con el auge tecnológico de las redes sociales, más allá de cuestionarlos, termi-
nan por reforzarse a partir del uso de elementos como los filtros en las múltiples 
plataformas. Ahora bien, no todos los filtros que existen buscan modificar la 
apariencia de las personas, pero los que sí lo hacen han logrado homogenizar 
nuevamente los criterios y rasgos considerados atractivos y deseables.

En ese sentido, no se señala que Instagram sea per se la causa del malestar 
con la autoimagen y la autoestima, pero sí ha funcionado como un excelen-
te medio para visibilizar ciertas conductas, patrones, dinámicas y ejercicios 
que pueden propiciar un descontento general de las personas con su cuerpo 



180

MUJERES EN TIEMPOS DE CAMBIO: BRECHAS Y DESIGUALDADES

e identidad, lo cual se afianza más en las mujeres. Según un reportaje de Jia 
Tolentino, a partir de la estética propuesta por Instagram, se han logrado 
moldear los rostros hasta un punto de unificación de imagen. Por ejemplo, la 
estética ha propuesto ojos grandes pero alargados, pestañas largas, nariz pe-
queña, labios prominentes y un marcado blanqueamiento facial, que, aunque 
permite distinciones de raza, mayormente unifica los rasgos.

Y esa discusión se eleva aún más con la idea de que Instagram no sólo 
recrea esa fantasía, sino que, con el auge de los influencers, que son estas figuras 
que suelen conocer del tema del que hablan y obtienen cierto reconocimiento 
o legitimación en torno a su experiencia y conocimiento, son utilizados para 
objetivos y decisiones de consumo, convirtiéndose en un “líder de opinión, en 
el escenario actual de la publicidad online” (Gómez, 2018, p.150) influyen de 
manera sustancial en decisiones encausadas a alcanzar estándares de vida pro-
puestos o fomentados por el mercado. En ese sentido, maquillistas y cirujanos 
han hablado de cómo aumenta la tendencia por replicar ciertos tipos de rostro 
y someterse a procedimientos que prolonguen la juventud, incluso en mujeres 
que tienen menos de veinte años (Tolentino, 2019). Lo cierto es que a pesar de 
que tanto hombres como mujeres se ven influenciados por estos contenidos, 
siguen siendo los estereotipos en torno a las mujeres los que más se replican y, 
por ende, éste es el público más afectado.

Según Tolentino, el 92% de los procedimientos quirúrgicos estéticos efec-
tuados en 2018 en Estados Unidos, se realizaron en mujeres: 

According to the American Society of Plastic Surgeons, Americans received 
more than seven million neurotoxin injections in 2018, and more than two 
and a half million filler injections. That year, Americans spent $16.5 billion on 
cosmetic surgery; ninety-two per cent of these procedures were performed on 
women (Tolentino, 2019).

Estas cifras, aunque reflejan el impacto de la cultura de otros países, 
también se han reflejado en México. México ocupa el tercer lugar en cirugía 
cosmética, de acuerdo con el cirujano plástico, Antonio Fuente del Campo, el 
aumento de estas intervenciones se debe en buena medida a que actualmente 
son menos invasivas, con anestesia local y con resultados rápidos y más natu-
rales, lo cual ha disminuido el temor de los pacientes y los costos (Dirección 
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General de Comunicación Social – Universidad Nacional Autónoma de Méxi-
co [dgcs - unam, 2018). 

Así mismo, mencionó que las cirugías dependen principalmente del sexo y 
la edad, las más recurrentes en mujeres jóvenes son rinoplastia, lipoescultura 
y aumento de senos. Las mujeres de mediana edad buscan correcciones que 
les ayuden a rejuvenecer, como la corrección de parpados, el levantamiento 
de senos, entre otras. Mientras que los hombres generalmente jóvenes acuden 
por cirugías de nariz, orejas y liposucción de zonas donde se acumuló la grasa. 
Sin embargo, “de cada 10 cirugías para rejuvenecer, nueve son para mujeres 
y una para varones” (dgcs - unam, 2018). Es decir, los porcentajes de estos 
procedimientos tanto en Estados Unidos, como en México, son efectuados 
mayormente en mujeres, con porcentajes muy superiores.

Este indicador refleja, por un lado, el bombardeo constante que existe 
hacia la imagen femenina, donde alcanzar la perfección es el ideal al que se 
debe aspirar. Y, por otra parte, destaca que, pese a que se han transformado los 
medios de comunicación, socialización y representación, los discursos siguen 
perpetuando los mismos estereotipos.

Según un estudio realizado en España por Teresa Martín y Beatriz Cha-
ves Vázquez, los estereotipos más replicados en plataformas como Instagram 
siguen siendo asociados a los mismos ideales de feminidad de hace años; pues 
detectaron, por ejemplo, que

Los datos analizados procedentes del análisis de contenido y de la encuesta 
fueron coincidentes con el ideal de belleza femenino tradicional y reflejaron 
la preocupación por la perfección física, tanto de las propias influencers como 
de sus seguidores, mediante el uso de maquillaje, filtros y retoques (Martín y 
Chaves, 2022, p.14).

Además, la hipersexualización y la objetivación corporal resultan ser as-
pectos fundamentales a la hora de analizar cánones y estereotipos femeninos, 
una existente tendencia a perpetuarlos a través del físico y, principalmente, una 
gran preocupación por el aspecto físico y la manera de mostrarse al resto (Mar-
tín y Chaves, 2022). Lo cual remite a pensar también en estas nuevas formas de 
validación externa, que surgen a partir de las redes sociales y que se asocian, 
en este caso, con la obtención del mayor número de interacciones a partir de 
likes o reacciones.
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Es decir, se continúan perpetuando dinámicas de aprobación y pertenen-
cia a partir de la mirada de otros, conductas antes sujetas a la interacción en 
espacios reales ahora han cobrado fuerza en los espacios virtuales. Se han re-
plicado las mismas estructuras en el espacio virtual, y es que, incluso al revisar 
los contenidos para hombres y mujeres, normalmente quienes los realizan y se 
dirigen al público femenino se centran totalmente en el rubro de la moda y la 
belleza, lo que continúa reforzando marcados estereotipos de género (Martín 
y Chaves, 2022).

La realidad es que, más allá de pensar si el medio es el único problema, 
hay que replantearnos la forma, el contenido, los discursos, las dinámicas de 
poder, las dinámicas de consumo y hasta el sistema económico que coloca un 
escenario de competencia, buscando siempre obtener la mayor de las ganan-
cias. Antes de pensar en regular las redes sociales, probablemente se tenga 
que analizar si el camino adecuado viene de la censura y privación o bien de 
la reflexión, crítica y educación. Ya pasó con la radio, la televisión y la prensa 
escrita, y ahora con las redes sociales que son el medio más concurrido para 
informar, entretener y representar. Sin embargo, pese a ser diferentes a los 
otros medios, continúan reforzando los mismos discursos y prácticas.

Conclusiones

En definitiva, un aspecto que ha sido sumamente diferente entre la Internet y 
otros medios de comunicación tradicionales es la inmediatez de información 
y la oferta tan amplia y diversidad de contenidos que existe. Gracias a ello, se 
puede reconocer que no todo está centrado en motivar a las mujeres a odiar sus 
cuerpos y su imagen, pues existen diferentes espacios dentro de las redes so-
ciales donde buscan enfatizar discursos diferentes, celebrando y reconociendo 
la diversidad. El entretenimiento y la educación también propician otro tipo 
de intereses y discusiones.

Aunque existe mayor posibilidad de elección, es difícil no engancharse 
con los discursos que se nos han enseñado por décadas, propiciando este-
reotipos y roles de género muy marcados, los cuales se perciben, a partir del 
alcance e interacciones que son los más aceptados, como los más vistos y, hasta 
cierto punto, los más reconocidos. Resulta difícil cuestionarse una idea que 
millones de personas celebran.
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Por lo tanto, a lo que se apunta no es a censurar o restringir los conteni-
dos, sino a generar crítica, reflexión y autoconocimiento, y a reeducar públicos 
y motivarles a discernir los contenidos, para que sus elecciones sobre qué ver, 
qué seguir y en qué invertir su tiempo y energía sean más informadas, cons-
cientes y críticas. Así mismo, a buscar que los espacios donde se interactúa 
en redes sociales sean también seguros y diversos, y que como consumidores 
sepan seleccionar contenidos de calidad.

Además, también se debe comprender que, así como en algún momento 
las revistas de moda eran el espacio para hablar de este tema, actualmente, 
gracias al avance tecnológico, la moda está al alcance de cualquier persona que 
tenga redes sociales, y la manera en que se proyecta, representa e interpreta 
debe ser acorde al medio, es decir, a mayor alcance y variedad de contenidos 
hay que formar mayor criterio. Ahora no es necesario salir a buscar una revista 
para conocer la representación de los cuerpos en la industria de la moda y la 
belleza, pues al abrir cualquier red social se ven esos estereotipos representa-
dos y se debe ser cuidadoso con ello.

Si antes se pensaba que era suficiente con no comprar la revista para 
no ver lo que pasaba, la realidad es que ahora con las redes, principalmente 
Instagram, es imposible voltaer hacia otro lado y pedirle al mundo que mire 
hacia otro lugar. Aunado con ello, se debe reconocer que la moda es reflejo de 
un tiempo y que, ya sea desde una perspectiva semiótica como la de Barthes 
(2022) o de una visión sociológica como la que propone Lipovetsky (1990) 
que habla de lo esporádico de la moda a partir de la tendencia, la distinción 
y la necesidad de novedad, ha sido un sistema que se ha encargado de propo-
ner códigos, normativas, prácticas, dinámicas y lenguajes para los cuerpos e 
identidades, mismos que al tener mayor alcance en la actualidad gracias a la 
tecnología, deben ser interpretados con criterio y acorde a  las necesidades de 
su tiempo.

Analizar la industria de la moda, y con ella las representaciones del cuer-
po e identidades desde este nuevo medio que se ha posibilitado a partir del 
Internet y las redes sociales, conlleva la necesidad de comprender un mayor 
número de opiniones, una diversidad más amplia de interpretaciones y discu-
siones más complejas sobre este fenómeno, pues la moda es también reflejo de 
un estado social actual y puede comprender situaciones culturales, económi-
cas y hasta políticas. Como recupera Paz Gago:
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Nada como los posts y stories de Kendall Jenner en su Instagram para dar 
cuenta de la temporalidad instantánea, de la mutabilidad efímera y la acelera-
ción vertiginosa, de la fluidez cultural global, de la seducción consumista y el 
hedonismo narcisista que definen el espíritu de nuestra época, de los nuevos 
roaring twenties que ahora iniciamos (2019, p. 26).

En ese sentido, se puede interpretar y conocer mucho más de lo pensado so-
bre una sociedad, a partir de lo que discute, cuestiona, replica y, principalmente, 
lo que consume en sus espacios de información, entretenimiento y recreación. 
Instagram, como red social, ha evidenciado que un tema considerado trivial, 
como lo es la moda, resulta no ser tan inerme como se pensaba. Por el contra-
rio, con la exposición tan amplia y el alcance que generan estas redes sociales, 
ha permeado en millones de personas que hoy son usuarios de éstas. Los 
discursos y las representaciones de la moda se han adaptado perfectamente a la 
plataforma y no sólo han despertado el interés en los usuarios, sino también 
la aspiración para alcanzar ideales muchas veces imposibles.

La exposición constante y abrasiva de estereotipos y estándares corpo-
rales, así como estilos de vida casi perfectos, terminan por influir en cierta 
medida sobre las decisiones, emociones y sensaciones de las personas, así 
como la percepción que tienen de sí mismas y sus vidas. Y si lo pensamos, 
en un país como México, donde se pasan alrededor de cinco horas en redes 
sociales, se vuelve importante y necesario saber a qué clase de contenidos se 
exponen y cómo se recibe esa información, pero, principalmente, comprender 
si las herramientas de las que disponen los públicos son suficientes para en-
frentar el bombardeo mediático.

La reflexión y el pensamiento crítico tienen que ser ejes esenciales para la 
formación de públicos, enseñar a discernir información engañosa de la verídi-
ca, a seleccionar con consciencia sus contenidos y encontrar espacios virtuales 
que les hagan sentir parte de una comunidad, incluidos, cómodos, pero prin-
cipalmente respetados. No se debe subestimar el criterio y pensamiento de los 
usuarios, sino confiar en que una buena guía puede dar excelentes resultados.

Y finalmente, pero no menos importante, hay que resaltar que en todo 
este camino de exploración y cuestionamiento hacia los medios sociodigitales, 
redes sociales y otras plataformas de Internet, se vuelve necesaria y esencial 
una mirada con perspectiva de género, ya que tal como el ejemplo de la moda, 
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su adecuación con la tecnología y su alcance, existen muchas otras temáticas 
que propician condiciones dispares para las personas en los espacios virtuales.

Es preciso, entonces, analizar con atención los contenidos tanto informa-
tivos como de entretenimiento, desde la óptica de género, para comprender 
y visibilizar desigualdades, dinámicas de poder, estructuras de inequidad y 
condiciones que imposibiliten el libre uso y ejercicio en igualdad de circuns-
tancias para todas y todos de estas herramientas sociodigitales.

Con este texto, que surge de la exploración de un tema que parecía lejano 
a la tecnología como es la moda, se quiere persuadir a las investigadoras y los 
investigadores a reconocer el campo tan amplio que la tecnología ha abierto 
a la investigación, no sólo en cuanto a avances en las herramientas y técnicas, 
sino en las dinámicas, las estructuras y organizaciones sociales, así como pro-
cesos socioculturales. 

Actualmente, sabemos muchas cosas sobre la sociedad, gracias al aporte 
de las ciencias sociales y de humanidades, pero también es cierto que se están 
reconfigurando los escenarios y se está reconociendo a la sociedad en otros es-
pacios, donde probablemente apenas se vislumbre la punta del iceberg. Temas 
que pensábamos ya explorados cobran nuevos matices, enfoques, dinámicas y 
hasta problemáticas en el terreno virtual. Es un buen momento para cuestio-
nar y vincular la tecnología con las temáticas sociales y culturales.
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Reflexiones sobre la representación 
del cuerpo de las mujeres 

en el imaginario social mexicano 
durante la primera mitad del siglo xx
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Introducción

En las siguientes páginas se encuentra un seguimiento en orden cro-
nológico de las representaciones públicas de las mujeres mexicanas 
a principios del siglo pasado; se plantea como hilo conductor la cor-
poralidad y tres ejes que le atraviesan: el género, la clase y la raza. 
La vestimenta es un elemento central sobre el cual se inscribirán 
los ejes anteriores, pues es evidencia tangible de los discursos que 
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permearon en la época y también del acceso a los bienes culturales y materia-
les; es decir, el análisis de la vestimenta de las mujeres da cuenta de las configu-
raciones sociales en las que se inscriben. La pugna por los derechos es también 
una constante en el texto, pues el periodo histórico se inserta en un empuje 
hacia la industrialización que contribuyó a que las mujeres pudieran acceder 
a espacios públicos y desde ahí decidir sobre sí mismas, no sin enfrentarse a 
resistencias de la clase política.

Los medios de comunicación masiva juegan un papel esencial en el rastreo 
de las representaciones, ya que facilitaron la divulgación de discursos y dejaron 
registro de las opiniones de quienes tenían acceso a la producción de cine, mú-
sica y literatura; a través de este tipo de expresiones se encontrarán tendencias 
y modelos propuestos por las industrias que les impulsaron. Además, el texto 
se sirve de información demográfica que da cuenta de la composición de la 
población que producía y sobre la cual se producían las representaciones de 
las mujeres.

Desarrollo

En el México posrevolucionario, los cuerpos de las mujeres trabajadoras del 
campo o la ciudad, mujeres más desfavorecidas de la escala social mexicana, 
ocuparon un lugar privilegiado de la expresión artística nacionalista; las artes 
plásticas mostraron a las mujeres morenas y negras —indígenas o afromesti-
zas— en escenas de vida ordinaria bajo la visión de la Raza Cósmica, es decir, 
una raza mestiza latinoamericana que aportaría identidad propia frente a los 
avances de la ciencia y la industrialización. No obstante, en esta exaltación 
nacionalista de la belleza de las mujeres mestizas de la época aún permanecía 
cierta mirada racista y sexista desde una definición biológica de las aptitudes y 
los roles. Caso de ello es la suposición de que la mujer campesina, sobre todo 
la indígena, asumía un rol de trabajo severo y de confinamiento dentro de su 
casa, como verdadero sostén de la familia, pues no era borracha ni perezosa, 
en todo caso, abnegada frente a un esposo indigno (Sánchez, 2007).

La mujer mexicana de baja estatura, regordeta y morena de las clases po-
pulares, en comunidades rurales y urbanas, fue una belleza que enamoró y fue 
enaltecida por el cancionero popular; las letras incorporaron cariñosa y humo-
rísticamente este cuerpo femenino llamándolo “chaparra” o “chaparrita”, palabras 
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que en principio se referían a una mujer rolliza y que al tiempo adquirió el 
sentido de una corta estatura: “Chaparrita color de uva / cuerpecito de manza-
na” (González et al., 2010); “Qué bonita chaparrita / china de los ojos negros” 
(González et al., 2010); “Trigueñita hermosa, linda vas creciendo / como los 
capomos que se encuentran en la flor” (Carlos y José, 1981, 0m26s); “Dime 
¿qué me diste prieta linda? / Creo que me tienes enyerbado” (Aceves Mejía, 
1957, 1m21s), “Negra, negra consentida, / negra de mi vida / ¿quién te quiere 
a ti?” (Pardavé y Ros, 1929, 1m08s), entre otras líricas populares.

La década de los años 30 recibe a una mujer con importantes herencias de 
las transformaciones sociales y políticas de las décadas anteriores: la mexicana 
que avanzó en su independencia económica y luchó por sus derechos civiles. 
Durante el Cardenismo se formó el Frente Único Pro-Derechos de la Mujer 
cuyo propósito fue obtener el derecho al sufragio. Sobre ellas había el prejuicio 
de su ignorancia por género para comprender proyectos políticos, pero tam-
bién que aquellas católicas conservadoras fueran manipuladas por los grupos 
opositores a la Revolución. El derecho al voto de la mujer se publicó en el Dia-
rio Oficial de la Federación hasta el 12 de febrero de 1947 y, aunque permitió 
el voto en comicios municipales ese año, fue hasta 1955 cuando las mexicanas 
ejercieron ese derecho en una elección federal.

Las mexicanas del primer tercio de siglo xx, trabajadoras, con cierta capa-
cidad de consumo e independencia, informadas y manifestantes, que resistían 
las presiones del conservadurismo, abrazaron la estética femenina extranjera: las 
flappers, en México algunos las apodaron “pelonas” por el cabello corto (de 
garçonne o corte bob). Las mexicanas que adoptaron esta moda mostraron sus 
piernas y brazos, un cuerpo delgado sin curvas destacadas y sin corsé, la falda 
subió a la rodilla, los vestidos dejaron libre la cintura e incluyeron lentejuelas, 
plumas y bisutería, pero destacan los collares de perlas en distintos largos y 
el pequeño turbante. El maquillaje calcó un corazón para delinear los labios, 
se introdujo la máscara para pestañas y ojos ahumados, y las cejas depiladas, 
altas y delineadas en semicírculo con crayón, así como una piel pálida, blanca.

El cine mexicano incluía estos modelos de belleza provenientes de Euro-
pa y Estados Unidos, puede mencionarse a La mujer del puerto (1934), donde 
Rosario, el personaje interpretado por Andrea Palma, luce una estética de 
influencia flapper; de igual forma, se mostró a la campesina con rasgos euro-
mestizos —distante de los fenotipos indígenas o afromestizos—, como Lupita 
Tovar en Santa (1932). En cambio, el cine documentalista mantiene un interés 
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por mostrar los rostros y cuerpos mexicanos, vestimentas y poses, con un re-
gistro realista que pusiera en evidencia la herencia del indígena precolombino 
en el mexicano del siglo xx, como en ¡Qué viva México! de Sergei Eisenstein, 
estrenada en 1932.

En este punto, el sentimiento nacionalista perdió influencia sobre la es-
tética femenina, recurriendo a propuestas y modelos extranjeros en cuanto a 
la apariencia corporal traídas, por un lado, gracias a la divulgación hecha por 
el cine y otros medios de comunicación y, por otro, por los gustos adquiridos 
de aquellas familias acomodadas económicamente que podían permitirse via-
jar al extranjero e incorporar nuevos elementos en su estética que después se 
replicarían o adaptarían en espacios de menor privilegio. La raza, la clase y el 
género se articulan y visibilizan en el vestir, dejando testimonio de desigual-
dades estructurales en el acceso a bienes materiales y culturales; es decir, los 
efectos de éstas a razón de categorías hegemónicas tienen impacto en las vidas 
individuales, en este caso de las mexicanas, y se intersecan como articulación 
de opresiones (Viveros, 2016).

Los esfuerzos de la modernización nacional y el contexto internacional 
de la Segunda Guerra Mundial demandaron la participación de la mujer mexi-
cana en las industrias más que en el sector primario: en 1940 se censaron 72 
034 obreras que contrasta con las 39 560 mujeres ocupadas en agricultura y 
ganadería, según el Sexto Censo de Población (Instituto Nacional de Estadís-
tica y Geografía [inegi], 1940). La movilidad del cuerpo y el trabajo en las 
naves industriales abrió una rendija para que la mexicana usara el pantalón 
como una prenda práctica y de protección para el cuerpo que le facilitara sus 
tareas, pero aún no era considerada propia del género femenino. Más allá de 
una vestimenta de uso rudo, la moda flapper incluyó el pantalón como una de-
claración de equidad con los hombres que exploró una feminidad particular.

La nueva sensualidad femenina de la mujer mexicana urbana ligada al 
pantalón se fue filtrando con mayor contundencia gracias a las cinematogra-
fías norteamericana y europea, las grandes casas de moda francesas e inglesas 
(principalmente Chanel e Yves Saint Laurent), así como a los deportes y la 
popularización de la bicicleta. Estos nuevos elementos y el deseo de consumir 
las modas extranjeras sumaron inercias para consolidar una estética provo-
cativa y de independencia de la mujer a partir de la feminización de prendas 
como pantalón, chaleco, esmoquin, chaquetas, sombrero y gorras, así como 
boquillas para fumar, artículos en los que se solía afincar la masculinidad y su 
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prevalencia sobre la mujer. Aquellas mexicanas que lo portaron fueron criti-
cadas como marimachos, incluso si se elaboraban con telas finas y holgados 
marcando la cintura , como el caso de los pantalones pata de elefante.

La masculinización de la ropa femenina para los sectores conservadores 
de la sociedad mexicana daba muestra de la debilitación de los roles tradicio-
nales que sujetaban a la mujer a las costumbres pudorosas de los atuendos. 
La demostración de la sensualidad de la mujer no era novedad, lo que era 
insostenible era que ellas gestionaran los términos de su belleza y erotismo, y 
su posición sociopolítica. Un ejemplo importante de los prejuicios respecto a 
las actitudes de independencia en las mujeres es este extracto de las palabras 
de Aquiles Elorduy, diputado del Partido Acción Nacional (pan), cuando en 
1946 debatió contra el derecho a voto de las mexicanas:

[...] Ciertas costumbres venidas de fuera están alejando a las madres mexica-
nas un tanto cuanto, de sus hijos, de su casa y de su esposo. Juegan las señoras 
muy modernas, juegan más que los hombres y no sólo a la brisca o al tute, sino 
al póker, despilfarran, aun a espaldas de los señores maridos, buenas fortunas 
en el frontón [...]. Fuman que da miedo [...].

[...] Para la mujer mexicana, su marido, si es feo, es guapo; si es gordo, es flaco; 
si es tonto, es inteligente; si es ignorante, es un sabio [...].

Si vamos perdiendo los hombres —y aquí está la parte egoísta— las pocas 
fuentes de superioridad, por lo menos aparente que tenemos en el hogar, va-
mos a empezar a hacer cosas que no son dignas de nosotros. Ya no hay méritos 
mayores en el jefe de familia, como no sea que gane el dinero para sostener 
la casa y, en muchas ocasiones, lo ganan ellas a la par que los maridos. De 
manera que, si en la política, que es casi lo único que nos queda, porque en la 
enseñanza también son hábiles y superiores; si vamos perdiendo la única cosa 
casi aparatosa, que es la política, las cuestiones externas de la casa para que nos 
admiren un poco; si vamos a ser iguales hasta en la calle, en las asambleas, en 
las Cámaras, en la Corte Suprema, en los tribunales, en los anfiteatros, etcétera, 
etcétera, pues, entonces, que nos dejen a nosotros, que nos permitan bordar, 
coser, moler y demás (Diario de los debates de la Cámara de Diputados, 1946).
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Nótese que la definición de los roles de género, así como las actividades y de-
rechos propios de los mismos, se hace en referencia a los cuerpos sexuados; en 
otras palabras, los discursos de la época asignan la cualidad de mujer a partir de las 
características biológicas distintivas, independientemente de la opinión de quien 
porta el cuerpo, inscribiéndose en una postura binaria que no era cuestionada 
abiertamente. “Los significados de género en el imaginario son asumidos por 
cada sociedad como proveniente de la naturaleza y derivadas directamente de 
los cuerpos” (Serret, 2011, p. 84) y la sociedad mexicana del siglo pasado no 
es excepción. Los medios de comunicación masiva, mayores divulgadores de 
modelos de referencia, eran accesibles en mayor medida para las élites, que 
a su vez se conformaba por mayoría conservadora; ergo, los discursos sobre 
lo femenino eran en contraste binario con la masculinidad, entendiendo la co-
rrespondencia femenino-mujer y masculino-varón como dicotomías estáticas 
y naturales. Es por ello que el acceso de las mujeres a las esferas públicas podía 
interpretarse como un trastoque del orden que había que reprimir, siendo el 
cuerpo de las mujeres un objeto de censura común y visible.

En tanto un grupo importante de mujeres acrecentó la fuerza industrial 
antes exclusiva del hombre, y otras impulsaron organizadamente el sufragio 
femenino, las mujeres pobres –—urbanas y rurales— ponían en evidencia la 
persistente desigualdad social. De acuerdo con el inegi (1940), se cuantifica-
ron como indicadores de desarrollo social el consumo de pan de trigo y dónde 
dormían las personas: en 1940, el 49.6% de quienes no comían pan de trigo 
eran mujeres, representaban a su vez el 27.3% de la población total. Además, 
en este universo de mujeres que no comían pan de trigo, el 46.6% dormía en 
catre o cama; el 34.7%, en el suelo; el 18.2%, en tapexco (petate o similar); y el 
0.5%, en hamaca.

De las 804 614 mujeres que sólo hablaban lenguas o dialectos indígenas 
[sic] en 1940, el 85.6% andaban descalzas, el 6.9% usaban huaraches e indu-
mentaria de tipo no indígena, y el 4.2% usaba zapato e indumentaria de tipo 
indígena. En la siguiente década, y de acuerdo con el inegi (1950), en Méxi-
co el 68.3% de las mujeres habitaban en núcleos de población rurales (villas, 
pueblas, ejidos, ranchos, etc.), el 45.8% de la población total de mujeres de seis 
años y más eran analfabetas, el 22.2% de las mujeres de un año y más andaban 
descalzas y el 18% usaba huaraches o sandalias.

Ese perfil estadístico de la mujer rural fue reelaborado idílicamente por el 
cine nacional durante la primera mitad del siglo xx. Las campesinas, rancheras, 
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sembradoras, maestras rurales, entre otras, fueron representadas por actrices 
cuyos rasgos físicos y modales eran más bien euromestizos, diferentes de las 
raíces afromestizas e indígenas propias de la historia mexicanas. La pantalla 
grande recreó a una mujer rural fuerte, trabajadora, valiente, resuelta pero 
respetuosa del patriarcado, bella euromestiza, practicante religiosa y reca-
tada moralmente, con la cara limpia y vestir sencillo, alegre, enamorada y 
diligente, pero con poca o sin formación escolar. Fue una iconografía de belleza 
mexicana que se extendió también a las revistas y los libros escolares, respal-
dada por la ideología oficial pues incorporaba aspectos físicos y de carácter del 
mestizaje mexicano (Vázquez, 2000). La persistencia de los rasgos europeos y 
mestizos sobre los caracteres indígenas y afros en las representaciones indus-
triales de la mujer mexicana habla de una visión colonialista respaldada por 
el público consumidor; a ello se le suma la discordancia entre los escenarios 
cotidianos y las representaciones de los mismos, pues los rasgos de las actrices 
no correspondían con aquellos de las mujeres a quienes representaban. Por lo 
tanto, el sesgo de raza y clase se conjuntan con la visión moral expresada en la 
iconografía, resultando en la propuesta de un modelo ideal inaccesible para las 
mujeres que pretendían representar.

En las ciudades más desarrolladas de la década de los años 50, identifica-
remos a una mujer de clase media favorecida por el “milagro mexicano”, vivió 
en barrios con servicios públicos, con acceso a las tecnologías del hogar y de 
belleza, asistió a las ofertas culturales de la ciudad, ejerció el voto y salió a tra-
bajar respaldada por su escolaridad:

Las clases medias no querían verse a sí mismas como parte del folklore, cuan-
do las influencias estadounidenses penetraban cada vez más en todas las áreas 
de la vida […]. Se mantenían los rasgos racistas, clasistas, sexistas que parecían 
(¿parecen?) casi una impronta de la sociedad mexicana (Tuñón, 2006, p. 28).

Las damas mexicanas expresaron un comportamiento respetuoso de 
las formas sociales a través de un lenguaje cuidadoso, modales modestos y 
corteses, así como una presencia pulida. Las revistas rosas pasaron de largo 
respecto a la mujer rural y se dirigieron a la dama urbana y moderna, con 
modelos rubias y blancas, altas y delgadas —de estilo estadounidense— para 
brindar consejos de salud, hogar, alimentación y familia, así como reseñas de 
moda y belleza. Esas publicaciones mantenían vigente el imaginario de una 
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mujer citadina centrada en su rol de madre y esposa: poseía la capacidad de 
mantener organizado el hogar, el cuidado de la familia y su moral, así como 
un esposo satisfecho, respaldada por la tecnología doméstica (Felitti, 2018; 
Montes de Oca, 2003; Infante, 2008).

En contraposición, el divorcio fue un aspecto sancionado por las edito-
riales conservadoras que responsabilizaron a la mujer que trabajaba fuera de 
su casa como una de las principales causas de ese “desgaste social”. Sin em-
bargo, es interesante destacar que el incremento del índice de divorcio de las 
mujeres mexicanas no alcanzó niveles significativos, incluso ni siquiera supera 
en esta década lo reportado en 1930. De acuerdo con los respectivos censos de 
población de esos años, el índice de divorcio en las mujeres en 1930 fue 2.0, 
en 1940, 0.9 y en 1950, 1.5. Lo cual muestra más bien la preocupación de un 
grupo social, con influencia editorial, respecto al tema del divorcio y el com-
portamiento de la mujer en general.

Por su parte, la cinematografía y el estilo publicitario extranjeros intro-
dujeron modelos de moda y belleza con una mirada menos moralizante que la 
mexicana, por ejemplo, la blonde bombshell, una belleza exuberante, confiada 
en su sensualidad y elegancia, reflejo de la opulencia física y económica que se 
admira; la pin up, una chica fotografiada o dibujada que subrayó la sugerencia 
sexual con una actitud ingenua, enmarcada en traje de baño, shorts, escotes, 
tirantes, blusas con botones desabrochados, etc.; la beatnik, una joven rebelde e 
indolente, incluso delincuente y agresiva, desafiante pero alegre en pantalones 
ajustados o mallas, suéteres, boinas, mascadas y lentes; y la rock girl, una chica 
jovial, natural, con faldas acinturadas, muy amplias y zapatos de piso tipo tenis. 
En todo caso eran cuerpos saludables, fuertes y con curvas evidentes.

Más allá de los trazos publicitarios o artísticos de la época, mexicanos 
o extranjeros, Moramay López-Alonso proporciona otro aspecto útil para 
identificar el cuerpo mexicano en esta década de 1950. A partir de estudios 
historiográficos y etnográficos, esta investigadora apunta un detrimento en la 
estatura de los mexicanos de 1850-1950 como una consecuencia del propio de-
terioro de los niveles de vida. Caso de la alimentación popular que no mejoró y 
a que los servicios y prestaciones de salud pública, así como la infraestructura 
sanitaria, favorecían a las ciudades más destacadas del país. Concluye que no 
se trataba de un asunto de pobreza, sino de desigualdad social (López-Alonso, 
2015, como se citó en Gómez-Galvarriato, 2019, p. 890).
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Aún en las mujeres de la década de los años 60 persistió esa desigualdad al 
comparar la alimentación y el calzado en las ciudades respecto a poblaciones 
rurales. Según el inegi (1960), de la población nacional de un año o más que 
por costumbre: no comía pan de trigo, el 3.9% eran mujeres de las áreas urba-
nas y el 12.1% de zonas rurales; no tomaban carne, pescado, leche o huevos, 
el 3.2% fueron mujeres del ámbito urbano y el 8.6% mujeres rurales; 1.8% 
mujeres de las áreas urbanas andaban descalzas y 6.4% de las mexicanas en las 
zonas rurales no usaban ningún tipo de calzado. En este mismo sentido, puede 
apuntarse que de la población analfabeta de seis años y más, las mujeres repre-
sentaban el 54.7%; y, de éstas, el 34.5% habitaban en áreas urbanas, mientras 
que el 65.4%, en zonas rurales. Además, la contribución femenina a la fuerza de 
trabajo representó el 5.8%, en comparación con el 26.5% de la población varonil.

La televisión mexicana siguió el modelo norteamericano de producción 
comercial, pero mantuvo raíces en las narrativas radiofónicas y cinematográ-
ficas mexicanas; la familia citadina de clase media comprendió su principal 
audiencia (al centro de ella, la mujer), implicando un consumo de entreteni-
miento rutinario, grupal y en el hogar. El producto estelar fue la telenovela, un 
género melodramático que insistió en enaltecer a la mujer bella, sentimental 
y respetuosa del dictado moral conservador y católico, como el estereotipo 
exitoso para avanzar ante las vicisitudes de la vida ordinaria. La trama siempre 
la confrontará con otro estereotipo femenino: la mala mujer de belleza agre-
siva, cerebral y práctica, que usa su sensualidad y ausencia de escrúpulos para 
trastocar a la familia y la sociedad, al engatusar al galán de la historia, como 
máxima aspiración personal.

En tanto las telenovelas desplegaban narrativas que redundaban en la 
preocupación de la mujer bonita por demostrar su decencia a la inquisitiva 
opinión pública, las nuevas revistas de la segunda mitad de la década de los 
años 60 dieron paso a una producción simbólica de lo femenino menos emo-
cional y más intelectual, una lectora interesada en noticias e investigaciones 
sobre la anticoncepción, planificación familiar, placer sexual y aborto, además 
de los temas acostumbrados: belleza, moda, arte y hogar. A diferencia de la 
tradición de publicar sólo la opinión del especialista varón —científico o re-
ligioso—, un grupo de mujeres preparadas, de clases media y alta, explicó en 
sus términos la experiencia de su género (Felitti, 2018). Esta mujer liberada, 
erudita y activista capitalizó las conquistas legales e ideológicas de sus prede-
cesoras para contribuir a la definición de la mujer como un sujeto social que se 
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interesó en dialogar con otras mujeres que, incluso, pensaban distinto de ella 
sobre la naturaleza femenina.

Conclusiones

Este conjunto de 50 años (1920-1960) significó una amplia apertura de los 
medios de divulgación y las industrias de la belleza hacia las iconografías de 
mujeres extranjeras, principalmente estadounidenses y, en segundo plano, 
europeas; así como una reconstrucción complaciente de aquellas representa-
ciones femeninas de arraigo popular, explicadas por un impulso de mostrar 
modelos a los cuales aspirar tanto en lo individual como en los proyectos na-
cionales. Las representaciones de mujeres indígenas y afrodescendientes en los 
medios de comunicación masiva fueron tergiversadas presentando modelos 
de rasgos euro mestizos, mientras que en sus representaciones en la cultura 
popular fue elogiado su fenotipo.

También se observa la presencia de mujeres organizadas defendiendo sus 
derechos frente al Estado, entre ellos el de manifestarse en la vida pública desde 
su propia inteligencia, emotividad y capacidad creativa, una demanda recogida 
más bien por medios impresos. En este caso, la influencia de representaciones 
extranjeras de mujeres sirvió a las mexicanas, no sólo como referente estético 
con las problematizaciones que eso conlleva, sino como ejemplo de una mujer 
moderna que decide sobre su cuerpo.
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Capítulo 13

La salud de las mujeres gordas, 
las brechas sociales y riesgos 

socioemocionales: aproximación 
analítica desde la autoetnografía

María Magdalena Aranda Delgado1

Preliminares: 
La salud no es una cualidad moral superior

Desde el sistema médico se nos ha impuesto una idea de salud 
en torno a un tipo de cuerpo hegemónico que funciona social-
mente como dogma, y sólo las personas afectadas en nuestra 
cotidianidad por dicho principio irrefutable somos quienes po-
nemos de manera persistente el acento en cuestionarla. Soy una 
mujer adulta gorda y las creencias sobre mi cuerpo amparadas 
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en dicha idea son desmoralizantes. Además, tienen consecuencias prácticas 
concretas: discriminación, exclusión social y miedo.

El propósito en este texto es examinar autoetnográficamente la salud de las 
mujeres gordas, las brechas sociales y los riesgos socioemocionales que experi-
mentamos. Se abordarán los sistemas de opresión entretejidos y cómo normalizan 
la desaprobación hacía los cuerpos de las mujeres gordas, así como las afectacio-
nes socioemocionalmente que ni siquiera se consideran relevantes.

Comencé a pensar en mi salud mental de forma más consistente durante 
la epidemia de COVID-19, ya que en ese tiempo fue de uso corriente la idea 
de mi muerte inminente por gorda, auspiciada por el discurso médico impe-
rante. Las brechas y riesgos no son privativos del periodo de pandemia ni han 
sido superados, pues las personas gordas en general, y las mujeres gordas en 
concreto, continuamos sobrellevándolos.

Frente a la incertidumbre que se vivió durante los primeros meses de 
pandemia y las noticias sobre las comorbilidades más peligrosas aunadas al 
virus, el riesgo en el que nos encontrábamos las personas gordas era nota co-
tidiana. En México se presentó una campaña institucional a nivel nacional 
contra la obesidad, la cual atentaba y atenta contra la salud mental y socioe-
mocional de las personas gordas. La titularon ¿Qué te estás tragando? y tenía el 
objetivo de distribuir 30 millones de ejemplares de una historieta realizada por 
el ilustrador Rafael Barajas, mejor conocido como El Fisgón. Mujeres, espe-
cialistas y grupos feministas nos movilizamos para cuestionar lo expuesto en 
dicha campaña, así como las prácticas discriminatorias que experimentamos 
como consecuencia de ella. Realizamos una carta que denunciaba que, desde 
el título de la historieta (¿Qué te estás tragando?), se deshumanizaba, se exa-
cerbaba el estigma y la discriminación hacia las personas gordas (Académicas, 
investigadoras, nutriólogas y activistas, 2020). El miedo a la muerte por estar 
en uno de los rubros con mayor índice de mortalidad, así como en encierro, 
favoreció a denotar una serie de riesgos que nos ponían el cuerpo en un alto 
nivel de alerta e inseguridad.

Desde la modernidad y hasta nuestros días, la asimilación del saber mé-
dico hegemónico permite considerar a la salud como un valor superior que 
las personas adquieren mediante su esfuerzo y disciplina corporal individual 
(Pérez Samaniego, 2002), creencia que normaliza una serie de prácticas dis-
criminatorias.
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En los primeros meses de pandemia un amigo cercano falleció. Desde pe-
queño vivió con sobrepeso y fue paciente diabético, fue hospitalizado debido a 
complicaciones propias de la enfermedad. Estando internado se contagió del 
virus, tuvo un cuadro grave y se recuperó. Fueron complicaciones renales las 
que actuaron fatalmente y, durante su sepelio, adoloridas emocionalmente, va-
rias amigas comentábamos sobre este desenlace. Una de mis más queridas atinó 
a expresar que estaba molesta porque nuestro amigo “no se había cuidado”, es 
una sentencia tan bien aprendida e internalizada que ni la cuestionamos. Por 
experiencia, comprendo que las personas gordas no somos enfermas; algunas 
lo están, pero no todas las personas gordas somos enfermas. No creo que las 
personas gordas que tienen alguna enfermedad, ni ninguna otra persona, la 
tenga por gusto y decisión, a veces sólo ocurre. Estar enfermas con sobrepeso, 
incluso con un peso considerado normal, no debería ser razón para culparnos 
por estarlo. No debería ser justificación para la burla, la molestia, la exclusión 
ni la culpa.

Durante toda mi vida he experimentado discriminación por ser gorda. 
Estoy habituada a ello, lo cual no significa que lo haya normalizado, ni que lo 
minimice o no le preste atención. Ahora que soy adulta, cuando vivo episodios 
ansiosos, puedo decidir si vale o no la pena reaccionar. Durante el periodo 
de aislamiento, tuve varios de esos episodios; tenía miedo de contagiarme 
con el virus, sí; pero, más que del virus, tenía miedo de cómo sería mí aten-
ción. Las personas gordas sabemos que hay pocos médicos que en consulta se 
preocupan por mirar más allá de nuestro peso. Conocemos bien la premisa 
biopolítica que impone la idea de salud para normalizar, unificar y disciplinar 
nuestros cuerpos (Tejeda González, 2011). El temor estaba bien identificado 
porque sabía, y sé, que en el sistema de salud hay gordofobia médica; esas 
personas que atienden a cuerpos como el mío los consideran anormales, pro-
blemáticos e indisciplinados; por lo tanto, se asimila fácilmente como poco 
importante para ser cuidado. Se cree que tener un cuerpo así es por falta de 
voluntad y de cuidados. Recuerdo estar aislada y escuchar constantemente en 
las noticias y medios de comunicación que moriría y si eso pasaba no sería por 
el COVID-19, sino por ser gorda.

Con la pandemia se exacerbó mi obsesión por la limpieza y por atender 
con exageración la higiene de los alimentos que comía; también el insomnio y 
pesadillas por la muerte inminente. Muchas personas lidiamos con esto, pero 
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las personas gordas, además, nos enfrentamos con la culpa y vergüenza cada 
vez que se hablaba del riesgo que corríamos.

Durante el confinamiento, era común observar a personas en redes so-
ciales iniciando rutinas de ejercicios e instando a comenzar una vida con más 
movimiento, además, mostraban el peso que iban perdiendo y los platillos nu-
tricionales que se preparaban e ingerían. El ideal a alcanzar era la salud. Con 
todos estos esfuerzos, también creció el hostigamiento a quienes no entraron 
en dicha dinámica. En estas mismas redes aparecían coaches del fitness ape-
lando a discursos violetos para incentivar a ejercitarse, alegatos que cualquier 
persona gorda que haya asistido a un gimnasio sabrá que son de uso corriente: 
levántate gorda, ¿quieres seguir siendo asquerosa?, no seas floja, por eso estás así 
de horrible, entre muchos otros por el estilo.

Desde hace muchos años sé que, incluso bajando de peso hasta el que 
se considera normal para cuerpos como el mío, no se termina con la opre-
sión. Sé por experiencia, y como investigadora, que adelgazar no acaba con 
la discriminación y la exclusión, éstas no son problemáticas individuales. La 
vida social aprendida, sus implicaciones psicológicas y subjetivas siendo una 
niña, adolescente y joven gorda no se borran adelgazando. La forma como 
experimentas y comprendes el mundo siendo considerada un ser socialmente 
menospreciada por su condición corporal no se reconfigura en automático al 
perder kilos. Ninguna mujer quisiera ser tratada como gorda: el peor insulto, 
la burla fácil y la descalificación física más perniciosa es ser llamada gorda.

Pregonar que la salud, como lo señala la Organización Mundial de la Sa-
lud, es “un estado de completo bienestar físico, mental y social, y no solamente 
la ausencia de afecciones o enfermedades” (oms, 2014, p. 1) es quedarse en la 
superficie del entendimiento de las necesidades vitales de las personas. En el 
caso de dichas necesidades de las personas gordas, ya se dispone de investiga-
ciones como la de Naomi Eisenberger, Matthew Lieberman y Kipling Williams 
(2003) que miden el dolor físico experimentado por el rechazo social. También 
contamos con investigaciones como las de Simón Barquera, Lucía Hernán-
dez-Barrera, Belem Trejo-Valdivia, Teresa Shamah, Ismael Campos-Nonato y 
Juan Rivera-Dommarco (2020) que complejiza las relaciones entre condición 
socioeconómica, nutrición y sobrepeso. Otros trabajos, como el de Sabrina 
Strings (2019), establecen la correlación entre el racismo y el odio hacia los 
cuerpos gordos, además de una abundante literatura que demuestra las afec-
taciones emocionales y socioculturales que experimentan las personas gordas 



Capítulo 13. La salud de las mujeres gordas, las brechas sociales y riesgos socioemocionales

203

(Contrera y Cuello, 2016; Cooper, 2016; Luckett, 2018; Masson, 2014; Piñeyro, 
2016; Tovar, 2018).

Ser considerada una persona digna no debería ser prerrogativa de los 
cuerpos cuyos parámetros biométricos sean normales, ni para aquellos que 
parezcan sanos. Tener un cuerpo en apareciencia saludable no debería ser jus-
tificación para considerarse moralmente superior e indicarles a otras personas 
cómo deberían vivir, comer, ejercitarse o cuidar de sus cuerpos. Ampararse 
acríticamente en la idea de salud es imponer la creencia de que estar saludable 
permite discriminar.

Lo socialmente problemático durante y después de la pandemia

El hecho de que algunas mujeres gordas feministas estemos hablando desde 
hace décadas del maltrato social que experimentamos tiene que ver con una 
cuestión personal y política, la cual es instar a que eso deje de ocurrir; sabe-
mos que dicho maltrato no es individual, sino sistémico. Aquí dispondré la 
perspectiva sociocultural que permite comprender el tejido que soporta tenaz-
mente la opresión por cuestiones de gordura; pues favorece identificar espa-
cios del trenzado flojo que posibilitan la agencia y la subversión del discurso 
hegemónico contra los cuerpos gordos. En esta aproximación autoetnográfica 
me interesa brindar los elementos analíticos para distanciarse de la superficial 
creencia generalizada: las mujeres gordas están enfermas, se lo autopropician 
de forma individual por no cuidar su salud, por su falta de voluntad y autoesti-
ma. La intención de marcar distancia de dicha creencia consiste en que se pue-
dan problematizar los conceptos de salud y enfermedad desde otros lugares 
menos violentos, y entender que hay elementos de orden histórico y sistémico 
que generan brechas sociales, discriminación y afectaciones socioemocionales 
para las mujeres gordas.

Para emprender dicho análisis es imprescindible identificar las opresio-
nes que se urden para hacer manifiesta la brecha de discriminación hacia las 
mujeres gordas y sus riesgos socioemocionales. Hablo de la falta de reflexión 
crítica a la idea de salud que ya problematicé en el apartado anterior, la cual se 
relaciona con el control biopolítico y disciplinario de todos los cuerpos para 
que entren en los parámetros de normalidad, por tanto, de docilidad y ade-
cuación sistémica. En este apartado abordaré sucintamente el capacitismo, los 
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orígenes raciales de la gordofobia, la violencia sexista, la presión estética por 
alcanzar la mitológica belleza, el clasismo y el especismo. Todas estas lógicas 
de opresión se encarnan en nuestros cuerpos. El cuerpo es nuestro territorio 
y campo de la cultura, “lugar de intersección tanto del orden individual y psi-
cológico como social; asimismo, el cuerpo es visto como un ser biológico pero 
también como una entidad consciente, experiencial, actuante e interpretado-
ra” (Lyon y Barbalet, 1994, como se citó en Esteban, 2013, p. 25).

Mientras crecía, el discurso social que imperaba y continúa funcionando, 
afirma que un cuerpo normal es sano, capaz, cisgénero, blanco, bello y delga-
do. En los tiempos que corren, gracias a la crítica al salutismo, capacitismo, 
heterosexismo, racismo, a la apariencia física y a la gordofobia, podemos apre-
ciar, poco a poco, la forma en que las prácticas de corrección política repliegan 
o extienden la vara para medir la normalidad. En el discurso especializado, des-
de el activismo y en medios de comunicación, se discute sobre salud integral, 
diversidad corporal, diversidad sexual y de género, leyes contra la violencia de 
género y encuestas sobre diversas discriminaciones para evidenciarla. Hay dis-
cursos de los derechos humanos y enconadas conversaciones contra cualquier 
tipo de discriminaciones, pero aún con eso ¿por qué no disminuyen las di-
versas manifestaciones de discriminación, violencia, exclusión social y sus 
consecuentes afecciones físicas y emocionales? Desplazar el imaginario social 
hacia lugares menos violentos y más justos, considero, debe pasar primero 
por la reflexión e identificación de todos aquellos sistemas que lo reproducen. 
Y no me refiero sólo a entenderlos intelectualmente; por ello, mi invitación 
es identificarlos en nuestro cuerpo, operando encarnadamente en este ente 
biológico que somos, experimenta, piensa, actúa e interpreta. De ahí el uso del 
método autoetnográfico.

Cuando enfermamos nuestra vida normal se altera, porque sistemá-
ticamente esta condición inhibe que realicemos ciertas funciones que se 
consideran necesarias para andar en el mundo social. Soy diestra y, en abril 
de 2019, me quebré la muñeca derecha a casua de una caída accidental; tu-
vieron que inmovilizarme el brazo y el codo, y estuve con férula durante doce 
semanas. En un primer momento no creí que el accidente pasara a mayores, 
pensé que con un par de días de reposo el dolor se disiparía y podría volver a 
la universidad y a hacer mis ocupaciones. Estaba rotundamente equivocada, 
pues el dolor no pasaba y los analgésicos cada vez más fuertes me mareaban; 
pasé varios días esperando a que mi cuerpo se acostumbrara a ellos para poder 
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siquiera leer. Lo peor fue que acciones tan cotidianas y simples, como comer, 
abrocharme el brasier, peinarme, lavarme los dientes, abrocharme las agujetas, 
cortar una manzana o escribir en la computadora, terminaron siendo proezas. 
Aprendí que la forma en que había usado mi cuerpo hasta ese momento era 
muy limitada. ¿Qué era lo normal de cualquier forma? Pasé muchas semanas 
sintiéndome mal física y anímicamente por no poder realizar acciones habi-
tuales o tardarme mucho en éstas, avergonzada por tener que pedir favores 
una y otra vez. Pensé mucho en cómo las personas con discapacidad pueden 
realizar estas acciones de otras maneras, que el mundo dispuesto es el que 
nos constriñe hacia el estándar de la normalidad. Aprendí a utilizar mi mano 
izquierda y demás partes de mi cuerpo para hacer palanca o fuerza, pensé que 
las prendas de vestido o calzado podrían diseñarse de otras formas, que era 
posible escribir dictándole a mi celular, etcétera. Reforcé la idea de que la auto-
suficiencia es una ficción neoliberal y capacitista; pues en dicha circunstancia 
necesité de la asistencia y cuidado de otras personas como mis hermanas, ami-
gas y vecinas. El capacitismo resulta ser un sistema de opresión que favorece a 
los cuerpos que son considerados sanos física y mentalmente con capacidades 
y habilidades, así como

[…] un régimen que introduce un ideal regulatorio corpóreo, estandarizado y 
normado, que el imaginario social considera como natural […]. Esta comple-
tud, entonces, dictada por un ideal regulatorio, culmina en la jerarquización 
de los cuerpos y el establecimiento de relaciones de poder, por lo que aquellos 
cuerpos que cumplen con los requisitos, de acuerdo con el capacitismo, goza-
rán de beneficios porque los espacios, las actividades y utensilios están hechos 
a la medida de la integridad corporal obligatoria, al sobrevalorar las capacida-
des y funciones hegemónicas del cuerpo. La integridad corporal obligatoria es 
leída entonces como una corporalidad autosuficiente, construida por el propio 
sistema capacitista (Vite, 2020, p. 14).

Dice Johanna Hedva en su Teoría de la Mujer enferma (2015) que es el 
mundo el que necesita ser arreglado, “el cuerpo y la mente son sensibles y re-
activos a los regímenes de opresión […] nuestros cuerpos y mentes arrastran 
el trauma que esto supone. Porque es el propio mundo el que nos está enfer-
mando y manteniéndonos enfermos” (p. 17).
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Habrá que reflexionar con hondura de dónde provienen esas ideas ne-
gativas cada vez que no nos pensamos o sentimos capaces, suficientes o 
normales, sobre todo las que somos mujeres gordas, las viejas o las que sus 
cuerpos atraviesan alguna enfermedad. No cuestionarse la idea de normali-
dad tiene una consecuencia clara: un sistema capacitista. Creencias y prácticas 
que llevan a diferenciar, categorizar y enaltecer ciertos tipos de cuerpos so-
bre otros, cuerpos que pueden realizar las acciones consideradas normales. 
Mujeres con cuerpos gordos difícilmente encontramos ropa a nuestra medida, 
asientos públicos en el autobús, en los aviones, en restaurantes e incluso en las 
aulas escolares, donde podamos posarnos sin sentirnos apretadas o que no ca-
bemos. A ninguna gorda nos carga en vilo, grácilmente, un amante que nos 
persigue juguetonamente por el bosque, ni en películas ni en novelas. El mun-
do material y simbólico es creado y reproducido para cuerpos normativos, lo 
cual es excluyente y discriminatorio; causa afecciones emocionales y evidencia 
brechas sociales para quienes no tenemos esa normalidad corporal.

Hace años, luego de graduarme de la universidad, inocentemente decidí 
emigrar temporalmente a Estados Unidos para perfeccionar mi inglés. Tenía 
23 años y lo que ese tiempo me significó de manera trascendente fue que mis 
características étnico-raciales aunadas a mi gordura, en ese país, me conver-
tían en un objeto de fácil escarnio. Durante mi estancia, era común que mis 
suministros alimenticios provinieran de esas tiendas trasnacionales de comida 
rápida. Era clienta frecuente y no por gusto; recuerdo haber discutido alguna 
vez con mi compañera de departamento entre comprar un par de aguacates 
en el super mercado o el combo que nos incluía la hamburguesa, las papas y 
la bebida, que era la comida completa. En ese país las frutas y verduras no son 
tan accesibles como aquí en México. Entonces me cuestionaba mucho el costo 
de comer saludable, puesto que no tenía dinero para ello, y puedo asegurar que 
ésa es la realidad de muchas familias americanas. Prefieren llenar sus refrige-
radores de comida procesada que les durará mucho más y les costará menos 
que comprar regularmente vegetales y frutas de alto costo y perecederos.

Mantener nuestros cuerpos sanos implica cuidar cómo nos alimentamos. 
Esos productos benéficos para nuestra salud tienen costes que sólo un reduci-
do número de personas pueden pagar, con dinero y con tiempo, pues preparar 
la comida conlleva invertir tiempo. Pienso en esas mujeres que son madres y 
trabajan también fuera del hogar, ¿cuánto más deben invertir para alimentar-
se ella y a su familia saludablemente? ¿Quiénes tienen dinero para comprar 
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alimentos saludables? ¿Quiénes tienen el tiempo suficiente para invertirlo en 
preparar comidas saludables? Alimentarnos adecuadamente también pasa por 
el poder adquisitivo.

En una de esas visitas a dichas cadenas trasnacionales de comida rápi-
da, acompañada por un amigo cercano nacido y crecido en Texas de padres 
mexicanos migrantes, quisimos esperar en el estacionamiento de la tienda a su 
novia estadounidense; mientras ella compraba la comida para todos, nosotros 
fumábamos un cigarro. Recuerdo estar muy relajada riendo y conversando y, 
sin haberlo pensado, me recargué en una camioneta contigua al carro de mis 
amigos. Luego de pocos minutos, observé que salía un hombre de la tienda 
con una bolsa de comida en una mano y, en la otra, unas llaves. Su gorra, 
bigote grueso y expresión rabiosa llamaron mi atención, pues a medida que 
se acercaba a nosotros, mirándome fijamente, me atemorizó. De pronto gritó 
dirigiéndose a mí: Get your fat ass out of my truck, you, Mexican piece of shit! 
Quedé aturdida. Mi amigo le respondió en el mismo tono que no exagerara, 
que su camioneta no había sufrido ningún daño. No dije palabra. Ensorde-
cida, recuerdo confusamente cómo se hacían de palabras el tipo y mi amigo, 
que tampoco se libró de una serie de insultos racistas. Pasaron unos minutos 
y salió la novia de mi amigo preguntando qué pasaba; luego vi cómo el hom-
bre subía a su camioneta furioso, azotando la puerta y vociferando, después 
arrancó y se fue. No estaba acostumbrada a la violencia en otro idioma, pero el 
temor, la inseguridad y la vergüenza se sienten igual. En el lugar dónde crecí, 
el color de mi piel fue más bien un elemento de aceptación social, a diferencia 
de allá, en los Estados Unidos. Aunque tengo años estudiando sobre discrimi-
nación, aunque comprendo que hay toda una red de sistemas que permiten, 
alientan y normalizan la violencia, me parece sorprendente la facilidad con 
que algunas personas pueden insultar, desgañitarse y menospreciar sin ningún 
reparo ético. Lo cual, además, puede ser causa de mofa.

En países como México hablamos poco de racismo, lo creemos superado, 
pero aún hay resabios profundos que indican que no es así. Para mí no fue fácil 
comprender qué tenía que ver el racismo con mi gordura, qué tenía que ver el 
sexismo con mi gordura, qué tenía que ver el especismo con mi gordura. ¿Por 
qué el odio contra las personas gordas no desaparece con adelgazar? ¿Por qué 
aún con años de terapia psicológica, que muchas mujeres gordas hemos tomado, 
no hemos podido desarmar las opresiones que continúan intactas operando?
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Toda la violencia que recibo por ser gorda está fundamentada también 
en el racismo, el cual nublamos al preferir hablar de mestizaje. Sabrina Strings, 
en su libro Fearing the black body: The Racial Origins of Fat Phopia (2019), 
realiza una investigación que rastrea históricamente la relación entre racismo 
y gordura, nexo que a la postre jerarquiza cuerpos y genera rechazo. Describe 
cómo, a raíz de la trata de personas africanas esclavizadas, en occidente se es-
tablece entre los protestantes la creencia de inmoralidad que consideraba a las 
personas afrodescendientes propensas a la sensualidad y, por tanto, a los excesos 
sexuales y orales. Enarbolaban en contraparte la templanza, virtud que les subli-
maba. Así, ser de color y gordo era ser considerado racial y moralmente inferior.

En concordancia con este argumento, una década antes que Sabrina 
Strings, María Lugones propuso, en su texto Hacia un feminismo descolonial 
(2011), un feminismo “con un fuerte énfasis en una intersubjetividad histori-
zada, encarnada, entablando una crítica de la opresión de género racializada, 
colonial y capitalista, heterosexualista, como una transformación vivida de lo 
social” (p. 105). Lugones problematiza densamente el orden homogéneo, uni-
versalista y separable de la modernidad que invisibiliza a las mujeres no blancas. 
En dicha modernidad colonial se separa lo humano (europeo) y lo no humano 
(colonizados); también atomiza el género: mujeres ≠ hombres.

Cuando habla de la colonialidad, la intención de Lugones

es nombrar no sólo una clasificación de pueblos en términos de la colonialidad 
del poder y el género, sino también el proceso de reducción activa de las per-
sonas, la deshumanización que los hace aptos para la clasificación, el proceso 
de sujetificación, el intento de convertir a los colonizados en menos que seres 
humanos (p. 108).

Los colonizados no son humanos, son bestiales; no tienen género, sólo 
sexo. Por tanto, dice Lugones, “ninguna hembra colonizada es mujer” (p. 109). 
¿A qué gorda no le habrán llamado nunca ballena, foca, vaca, cerda? Antes 
que ser consideradas mujeres, las gordas somos animalizadas (Álvarez, 2014; 
Masson, 2014; Jimenez Jimenez, 2020).

El desprecio al cuerpo gordo no se basa sólo en problemas de salud, pues está 
fuertemente enraizado con el racismo, la colonialidad de género y el especismo. 
Este último, implica la creencia y actitud de que la especie humana es superior a 
cualquier otra, por tanto, posibilita al maltrato (Leyton, 2015). Dicho esto, es 
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más fácil e incluso está socialmente permitido violentar a una ballena, foca, 
vaca o cerda que a una mujer.

¿Y a qué mujer no se le cosifica? Máxime si entra en el canon de belleza 
que impera. Veamos los fundamentos de los anacrónicos, pero aún bien reci-
bidos, concursos de belleza. Ser cuerpos utilizados para aumentar las ventas 
de diversos productos; la cultura porno donde hay sólo cuerpos consumibles 
y desechables; la adoración a la juventud (Woolf, 1991). Esa cosificación a los 
cuerpos femeninos se recrudece cuando no se cumple con los mandatos de 
feminidad que las mujeres gordas desobedecemos (Contreras, 2019). Si como 
mujeres nos convierten en cosas, ello posibilita la posesión, el maltrato físico, 
emocional, económico e incluso el feminicidio.

Durante el periodo de pandemia, gracias al acercamiento que la modalidad 
virtual nos trajo, presencié una conferencia de una académica latinoamerica-
na adscrita a una prestigiosa universidad europea. Ella se identificaba como 
mujer afrodescendiente, lesbiana y gorda. En las discusiones que le escuché, 
recuerdo vivamente uno de sus comentarios que, como mujer gorda, me voló 
la cabeza; dijo: “estar gorda jamás me ha impedido escalar profesionalmente”. 
Tarde días en configurar su excepcional experiencia. Busqué información de 
ella por internet, cavilé en sus orígenes de clase, su vida económicamente hol-
gada y su currículum académico. Mis inferencias fueron que su clase social le 
permitió sortear obstáculos que la gran mayoría de las mujeres afrodescen-
dientes, lesbianas y gordas de clase trabajadora, en países colonizados y del sur 
global, no esquivan.

Las excepciones no hacen las reglas ni desarticulan las opresiones. Com-
prender el odio hacia las mujeres gordas es entender el tejido de las opresiones 
sistémicas que expongo arriba. Me gustaría mucho que hubiera un replantea-
miento en la creencia de que la obesidad es una epidemia. Lo que considero 
más contagioso, perjudicial y mortífero es el recrudecimiento de discriminación 
por cuestiones de gordura. La gordura no es una enfermedad. Es una causa de 
algunas enfermedades, es una característica física que, auspiciada por una red 
de múltiples opresiones sistémicas retroalimentándose, detona en cuerpos estig-
matizados y discriminados, por tanto, emocionalmente de alto riesgo.

Sentirnos emocionalmente mal o vulnerables por lo que nuestros cuer-
pos gordos representan socialmente no es una cuestión meramente subjetiva 
y personal. Los riesgos socioemocionales que experimentamos las mujeres 
gordas y las brechas sociales que la discriminación y exclusión generan son 
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problemas de dimensiones sistémicas que, mientras no sean abordados en 
intersección compleja, cualquier intento de mejorar las condiciones de salud in-
tegral y de bienestar general será en vano.

El estado habitual de las cosas: Desaprobación cultural hacia los 
cuerpos de mujeres gordas y brechas sociales

Culturalmente hay una desaprobación del cuerpo gordo. Como mujer gorda 
que estudia las corporalidades y con varios años dando conferencias, talleres, 
charlas, conversas, clases sobre el tema, continúan apareciendo los mismos ar-
gumentos: es un tema de salud; una persona gorda es perezosa y sin voluntad; 
una mujer gorda no puede tener buena presencia ni es elegible para pareja.

Dichos argumentos que parecen bien intencionados generan que, para 
las mujeres gordas, la norma sea vivir en la injusticia. Hay un serio vacío de co-
nocimiento sobre las mujeres gordas, sobre lo que somos, hacemos, pensamos 
y creamos. Miranda Fricker (2017) le llama injusticia epistémica.

Mientras persista este habitual estado de las cosas, las mujeres gordas 
continuaremos viviendo discriminación laboral porque no tenemos buena pre-
sencia, no somos tan inteligentes o no somos tan ligeras ni hábiles para ciertas 
labores. Nos tendremos que continuar autoexcluyendo, confinándonos por la 
falta de acceso a la ciudad, ya que los espacios sociales sólo son habitables para 
personas con cuerpos normativos. Seguiremos en silencio, porque hay una es-
cucha jerarquizada que menosprecia la voz de las mujeres gordas, puesto que 
nuestras experiencias son invisibilizadas o ridiculizadas. Sin capital erótico, 
porque no somos comúnmente elegibles como parejas, además de enfermas 
(Hagen, 2019; Stanley y Vass, 2018; Contreras, 2019).

Las prácticas discriminatorias por cuestiones de gordura tienen conse-
cuencias en la psique y vida cotidiana, por tanto, afectan la salud integral y 
socioemocional de quien las vive. Es imprescindible evidenciar sus efectos 
biofisiológicos, psicológicos y socioculturales. Si tener miedo, vergüenza, sen-
tir rechazo y maltrato constante tienen consecuencias en nuestro estado físico 
de salud, no se diga a nivel psicológico. Alteran la percepción de nosotras 
mismas, nuestra identidad y amor propio. ¿Cómo es así factible un desenvol-
vimiento social sano? Por supuesto que hay brechas de desigualdad para las 
mujeres gordas.



Capítulo 13. La salud de las mujeres gordas, las brechas sociales y riesgos socioemocionales

211

Afectaciones socioemocionales que se alientan irrelevantes

El hecho de haber vivido algo, sea lo que sea, 
otorga el derecho imprescriptible de escribir sobre ello.

Annie Ernaux

Hace unos años fui a una cata de vinos en un viñedo a las afueras de la ciudad. 
Era mi primera vez y viví un episodio vergonzoso: la reja que fungía como silla 
de la larga mesa dentro de la cava se quebró cuando me senté. El lugar estaba 
dispuesto para que veinticinco personas disfrutaran la cata. La mesa era alta y 
larga. Cuando entré, vi que sólo restaban los lugares de mi acompañante y el 
mío; nos dirigimos hacia ellos y alcancé a notar lo débil que era el remedo de 
mueble que sería mi asiento. Pensé sentarme lentamente para no quebrarlo, 
sentirlo poco a poco para saber si aguantaría mi peso o no. Las personas gor-
das somos muy conscientes del espacio que ocupamos, de las puertas estrechas 
y de los asientos endebles y reducidos. Estaba comenzando el guía cuando de 
pronto tronó mi reja, atiné a sostenerme en la mesa y a apoyar mi cuerpo con 
los pies. No me caí al piso, pero el tronido atrajo todas las miradas. El guía se 
acercó y en tono bajo me dijo al oído que para mi comodidad podía retirarme 
y entrar con el siguiente grupo. Aunque la invitación fue coordial, la sentí dis-
criminadora y humillante. Le respondí que no, que prefería quedarme de pie. 
No insistió, pero inmediatamente vi que se aproximaban dos hombres más e 
intimidatoriamente repitieron la invitación del guía. Entendí todo. Salí muy 
molesta sin saber con quién acudir. Pasé por la rabia, la vergüenza, el temor, 
la culpa, la molestia, la vejación y la ofensa. Busqué un rincón y lloré descon-
solada hasta que llegó la hora de regresar a casa. A nadie pareció importarle.

En otra ocasión subiendo al transporte público, escuché que unos jóvenes 
gritaron: “que la gorda pague doble”. Hubo risitas de fondo, era una parada de 
autobús donde abordan estudiantes universitarios. A nadie pareció importarle.

Alguna vez, por necesidad, acudí al Seguro Social a atenderme un diente 
molar que estaba molestándome. La dentista decidió que la próxima sesión me 
la extirparía. Se llegó el día y, esperando la intervención, entró al consultorio 
otro dentista a saludar a quien me atendía. Charlaron un rato, no les puse 
mucha atención, pues esperaba que hiciera efecto la anestesia. De pronto, el 
dentista suelta: “con semejante cuerpote (el mío), a ver si puedes extraerle la 
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muela, yo ni me arriesgaba”. Ellos y la enfermerda se rieron. No pareció que les 
importara que les escuchara.

A las gordas se nos humilla, se nos silencia, se nos ridiculiza, se nos 
maltrata y se nos niega el ejercicio de nuestros derechos. Las mujeres gordas 
estamos en un constante estado de alerta e inseguridad.

Existen varias posibles rutas de acción para ir desmantelando las brechas 
causadas por estas opresiones. Escribir aquí es una de ellas. Es importante 
dejar de instrumentalizar la gordura para controlar, dejar de naturalizar la del-
gadez como superioridad moral, económica, política, social, cultural y sexual. 
Parar de usarnos a las personas gordas como ejemplo para apuntar cómo no 
debe ser un cuerpo “normal, sano y bello”.

Escribo y comparto como gorda resistiendo, con el deseo de moverles con-
migo hacia otros lugares menos violentos y excluyentes, hacia lugares más 
comunales y gozosos. 
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Capítulo 14

Gestión del dinero 
y ansiedad financiera

Jessica Sandoval Palomares1

Introducción

El presente estudio tiene como objetivo identificar los factores 
externos e internos que tienen impacto en la toma de decisiones 
financieras de las mujeres de 25 a 40 años de edad que trabajan 
y estudian; y que, dentro de una sociedad abrumada por pro-
pagandas agresivas dirigidas al consumo y al gasto no planeado, 
genera ansiedad derivada de las conductas de consumo, la falta de 
educación financiera y los malos hábitos en el manejo del dinero.

El endeudamiento crónico, agudizado y guiado por impul-
sos y emociones en el contexto de una tecnología que brinda los 
medios necesarios para acortar la distancia al efectuar compras 

1 Licenciada en Psicología, maestra en Ciencias de la Educación, pasante de la 
maestría en Innovación Educativa y doctorante de Socioformación y Sociedad del 
Conocimiento. Docente de la Universidad Tecnológica de León y de la unitec. Co-
rreo electrónico: jspalomares@utleon.edu.mx 
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instantáneas, y que en la mayoría de los casos están fundamentadas en un placer 
momentáneo y carente de objetivo funcional; así como la falta de estrategias, 
objetivos y metas financieras en los distintos niveles: personal, en pareja y fami-
liar, pueden convertirse en factores estresantes que perjudican la calidad de vida 
en las esferas física, emocional y psicológica de las personas, traduciéndose en 
satisfacción o insatisfacción que deriva en un grado de estrés financiero.

Por lo tanto, la ansiedad financiera se presentará a través de la mani-
festación de un malestar, así como actitudes poco saludables derivadas de 
la ineficiente administración de sus finanzas personales (Burchell, 2003). La 
atención a la salud mental a manera de prevención permitirá dar solución al 
estrés y posibles trastornos de ansiedad asociados a temas financieros. Amé-
rico Reyes-Ticas (2005) menciona que la ansiedad es una reacción emocional 
ante la percepción de un peligro o amenaza, manifestándose mediante un 
conjunto de respuestas agrupadas en tres sistemas: cognitivo o subjetivo, fisio-
lógico o corporal y motor, pudiendo actuar con cierta independencia. Así, la 
relación causal entre el estrés y la ansiedad financiera está fuertemente ligado a 
impulsos y emociones, en la mayoría de los casos, por un deseo de satisfacción 
generalizado e instantáneo, en contraste con la objetividad del deseo en sí.

Desarrollo

Los conceptos de género y consumo aparecen relacionados en la obra clásica 
de la sociología del consumo: Teoría de la clase ociosa de Thorstein Veblen. 
A finales del siglo xix, Veblen (1974) señaló que el consumo es un ámbito 
femenino, porque a través de éste la mujer expresa su estatus social como es-
posa, lo que se conoce como consumo vicario al representar socialmente el 
estatus del cabeza de familia. Colin Campbell (1989) muestra cómo el con-
sumo está relacionado con la ética romántica del siglo xviii, al relacionarse 
con las emociones, las sensaciones y los deseos. Mientras que la masculinidad 
está relacionada con la productividad, la racionalidad, la utilidad y la práctica. 
El comienzo de las sociedades de consumo ya se estableció como un ámbito 
destinado a las mujeres. Se trata de mujeres que provienen de familias con 
recursos suficientes para verse libres del trabajo que realiza la mayoría, sin 
embargo, se ven sometidas a los estándares de representación del estatus de las 
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mismas familias. Un espacio para mujeres, pero para una minoría privilegiada 
y subordinada.

Si el universo del consumo ha sido creado para una minoría de grupos 
sociales privilegiados, la mayoría de la población ha accedido al consumo a 
través de la compra de los bienes necesarios para la reproducción de la vida. 
En sociedades patriarcales, las mujeres han sido obligadas a asumir las res-
ponsabilidades domésticas y familiares, incluyendo el consumo; una serie de 
compras y consumos son necesarios para cuidar y mantener un hogar y una 
familia. Desde momentos de autoconsumo hasta épocas actuales de sobrecon-
sumo, las mujeres han sido las encargadas de comprar y fabricar los bienes 
y productos necesarios para toda la familia. Por lo tanto, este ámbito se ha 
relacionado con la mujer y la feminidad tanto desde las posiciones sociales domi-
nantes como desde los grupos más necesitados. Una feminidad que busca, desde 
el consumo, huir y negar cualquier relación con el trabajo, la responsabilidad, la 
organización, la eficiencia y la racionalidad, que son más propias del ámbito labo-
ral productivo y, por lo tanto, masculina (Guzmán-Fernández, 2022).

Se construye y reconstruye la percepción femenina del consumo, desde 
el ámbito de las emociones, los sentimientos, los deseos, la falta de voluntad, 
los caprichos, los impulsos y lo festivo y placentero, así como el grado de an-
siedad ante las compras y el uso del dinero. Según Louis Pinto (1990), con la 
aparición del consumo de masas, parece que el modelo de ama de casa gestora 
ha desaparecido o se ha deteriorado en favor del modelo de consumidora. En 
nuestras sociedades, se establece un modelo de consumo en el hogar, don-
de sólo importa la dimensión lúdica y placentera, ocultando o agregando un 
componente festivo al trabajo doméstico. Por ejemplo, se puede observar la 
publicidad de dispositivos electrónicos que presentan el hogar como un lugar 
donde no se realiza ningún trabajo y, cuando se establece la conexión entre 
la tarea doméstica y el uso del producto, se crea una combinación de ocio 
y trabajo. La cocina ya no es un lugar donde las mujeres laboran, sino un lu-
gar moderno y tecnificado para divertirse. El consumo se ha caracterizado por 
transformar los ámbitos y esferas donde transcurre la feminidad; de ámbitos obli-
gatorios y de trabajo a ámbitos festivos, como ir de compras, cocinar, lavar, etc.

El imaginario del consumo asociado con la feminidad ha calado en nuestra 
sociedad de tal manera que, en la cultura juvenil, determinados grupos aso-
cian la resistencia a lo comercial como una muestra de fuerza y criterio propio, 
mientras que la ausencia de esto es conformista y se asocia con la feminidad 
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(Martínez, 2002). Sin embargo, el imaginario de la masculinidad se basa en ser el 
líder de la familia, es decir, el responsable de proveer financieramente a la fami-
lia para comprar bienes y servicios esenciales para su sustento. De tal manera 
que el trabajo, la producción y los valores relacionados con este campo son 
valores que pertenecen a los hombres y, por consiguiente, la racionalidad, la 
eficiencia, la fuerza de voluntad y la responsabilidad son características casi 
exclusivas de los hombres.

Sin embargo, lo que define a esta masculinidad no se limita a compartir 
estos valores, sino también a oponerse y rechazar cualquier cosa relacionada 
con la feminidad. Tradicionalmente, a los hombres se les ha negado o res-
tringido la posibilidad de expresar emociones, deseos, sentimientos, etc., de 
manera que la expresión pública de estas emociones pudiera ser considerada 
demasiado femenina. La limitación de la masculinidad en cuanto a los va-
lores productivos no sólo se aplica en el ámbito público, sino también en el 
privado, en el hogar, donde la mujer ocupa el lugar principal, pues el hombre 
se convierte en un ser pasivo y receptivo ante los cuidados y atenciones de la 
mujer. La sociedad de consumo no hace otra cosa que fomentar esta mentali-
dad (Charris, 2015).

La publicidad ha reforzado la división sexual del trabajo. La mayoría de 
los anuncios en los que la mujer es la principal destinataria están relacionados 
con el hogar, el campo de consumo por excelencia, reforzando la idea de que 
el hogar es un espacio para las mujeres. Esto no se debe a que la mujer sea la 
única consumidora, sino que, por su condición de género, es la encargada de 
comprar alimentos, de la limpieza y otros servicios para el disfrute y bienestar 
de toda la familia, asumiendo la enorme carga de ansiedad que eso conlleva.

Natalia Herrero (1996) señala en su análisis publicitario que el hombre 
sólo aparece dentro del hogar de tres maneras: en actitud pasiva o a la espera 
de la mujer en la mayoría de los casos, realizando tareas domésticas en escasas 
ocasiones y, cuando las realiza, fueron previamente organizadas por la mujer, 
y, por último, pero no menos importante, cuando el hombre vive solo y no 
tiene una mujer que le ayude con las tareas del hogar. Además, el hombre 
participa en el hogar de manera individual y para sí mismo, a diferencia de la 
mujer, quien lo hace siempre en beneficio de todos los miembros de la familia. 

Este imaginario se construye desde la infancia a través de los procesos 
de socialización y consumo, fortaleciendo dicha separación de géneros. Los 
estudios de Abel Díaz y Elena Orol (1998) muestran cómo esta construcción 
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de lo masculino y lo femenino tiene un impacto significativo en la elección de 
juguetes y regalos en la infancia; los niños son muy especializados en deportes 
y las niñas, en la moda. Los jugadores de fútbol son los modelos ideales para 
los niños y las top models serán la idealización para las niñas. 

Para comprender las disparidades y desigualdades que se originan princi-
palmente por motivos de género y clase, se plantea un problema que, aunque 
no tiene justificación, se ha presentado a la hora de explicar la desigualdad 
económica de las mujeres. Las mujeres se ven colocadas en posiciones des-
iguales debido a ocupar un rol específico en el mundo laboral o incluso no 
tener ninguno, lo cual conlleva la existencia o falta de ingresos propios. Por 
otra parte, se ha observado que no todo el dinero que genera el esposo se 
destina a la comunidad familiar; los esposos creen que el dinero que aportan 
está destinado a los gastos de la mujer, pero la práctica indica que se dedica al 
hogar. Para profundizar en esta desigualdad a nivel de percepciones, se mues-
tra cómo las necesidades de las madres y esposas son consideradas menos 
importantes por el resto de los miembros del hogar.

El dinero que se adquiere a través del trabajo tiene una relevancia im-
portante en la vida de las personas y funge un papel muy importante en la 
sociedad. A través de la percepción individual y colectiva del dinero, se planea, 
se fantasea, se crea, se sueña, se invierte, se intercambia y se adquiere estatus, 
poder, reconocimiento, salud, éxito, tranquilidad, equilibrio, felicidad y paz; 
sin embargo, también es un agente de estrés, ansiedad y problemas físico-men-
tales, es decir, a partir del dinero se podría vivir de forma positiva o negativa.

El dinero, de acuerdo con Kristiano Raccanello y Eduardo Herrera (2014), 
refiere a un conjunto de activos económicos que las personas usan como medio 
para la compra y venta de bienes y servicios. A diferencia de los billetes, el dinero 
no tiene valor intrínseco ni material y se conoce como dinero fiduciario, obtiene 
valor cuando una nación se lo asigna de manera colectiva. El dinero funciona 
porque la gente cree que funciona; es así que, como producto de la percepción 
individual y colectiva, da sentido al mundo externo y material que nos rodea. 
Por lo tanto, las adquisiciones materiales proporcionarán un grado de satisfac-
ción relativa en muchos de los casos.

Lo anterior lleva a identificar que, en México, de forma general, la educa-
ción financiera ha estado relegada como un tema no relevante, particularmente 
para las mujeres, provocando una falta de alfabetización en un rubro cada vez 
más importante, no sólo a nivel individual o familiar, sino en una economía 
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donde sus participantes carecen de las herramientas básicas e indispensables 
para hacer frente al cambio. Para Luis Olmedo (2009), la alfabetización fi-
nanciera implica un proceso que proporciona herramientas necesarias para 
comprender e interpretar el mundo económico; la falta de esta educación se 
asocia con el nivel socioeconómico, el género, la edad, el nivel de escolaridad, 
los factores culturales y otros aspectos ligados a la raza o la etnia (Gil, 2009).

Salud financiera

La salud financiera es un tema indispensable para las mujeres, pues, por facto-
res personales, intrapersonales, familiares, sociales, educativos y económicos, 
se han modificado sus patrones de conducta en el gasto diario y en el ahorro. 
La historia, la cultura y los roles asumidos han provocado que las compras sin 
sentido y las malas experiencias con el endeudamiento generalizado, crónico 
e imparable desencadenen una variedad de reacciones fisiológicas y psicológi-
cas que podrán convertirse en un problema de salud mayor si no se atienden 
a tiempo.

La gestión de finanzas personales, educación financiera, adecuada toma 
de decisiones, entre otros, son aspectos que las personas deben aprender a 
manejar para lograr un adecuado control de sus ingresos y gastos, y evitar ries-
gos a nivel personal o familiar (Wei y Chen, 2013). Por esto, para llegar a un 
cambio radical en la gestión del dinero es fundamental identificar las variables 
transversales que impactan en la toma de decisiones financieras.

En una sociedad que ha aprendido la práctica del consumo excesivo y 
gasto diario, que las mujeres aprendan una adecuada planeación financiera 
coadyuva al logro de objetivos y metas para mejorar el nivel de vida. Según 
Elena Alvarado y Paúl Alvarado-García (2020), la mejor manera para cumplir 
dichos propósitos financieros es a través de una adecuada planeación de las 
finanzas personales, con una ruta clara a corto y largo plazo, con estrategias 
específicas para alcanzarlas.

La planeación de las finanzas personales o familiares estará estrechamente 
correlacionada con la educación familiar, la experiencia personal en la gestión 
del dinero, los mitos y creencias sociales y de género que históricamente se tie-
nen sobre el tema. La mayoría de los planes de vida se encuentran vinculados 
al correcto manejo del presupuesto individual y familiar, es por ello que, con el 
fin lograr la consumación de sueños, metas y objetivos, mejorar la calidad de 
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vida, incrementar el patrimonio, atender cuestiones de salud y estar preparado 
para los imprevistos de la vida, es necesario llevar a cabo diversas estrategias 
simples pero eficaces de corte financiero.

Ansiedad financiera

El consumo excesivo afectará directamente la capacidad de solventar el cúmu-
lo de deudas adquiridas, aunado al manejo inadecuado de las mujeres sobre las 
emociones causadas por temas financieros, provocará que se comiencen a 
presentar factores de riesgo relacionados con el estrés y la ansiedad finan-
ciera. Guillermo Mejía Córdova (2017) afirma que la ansiedad financiera se 
presenta debido a distintos factores, como altos niveles de endeudamiento 
de las personas, bajos ahorros y la recesión económica. El estrés financiero se 
asocia con la disminución de la salud física, tales como el aumento de dolores 
de cabeza, dolores de estómago e insomnio; si se presenta en demasía, puede 
incluso generar altos niveles de depresión y aun más detrimento en la salud 
física (Saavedra, 2023).

Los estresores financieros se presentan cuando existe menos dinero en 
el presupuesto o ingresos, por lo cual se vuelve necesario cortar el cuida-
do en la salud para cubrir las necesidades básicas de alimentación; ante esto, 
las personas sienten frustración y una sensación de desesperanza, ven cómo se 
acumulan las deudas y se incrementa el monto sólo para pagar los intereses. 
Esto provoca un estrés adicional agravante y amenazante (Sierra, Ortega, y 
Zubeidat, 2023). Por su parte, la ansiedad financiera es un estado emocio-
nal transitorio generado por la incertidumbre económica, en un momento 
determinado y se encuentra ligada a sentimientos subjetivos de tensión, apre-
hensión, nerviosismo e incomodidad; evidenciando malestar, preocupación e 
inquietud motora (Medina-Mora et al., 1992).

El presente estudio reporta la percepción de 271 personas, a través de 
un instrumento que tiene como objetivo medir la ansiedad y su relación con 
las finanzas. En el análisis que se presenta a continuación se muestran las res-
puestas exclusivamente de las mujeres (N=161): al hablar de su estado civil, 
el 77.1% son solteras, el 14.1% casadas, 5.9% viven en unión libre, 1.8 % están 
divorciadas y únicamente el 1.1% son viudas. En relación con los hijos, el 21.8% 
menciona ser madres de familia, mientras el 78.2 % no lo es. El 93.7% menciona 



222

MUJERES EN TIEMPOS DE CAMBIO: BRECHAS Y DESIGUALDADES

laborar actualmente mientras el 6.3% no lo hace. Así mismo, el 83.4% estudia 
una licenciatura y el 16.6 % cursa un programa de maestría.

A continuación, se presentarán los resultados del instrumento. Ante el 
cuestionamiento de si sus finanzas son sanas, el 40.3% responde negativamente 
y el 59.7 % considera que sí lo son. En la pregunta sobre la planeación de sus gas-
tos y compras, únicamente el 11.4% respondió que siempre los planea, el 41% 
indicó que casi siempre y el 47.6% restante se distribuyó casi equitativamente 
en las respuestas: ocasionalmente, casi nunca y nunca.

En seguida, se les preguntó si realizan compras por impulso, y el 41.3% 
respondió que lo hacen ocasionalmente, el 14.7% respondió afirmativamente 
y el 44% mencionó que no lo realiza, nunca o casi nunca. Por otro lado, ante 
la pregunta ¿Con qué frecuencia ahorras para solventar urgencias de salud, 
financieros, etc.? el 31.7% indicó que nunca o casi nunca, el 33.9% lo hace de 
forma ocasional y para el 34.4% sí es una actividad recurrente.

En el caso de la pregunta ¿En caso de tener deudas actualmente, la consi-
deras un problema? Es muy interesante que tanto la respuesta de nunca como 
la de no tengo deudas obtuvieron el mismo porcentaje: el 18.6%. Sin embargo, 
cuando se cuestiona sobre la ansiedad y el estrés por las deudas, el 49.6% men-
cionan que ocasionalmente los padece, con lo que la respuesta a la pregunta 
anterior se contradice.

Al indagar sobre los síntomas del estrés o la ansiedad por las deudas a 
la muestra participante (N=161 mujeres), el 55.8% tiene un conocimiento de 
estos signos; es interesante que el 48% desconozcan que acciones debería rea-
lizar a cabo para manejar o eliminar ese estrés; mientras el 33.5% solicita algún 
tipo de apoyo ya sea con familiares o especialistas.  Sin embargo, el 71.4 % de 
las mujeres no realizan acciones específicas para mitigar la ansiedad financie-
ra. Lo que lleva al 46.3% de las participantes a presentar algún tipo de molestia 
corporal como es el dolor de cabeza, de estómago, espalda, etc. Donde el 37.3% 
de ellas presenta enojo, mal humor o llanto ante la situación. Finalmente, se 
observa que el 61.1% de ellas presentan alguna dificultad para gestionar las 
emociones derivadas de la ansiedad que tienen por la deuda adquirida.
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Conclusiones

El consumo, lejos de ser igualitario, es uno de los ámbitos que establece y re-
produce la desigualdad de género. Aunque es difícil reconocerla a través de da-
tos cuantitativos, los esfuerzos para dimensionar el trabajo doméstico-familiar 
son cada vez más necesarios para demuestrar la situación de sobrecarga en la 
mujer. Además, el consumo se ha convertido en un área adicional. Aunque 
se ha discutido la participación de los hombres en el consumo desde diferen-
tes posiciones teóricas y estrategias de marketing; en esta práctica se plasman 
aquellos aspectos estructurales que abonan a la configuración del imaginario 
femenino del consumo.

Más allá de los cambios en las modas, la estética en el vestir y la preocu-
pación por el cuerpo, si cabe buscar al nuevo hombre, no es en este ámbito de 
consumo, sino en el espacio doméstico-familiar para abrir el cuestionamiento 
de si se están produciendo cambios que nos lleven a sociedades más igualita-
rias en el trabajo y la responsabilidad doméstica. La mayoría de los hombres 
no luchan, no encuentran sentido, no valoran ni están dispuestos a asumir y 
entrar en el ámbito privado que representa el trabajo doméstico-familiar. Y, de 
acuerdo con el tema de este estudio, el consumo como práctica social es otro 
ámbito en el que se reflejan estas disparidades de género.

Por otra parte, existe una creencia de que para logar crear un historial cre-
diticio es necesario endeudarse con todas las instituciones financieras, la cual 
resulta contraproducente al dar inicio a la presencia de problemas financieros 
que pueden durar por años o décadas hasta liquidar la deuda. Por ello, tener 
una adecuada educación financiera desde jóvenes se vuelve fundamental para 
crear conciencia en las mujeres sobre los gastos, las deudas, la enfermedad y 
los pilares financieros para forjar una salud financiera. 

El endeudamiento no sólo es adquirir o comprar artículos no indispen-
sables, también se hace presente cuando las personas realizan planes a futuro 
haciendo uso de un ingreso con el que todavía no cuentan y esperan obtener, 
sin contar con que las condiciones actuales pueden variar de un momento a 
otro, generando incertidumbre constante sobre cómo solventar las deudas que 
se piensan adquirir. Tales situaciones convierten en factores estresantes que re-
percutan en la calidad de vida física y mental. Un cambio radical en el estilo 
de vida propiciará el equilibrio necesario para que las mujeres puedan ser 
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funcionales en su entorno y a su vez logren ser conscientes de los factores exter-
nos e internos que influyen en la toma de sus decisiones y en su calidad de vida.
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Conclusiones

A través de los textos aquí reunidos, se ha podido articular una 
serie de reflexiones sobre las diferencias y desigualdades que 
atraviesan las mujeres en el siglo xxi. A lo largo de estos ca-
torce capítulos, se logró tener no sólo un panorama amplio de 
las investigaciones actuales en el país sobre las problemáticas 
de género, sino también un diagnóstico detallado de las diver-
sas coyunturas que siguen impactando la vida de las mujeres en 
esta época.

En este sentido, la multiplicidad de perspectivas que abor-
dan diferentes espacios y esferas sociales, donde se manifiestan 
la violencia y la desigualdad, contribuye a una comprensión más 
amplia y multidimensional sobre la necesidad de incorporar la 
perspectiva de género. Hacerlo es esencial para una visión más 
compleja e inclusiva de los problemas sociales contemporáneos.

A lo largo de este volumen, se exponen diversos problemas 
que han impulsado a las mujeres a replantearse estrategias para 
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enfrentar las desigualdades que experimentan en sus entornos laborales, re-
creativos, profesionales y personales. Estos contextos reflejan las condiciones 
que las mujeres deben atender y los caminos que podrían seguir para formar 
parte activa de una sociedad más justa, donde su desarrollo personal y profe-
sional no se vea limitado.

Es importante señalar que las perspectivas aquí recopiladas no surgen 
exclusivamente de intereses académicos, también buscan visibilizar las proble-
máticas que afectan y limitan el desarrollo pleno de las mujeres en múltiples 
espacios, sin importar su identidad de género. Así, la obra traza un mapa de 
las diversas opresiones y ámbitos en los que se reproducen la violencia y la 
desigualdad hacia las mujeres. Por ello, el análisis adquiere relevancia, ya que 
brinda una visión concreta sobre la gama de situaciones donde la desigualdad 
incide negativamente en la vida de las mujeres.

La diversidad de temas tratados también refleja la multiplicidad de mu-
jeres que, desde sus respectivos contextos, procuran fortalecer acciones que 
promuevan condiciones de igualdad y autonomía. De esta forma, tanto las 
autoras como el autor de estos textos destacan no sólo los problemas con-
temporáneos, sino también las iniciativas implementadas para enfrentar las 
brechas que persisten en la sociedad actual.

En conjunto, los análisis presentados en estos tres ejes temáticos permi-
ten concluir que las brechas de género y las desigualdades enfrentadas por 
las mujeres en el ámbito laboral, institucional y en la construcción social de 
lo femenino son fenómenos persistentes y profundamente arraigados en la 
estructura social.

Las dificultades que encuentran en el espacio laboral van más allá de la dis-
criminación visible: abarcan la falta de oportunidades, la precarización del trabajo 
y las políticas laborales que no siempre contemplan las necesidades específicas de 
las mujeres, subrayando la necesidad de prestar especial atención a las prácti-
cas laborales, así como a las políticas públicas, la legislación y los espacios de 
trabajo que impactan la profesionalización y el desarrollo de las mujeres en 
diversas áreas.

A nivel institucional, la lucha por la igualdad se enfrenta a resisten-
cias que se expresan en la disparidad al acceso de recursos, la representación 
limitada de las mujeres en posiciones de liderazgo o bien la omisión de 
condiciones necesarias para integrar plenamente a las mujeres en áreas insti-
tucionales. Estas desigualdades subrayan la necesidad urgente de reformas que 
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no sólo promuevan la inclusión, sino que también impulsen cambios cultura-
les y estructurales para reducir la violencia y la desigualdad hacia las mujeres.

Finalmente, las reflexiones sobre los imaginarios femeninos ponen de 
relieve las limitaciones que siguen enfrentando las mujeres para desafiar los 
roles de género tradicionales y construir nuevas identidades más alineadas 
con sus aspiraciones, que desafían o no empatan con los ideales construidos y 
legitimados socialmente.

Es evidente que avanzar hacia una sociedad verdaderamente equitativa 
requiere de un esfuerzo colectivo, que permita no sólo reconfigurar las narra-
tivas en torno a lo femenino, sino también legitimar plenamente sus derechos 
y sus luchas. Esta obra es un paso importante hacia ese horizonte inclusivo, 
donde cada mujer pueda encontrar un espacio libre de violencia y desigual-
dad, propicio para su crecimiento y autodeterminación. 
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Mujer Tec, presea nacional que es la máxima distinción en esta categoría que 
otorga el Tecnológico de Monterrey.
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nente en congresos y seminarios nacionales e internacionales.



234

MUJERES EN TIEMPOS DE CAMBIO: BRECHAS Y DESIGUALDADES

Alejandra Chávez Ramírez
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con áreas de interés en género y educación, y ponente activa en congresos de 
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sobre las desigualdades por la Universidad de Colima. Cuenta con una espe-
cialidad en Políticas Públicas y Género por la Facultad Latinoamericana de 
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9820-7995 y es líder del UCOL-CA-109 Estudios Transdisciplinarios de los 
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Negocios, el cual es parte de la Red de Investigación sobre políticas públicas 
de igualdad y participación laboral con perspectiva de género.
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institución. Integrante de la Cátedra unesco, Vulnerabilidad e Inclusión So-
cial de la uaem. Cuenta con tres estancias académicas de movilidad nacional 
en la unam, en el Instituto de Investigaciones Jurídicas; una estancia académi-
ca de movilidad internacional en la Universidad Carlos III de Madrid, España; 
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maestría en Innovación Educativa y doctorante de Socioformación y Sociedad 
del Conocimiento. Profesora de tiempo completo adscrita a la Universidad 
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Socióloga con especialidades en Estudios Culturales y Estudios de la Mujer, 
maestra en Investigación en Ciencias Sociales y doctora en Humanidades en 
el área de Teoría Literaria. Fue profesora investigadora en el Departamento 
de Sociología del Centro de Ciencias Sociales y Humanidades de la Univer-
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ha generado numerosos libros y ensayos respecto a la escritura de mujeres 
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dientes; el más reciente se titula Reinvención de Nuestra Identidad como Mu-
jeres Viejas. Cuerpo, sexualidad y resilencia (2021) y surge de la investigación 
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“Construcción de una reflexión política de la vejez: Elementos para la reinven-
ción de la identidad de mujeres mayores” y de un taller en el que participan 
mujeres académicas mayores de 60 años.
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